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la matrícula a las escuelas correspondientes. 
Pero el hecho efectivo es que muchos estu­
diantes que aspiran a seguir la carrera de 
Dentística no han podido iniciarla. 

El senor CASTRO (Presidente).-Ha ter­
minado el tiempo destinado a la Tabla de 
Fácil Despacho. 

IO.-HOMENAJE AL LICEO DE NI8AS DE 
VALDIVIA, EN EL QUlNCUAGESINlU 
ANIVERSARIO DE SU FUNDACION.­
NECESIDAD DE SOLUCIONAR EL PRO­
BLEMA DE LA EDUCACION DEL PUl<> 
BLO. 

El señor CASTRO (Presidente).-Ruego 
a la Honorable Cámara, se sirva conceder. 
con la consiguiente prórroga de la hora. cin· 
ca minutos a la Honorable señora Laffaye. 
para que rinda un homenaje. 

Si le parece a la Honorable Cámara. así 
se acordará. 

Acordado. 
Tiene la palabra la Honorable señora 

Laffaye. 
La señora LAFFAYE.- Señor Presidente. 

Hunorabl·e Cámara. por primera vez, alzo 
n:.í voz en este hemiciclo. donde aún resue­
nan las palabras de mi antecesora, s,eñora 
Inés Enríquez. que abrió paso a la mujer 
chilena para Uegar hasta el Congreso. a 
compartir, junto con los varones. responsa­
bilidades cívicas, y a luchar por que se dic­
t,an leyes más humanas y ecuánimes en be' 
neficio de los sectores económicamente débi­
les, que constituyen la gran masa ciudada­
na. 

Las ponderadas expresiones vertidas en 
est,e mismo recinto por la ex Diputada, en 
víspera de cesar en el desempeño de SUl> 

funciones parlamentarias, fueron recogidas 
por su sucesora. y aquilatadas en su profun­
do sentido medular. Y pueden estar segu­
ras Inés Enríquez y todas las mujeres de 
Chile de que sus esperanzas no serán falli­
das, porque los principios básicos de la de­
macracia han sido el norte y guía de todos 
lo" actos de mi vida. En este predicamento, 
be de apoyar e impulsar toda iniciativa que 
tienda a elevar el índice económico, cultu­
ral y social de nuestro pueblo, porque 1ú 
amo entrañablemente, a través de sus mu­
jeres sufridas hasta el sacrificio. y a través 
dE' sus niños que sufren los borrares de la 
miseria, derivada del desatino de gobernan­
tes carentes d,e sentido social. que, desen­
tend.iéndose del valor del capital bumano. 
malcgraron el potencial de la raZa. 

y como democracia implica selección cuali­
tativa del individuo, quienes abogamos por 
�<�~�l� régimen de Gobierno democrático. debe­
rnos ser incansables luchadores en la cam­
paña contra el analfabetismo; porque, mien­
tras baya ignorancia. las bases de la socie­
:;z,.d carecen de solidez; se desmoronan. car­
comidas por los vicios, las enferme,dades, los 

C:'Ímenes y la incapacidad de trabajo. que 
genera padres irresponsables y crea los treo 
:.,é:ndos problemas de la infancia abandona­
cia. de g,eneraciones raquíticas, de retardados 
mentales y de irregulares, inadaptables al 
medio social. 

La.s esta,dísticas nos demuestran que, por 
carencia de escuelas, más de medio millón 
dé' niños. en edad escolar, han quedado al 
margen de la -educación sist,emática, aumen­
tando el lastre de analfabetos adultos. que 
constituyen una rémora en el progreso de la 
nación y una amenaza para la estabilidad 
de nuestras instituciones democráticas. 

Así lo ha comprendido el ExcelentísinlO 
señor presidente de la República, don Carlos 
l\)áñez d€l Campo. quien, interpretand/C), 
tll1€stra Carta FundamentaL que expresa­
mente determina que la educación del pue­
blo es función preferente del Estado. ha 
emprendido un plan educacional de gran en­
v8rgadura. Así, hacIendo un llamado patrió­
tico a las instituciones fiscales, semifiscale.s 
y particulares, ha solicitado ayuda financie­
ra para construír los edificios escolares qUI:! 

necesita el país. y que el Gobierno, debido a 
la precaria situación por que atravi,esa el 
Erario, no puede encarar de inmediato. 

Por su part€, la Dirección Gen-eral de Edu­
cación Primaria ba emprendi.do ya la cru­
zada de culturización nacional con el lema 
siguiente: "El alfabeto no tiene color políti­
co ni religioso". 

y si todos los sectores de la ciudadania, 
empeñados en la solución de este problema 
básica, de enorme trascendencia -en los des­
tinos de la Patria. lograran superarse, aunan­
do sus esfuerzos, veríamos, a corto plazo, 
cómo nuestro pueblo habría encontrado la 
ruta de su "devenir" histórico. 

Señor Presi.d;ente. Honorable Cámara, la 
Diputada que habla cr·ee que este prob1ema 
cClllcacional, que ha de r-esolverse con eleva­
do patriotismo, debe enfocarse desde la cús­
pide del núcleo familiar, capacitando inte­
¡.c:cctualmente a la mujer, raíz de pueblos. ya 
que ella, como un artífice, modela la arciJ la 
que la Patria le da en custodia, para que le 
sea devuelta en ciudadanos íntegros, que se 
constituyan en celosos defensores del patri­
menio ancestral y en factores determinan" 
tes del progr'eso de la nación. 

Por este motivo, en esta oportunidad. y 
como un alcance a la importancia que tienen 
en el desenvolvimiento de la vida ciudadana, 
la instrucción y educación de la mujer, rindo 
un cálido homenaje al Liceo de Niñas de Val­
divia, en el qUincuagéSimo aniversario de su 
fundación. 

Hace medio siglo, en un día COmo éste, con 
una veintena de alumnas. abrió sus puertas él. 
la juventud femenina valdiviana, que recla­
maba su puesto de avanzada en las conquis­
tas de la cultura, este plantel que, durante 
cincuenta años, ha venido entregando a la 
colectividad, mujeres conscientes del papel 
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que les corresponde desempeñar en la sacie" 
dad en que actúan. 

Año tras año, egresan bachilleras que, con 
el correr del tiempo, se transforman en pro­
fesionales universitarias que prestigian a es­
ta ciudad del austro chUenD. 

Hoy, después de diez lustros, el Liceo de 
Niñas de valdivia, pese a las deficiencias del 
local en que funciona, que se hace cada vez 
más estrecho para albergar a la población 
escolr,r que solicita matrícula, cuenta con se­
tecientas alumnas, y sigue señero en el cam­
po de la enseñanza secundaria, laborando por 
la capacitación integral de la mujer, c:mti­
nuadora de la tradición de nuestra estirpe. 

Por ello, señor Presidente, solicito el asen­
timiento de mis Honorables coleg.as para que 
presten su aprobación, en el momento opor­
tuno, a un proyecto de acuerdo que se halla 
en poder de la Mesa y que contiene las aspi­
raciones más sentidas del Liceo, cuáles son 
dotarlo de un pabellón de internado y de un 
gimnasio cubierto para las prácticas de la 
cultura fisica de las educandas; y, como un 
homenaje a sus cincuenta años de vida cons­
tructiva y laboriosa, obtener del Supremo Go­
bierno, Que sea considerado este plantel co­
mo Liceo Superior de Primera Categoría. 

He dicho. 
Aplausos en la Sala. 

n .-PRORROGA DI<.'L PLAZO PARA INFOR­
MAR ALGUNOS PROYECTOS DE LEY. 

El señor CASTRO (Presidente).- Entrando 
en el Orden del Día, corresponde ocuparse del 
proyecto del Senado que concede un aporte 
extracrdinario a la Corporación de Fomento 
de la Producción. 

Como este proyecto no ha sido informado,. 
la Honorable Cámara acordó, en la sesión an­
terior, prorrogar el plazo para i:nformarlo 
hasta el término del reglamentario. 

El proyecto que traspasa fondos entre los 
diversos ítem del Presupuesto del Ministerio 
del Interior tampoco ha sido informado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se pro­
rrogará el plazo rara informarlo hasta el tér 
mino del regla1!..entario. 

Acordado. 

El plazo reglamentario ael proyecto que 
destina fondes para que el Fisco pague las 
sumas adeudadas por concepto de imposicio­
nes a las Cajas de Previsión, vence hoy. Co­
mo aún no ha sido informado, propongo a la 
Honorable Cámara prorrogarlo hasta el tér­
mino del plazo constitucional. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así se' 
acordará. 

Acordado. 

12.-LIBERACION DE DERECHOS DE IN­
TERNACION A MAQUINARIAS DESTI­
NADAS A LA UNION LECHERA DI:: 
ACONCAGUA SOCIEDAD ANONIMA. 
VIRA DEL MAR.- TERCER TRAMITE 
CONSTITUCIONAL. 

El señor CASTRO (Presidente J.- A conti­
nuación, con-esponde ocuparse del proyec'.o, 
devuelto por el Honorable Senado, Que libe­
ra de derechos de internación a diversas ma­
quinarias destinadas a la Unión Lechera de 
l~concagua . 

El señor Secretario dará lectura a las m(r 

dificaciones introducidas por el Honorable 
Senado. 

El señor YAVAR (Secretario Accidental). 
-- En el i:nciso 1. o del artículo 1. o, el Sena­
do ha substituído las palabras "a las maqui­
narias útiles mercaderías y elementos", por 
estas ~tras: '''a las mercaderías". 

En el artículo 2.0, ha substituído las pala­
bras "las maquinarias y demás", por el artícu­
lo "los". 

El señor CASTRO (Presidente).- En dis­
cusión las modificaciones del Honorable Se­
nado. 

El señor VIAL (don Fernando).- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (PreSidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Vial. 

El seflOr VIAL (don Fernando).- En rea­
lidad, este proyecto vuelve del Honorable Se­
nado exclusivamente para salvar un error, ya 
que, en el fondo, esa Corporación lo aprobó en 
la misma forma en que lo despachó la Cámara 
en el período legislativo anterior. Sin embar­
go, contenía el proyecto de la Cámara, en el 
inciso 2.0 del artículo 1.0, las palabras "ma­
qmnarias, útiles, mercaderías ... ", en cir­
cunstancias de que los rubros contenidos en 
las últimas expresiones habían sido elimina~ 
dos del primitivo inciso 3.0, que pasó a ser 2.0. 
Probablemente, por un error se olvidaron de 
eliminar también estos rubros en el inciso Lo. 
Por este motivo, el Honorable Senado ha subs­
tituÍdo las palabras "a las maquinarias, úti­
les, mercaderías y elementos" par estas otras: 
"a las mercaderías". 

En el artículo 2.0 sucedió exactamente igual, 
P<lrque él también se refería a las maquina­
rias y demás elementos. En esta disposición, 
se han substituído las palabras "las maqui­
narias y demás" por el artículo "los", Con 
eoSto, el proyecto ha quedado limitado a los 
términos en que realmente quiso aprobarlo 
la Honorable Cámara. 

El señor CASTRO (Presidente). - Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le narece a la Honorable Cámara, se da­

rá por· aprobada la modificación introduci­
da por el Honorable Senado en el artículo 1.0 

Aprobado. 
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En discusión la modificación introducida 
por el Honorable Senado en el artículo 2.0. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Derrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobada. 
Aprobada. 
Terminada la discusión del proyecto. 

13.-MODIFICACION DE LA LEY N.o. 10,329, 
QUE AUTORIZO A LA l\1UNICIPALIDAD 
DE PICHIDEGUA PARA CONTRATAR 
UN EMPRESTITO.- PREFERENCIA. 

El s,eñor CORREA LARRAIN .-- Pido la pa­
labra para hacer una petición, señor Presi­
dente. 

El señor CASTRO (Presidente). - Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable Cá­
mara para conced·"r la palabra al Honorable 
señor CorrE:a Larraín. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre­

siCiente, en el N.o 8.0 de la Tabla de Fácil 
Despacho figura una moción que modifica la 
L2y N.o 10,329, que autorizó a la Municipali­
dad de Pichidegua para contratar un em­
préstito. Se trata de un proyecto muy sim­
ple Y cuyo despacho es de cierta urgencia. 
Por este motivo, pido al señor Presidente que 
se sirva recabar el asentimiento unánime de 
la Sala para tratar, en seguida, este proyec­
to, d·entro del tiempo del Orden del Día. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para tra­
tar de inmediato el proyecto a. que ha hecho 
refer·encia el Honorable señor Correa Larraín 

Acordado. 
Diputado Informante es el Honorable se­

ñor Serrano. 
El informe se encuentra impreso en el Bo­

letín N.O 7,481. 
-El proyecto de ley dice: 
"Artículo único.- Reemplázase el artículo 

3.0 de la Ley 10,329, de 28 de mayo de 1952, 
por el siguiente: 

"Artículo 3.0- El producto del o los prés­
tamos será invertido en la suscripción de ac­
ciones de la Sociedad Constructora de Esta­
blecimientos Educacionales, con el objeto de 
que esta entidad proceda a construir un edi­
ficio escolar en la comuna de Pichidegua". 

El señor CASTRO (Presidente).- En discu­
sión general el proyecto. 
. Ofrezco la palabra. 
El señor SERRANO. - Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor SERRANO.- Señor Presidente, el 

articulo 1.0 de la Ley N.O 10,329 autorizó a la 
Municipalidad de Pichidegua para contratar 

un empréstito hasta por la suma de dos mi­
llones de pesos. 

El artículo 3. o de la misma ley obliga a la 
Municipalidad a invertir este dinero en la eje­
cución de las obras de instalación, mejora­
miento o ampliación del servicio público de 
energía eléctrica y alumbrado en las localida­
des de Pataguas-Cerro y Pataguas-Orilla, de 
esa comuna. En uso de esta atribución legal, 
la MuniCipalidad de Pichidegua contrató un 
préstamo por un millón de pesos con la Caj a 
Nacional de Ahorros, según escritura pública 
firmada ante el notario de San Vicente de Ta­
gua-Tagua, señor Flores, en febrero de este 
año. 

Pero, posteriormente, basándose en las dis­
posiciones de la Ley N.O 10,255, denominada 
Ley del Cobre, la Mm,~ ,alidad realizará esa 
obra con fondos prover;".ntes de dicha ley. 

Resulta, entonces, que :;e encuentra deposi­
tada en arcas municipales la suma de un ml­
llón de pesos, que está pagando intereses del 
orden de once mil pesos mensuales. Esta can­
tidad no se puede destinar, sin una enmienda 
legal, a otra finalidad que la indicada en el 
artículo 3. o de la Ley N. o 10,329, finalidad 
que, como ya he dicho, ha quedado satisfecha 
con los fondos provenientes de la distribución 
indicada en el artículo 8. o de la ley N. o 10,255. 

En estas condiciones, la Municipalidad acor­
dó, por la unanimidad de los regidores, inver­
tiJ; esta suma en la compra de acciones clase 
"B" de la SOCiedad Constructora de Estableci­
mientos Educacionales. Para materializar es­
te acuerdo, es preciso que una Ley faculte a 
esta Municipalidad para realizar la compra 
de acciones a que he hecho referencia. Muy 
bien cbmprenderá la Honorable Cámara la im" 
portancia que tiene solucionar el problema 
educacional, especialmente, en las comunas 
apartadas, como es el caso de Pichidegua, que 
careCe totalmente de edificios escolares. 

Al mismo tiempo, se ha conversado con los 
personeros de la Sociedad Constructora de Es­
tablecimientos Educacionales sobre la posibi­
lidad de que esta institución pueda construir, 
dentro de la comuna, con la suma de un mi­
llón de pesos, un grupo escolar o un edificio 
escolar para dar educación a cuatrocientos 
niños de la localidad. 

Por estas consideraciones, la Comisión de 
Gobierno Interior aprobó, por unanimidad, 
este proyecto. Ruego a la Honorable Cámara 
que se sirva prestarle también su aprobación, 
dada la urgencia que tiene y las enormes ven­
tajas que representa . 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente). - Ofrezcu 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara se da-

rá por aprob¡¡.do el proyecto. ' 
Aprobado. 
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Como no ha sido objeto de indicacione¡" 
queda también aprobado en particular. . 

Terminada la discusión del proyecto. 

14.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE LAS CONDES PARA TRANSFERIR 
UN TERRENO A LA CRUZ ROJA CHILE­
NA.- TERCER TRAMITE CONSTITU­
CIONAL.- PREFERENCIA 

El señor LOYOLA.- Pido la palabra, señor 
Presidente: 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara pa­
ra conceder la palabra al Honorable señor 
Loyollt. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor LOYOLA.- Señor Presidente de' 

seo solicitar a Su Señoría que se sirva pedir 
el asentimiento unánime de la Honorable Cá­
mara para tratar, de inmediato, un proyecto 
de. ley, muy sencillo, que viene en tercer trá­
mIte constitucIonal, y que autoriza a la Muni' 
cipalidad de Las Condes para transferir un 
terreno a la Cruz Raja Chilena. 

Es un proyecto sencillo, cuyo despacho es 
urgente, ya que permitirá que se construya 
una Casa Central para la Sección Providencia­
Las Co~des, con los servicios correspondientes. 

El senor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
~ece ll: la Honorable Cámara, se tratará de 
InmedIato el proyecto a que se ha referido el 
Honorable señor Loyola. 

Acordado. 
En consecuencia, corresponde ocuparse del 

proyecto que autoriza a la Municipalidad de 
Las Condes para transferir el dominio de un 
terreno de su propiedad a la Cruz Roja chi­
lena. 

El proyecto está en tercer trámite consti­
tuciona~ y figura en el Boletín número 7,489. 

El senor YAVAR (Secretario Accidentan.­
El Honorable Senado ha introducido al pro­
yecto aprobado por la Honorable Cámara las 
siguientes modificaciones: ' 

"Artículo 1. o 
En su inciso primero ha reemplazado las 

palabras "transferir a titulo gratuito", por 
esta otra: "donar". 

En su inciso segundo, suprimiendo en él el 
punto fina¡l, ha agr8gado la siguiente fra­
se: "y se encuentra inscrito a fs. 5,207, nú­
mero 11,126, del Registro de PropiedadEs del 
COl;,<;ervador de Bienes Raíces de Santiago 
correspondiente al año 1937". 

Como inciso tercero, nuevo, ha agregado el 
siguiente: 

"La donación a que se refine este artículo 
está exenta del trámite de la insinuación". 

Artículo 2. o 
Lo ha redactado en los términos siguien­

tes: 
"Articulo 2.0- La Cruz Roja Chilena cons­

truirá, en el terreno a que se refiere el ar-

tículo primero, una casa central para la Sec­
ción Providencia-Las Condes, con los servi­
cios correspondientes". 

El señor CASTRO (Presidente).- En dis­
cusión las modificaciones del Honorable Se­
nado. 

El señor LOYOLA.- Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente). - Tiene la 

palabra Su Señorta. 
El señor LOYOLA. - Señor Presidente, 

quiero rogar a la Honorable Cámara que 
acepte las modificacioms del Honorable Se­
nado a este proyecto, que, sencillamente, 
vienen a aclarar su texto, sin cambiar fun­
damentalmente su oojetivo. 

El señor SALUM.- Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El ssñor SALUM. - Señor Presidente, con­

cuerdo plename:jte con las modificaciones 
del HonorablE Senado, que mejoran el texto 
de este proyecto por el cual se autoriza a la 
Municipalidad de Las Condes para transfe­
rir el dominio de un terreno de su propie­
dad a la Cruz Roj a Chilena. 

Por lo tanto, ruego a la Honorable Cámara 
que preste su asentimi~nto para el pronto 
despacbo de este proyecto. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER. - ¿Por qué 

no consideramos las modificaciones indivI­
dualmente, señor Presidente? 

El señor CASTRO (Presidente).- Muy 
bien. Así se procederá, Honorable Diputado. 
Se va a leer la modificación al inciso prime­
ro del artículo primero. 

El señor YAV AR (Secretario Accidental).­
En el inciso primero del artíc~lo primero, el 
Senado ha reemplazado las palabras "trans­
ferir a titulo gratuito", por esta otra: "do­
nar". 

El señor CASTRO (Presidente).·- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación del SEnado al 

inciso primero del artículo primero. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá por aprobada. 
Aprobada. 

Se van a leer las modificaciones del Hono­
. rabIe Senado al inciso segundo del articulo 
primero. 

El señor YAVAR (Secretario Accidental).­
En el inciso segundo, ~uprimlendo en él el 
punto final, el Senado ha agregado la si­
guiente frase: "y se encuentra inscrito a fo­
jas 5,207, número 11,126, del Registro de Pro­
piedades del Conservador de Bienes Raíces 
de Santiago, correspo,¡diente al año 1937". 

El selior CASTRO (PrEsidente). --- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
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En votación la modificación introducida 
por el Honorable Senado al inciso segundo 
del proyecto. 

Si no se pide votación, se dará por aproo 
bada. 

Aprobada. 
El señor YAVAR (Secretario Accidental)­

Como inciso tercf!l'o, nuevo, ha agregado al 
artículo primErO el siguiente: 

"La donación a que se refiere ,,:ste artículo 
estará exenta del trámite de la insinuación". 

El señor CASTRO (PresIdente) - Ofrezco 
la palabra. 

OfrE.zco la palabt·a. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Sala para proceder en 
la forma propuesta por el Honorable señor 
Rivera, don Guillermo. 

Acordado. 
En discusión el proyecto que prorroga la 

vigencia de la liberación de derechos de 
aduana para la importación del material 
destinado a la construcción de edificios y de 
los elementos de enseñanza de la Universi. 
dad Técnica "Federico Santa María". 

El proyecto figura en el Boletín N.o -7,480. 
Diputado Informante es el Honorable se· 

ñor Errázuriz, don Jorge. 
El señor YA V AR (Secretario AccidentaD.-­

Diee el proyecto: 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará esta modificación del Honorable "Artículo Único.- Prorrógase, por el pla. 
Senado. zo de cinco años, contado desde el 27 de a.c. 

Aprobada. tubre de 1953, la vigencia de la ley N. o 9.109, 
El señor YAVAR (Secretario Accidental).- de 27 de octubre de 1948, que 'liberó de dere· 

El Honorable Senado ha redactado el artículo chos de internación e impuestos establecidos 
segundo del prOYEcto. en los siguientes tér- en los artículos 1. o y 2. o del decreto de Ha. 
minos: cien da N.O. 2,772, de 18 de agosto de 1943, 

"Artículo 2.0- La Cruz Roja Chilena cons- que fijÓ el texto refundido de las disposicio-
truirá, en el terreno a que se refiere el ar- nes sobre impuestos a la internación, produc 
tículo primero, una casa central para la Sec- ción y cifra de negocios, a los materiales des­
ción Providencia-Las Condes, con los servi- tinados a la construcción de los edificios que 
cios corrE spondientes". comprenda la "Universidad Técnica Federico 

El señor CASTRO (Presidente), - Ofrezco Santa María", y las maquinarias, instrumental 
la palabra, y material de enseñanza, en general, incluso 

Ofrezco la palabra. los textos y útiles necesarios para las activida. 
Cerrado el debate. des docentes de la Universidad que estén des 
Si le parece a la 'Honorable Cámara, se tinados exclusivamente a la dotación de los 

aprobará esta modificación del Honorable mismos establecimientos, siempre que se tra. 
Senado. te de materiales y artículos que no se pro. 

Aprobada. duzcan en el país". 
Terminada la discusión del proyecto. El señor RIVERA (don Guillermo). - Pido 

I5.-PREFERENCIA PRORROGA DE LA VI. 
GENCIA DE LA LIBERACION DE DE· 
RECHOS DE ADUANA PARA LA 1M· 
PORTACION DE LOS ELEMENTOS DE 
ENSE~ANZA y DEL MATERIAL DESTI, 
NADO A LA CONSTRUCCION DE EDI· 
FICIOS PARA LA UNIVERSIDAD TEe, 
NICA "FEDERICO SANTA MARIA".-

la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor RIVERA (don Guillermo).- Se 

ñor Presidente, la ley N. o 9.109, de 27 de octu­
bre de 1948, concedió la liberación de dere. 
chos de internación, de aduana, almacenaje 
y de cifra de negocios, al material y a los 
elementos de construcción, instrumental y 
material de enseñanza destinados a la Uni· 

E! sef'ior RIVERA (don Guillermo).- Pido versidad Técnica Federico Santa María, de 
la palabra. Valparaiso. La vigencia de esta ley vence el 

El señor CASTRO (Presidente).- Solici. 27 de octubre próximo, en circunstancias que 
to el asentimiento unánime de la Honorable hay muchos elementos de construcción y 
Cámara para conceder la palabra al Hono, material de enseñanza, especialmente, ins. 
rabIe señor Rivera, don Guillermo. trumental de laboratorio, que no se produce 

Acordado. en el país, que se ha pedido a Estados Unt 
Tiene la palabra Su Señoría. dos y Europa, de donde aún no han llegado. 

_ . Por lo tanto, es indispensable prorrogar la 
El senor RIVERA _ (don GUlllermo).- Vigencia de la Ley N. o 9.109 por 5 años más 

Agradecería a Su Senoría que recabara el con el mismo objetivo que se tuvo en vista 
asentimiento de la Honorable Cámara para _ al aprobarla. 
tratar de inmediato un ¡;royecto muy sen, ':: . . . 
cilla, que figura en el 9. o lugar de la Tabla~~~J Esta es la fmalldad que perslgue el pro-
de Fácil Despacho, por el cual se concedenl yecto. 
determinados beneficios a la Universidad El señor BENAPRES. - Pido la palabra, 
Técnica "Federico Santa Maria". señor Presidente. 
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El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Benaprés. 

El señor BENARES.- Señor residente, 
los Diputados de estos bancos concuerdan 
plenamente con el objetivo perseguido por 
este proyecto. 

La Universidad Técnica Federico Santa 
María tiene que importar muchos artículos 
que no hay en el país, para atender a la ade­
cuada educación científica de sus alumnos. 
Por eso, el proyecto la libera del pago de de. 
rechos aduaneros por la internación de los 
elementos que le son necesarios, privilegio 
que le concedió 1a ley cuya vigencia se pre­
tende prorrogar. 

Com:) todos sabemoil, este plantel no sólo 
constituye un orgullo para Valparaíso, sino 
que para todo Chile. 

Por todas estas razones y porque la acción 
de este establecimiento está inspirada en 
principiOs que se a.iustan a nuestra doctrina, 
los Diputad::s agrario-laboristas votaremos 
favorablemente este proyecto. 

El señor IBA~EZ.- Pido la palabra, se·· 
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente). - Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor IBA~EZ.- Señor Presidente, los 
Diputados del Partido del Trabajo, especial­
mente el Diputado que habla, interpretando 
el sentir de los vecinos de la provincia de 
Valparaíso, votaremos favorablemente este 
proyecto. 

La Universidad Técnica Federico Santa Ma­
ría, por la elevada misión Que cumple, cons­
tituye, como ya lo dijo un Honorable colega, 
11n orgullo para nuestra patria y merece por 
ello que se le otorgce esta franquicia que con­
sulta el proyecto y cualquiera otra que solicite. 

Por estas razones, votaremos a favor de 
este proyecto. 

El señor ROMANI. - Pido la palabra. se­
ñor Presidrnte. 

El señor CASTRO (p,residente). - Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor ROMANI.- Señor Presidente, los 
Diputados de estos bances votaremos favora­
blemente este proyecto, porque beneficia a 
una Universidad que presta grandes servi­
cios no sólo a la provincia de Valparaíso. si­
no que al pais entero. 

El señor MALLET.- Los Diputados de 
e¡;,tos bancos también votaremos a favor del 
proyecto en discusión, por las razones que 
ya han expuesto mis Honorables colegas. 

El señor CASTRO (Presidente). - Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate.' 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará p~r aprobado en general, el proyecto. 
Aprobado. 

Como no ha sido objeto de indicaciones, 
queda también aprobado en particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

I6.-CAMBIO DE NOMBRE DE LA CALI,E 
"CORBALAN MELGAREJO", DE LA CIU 
DAD DE SANTIAGO, POR EL DE "CO­
MANDANTE MAXIMO HUMBSER" . 
MODIFICACIONES DEL SENADO. 

El señor CASTRO (Presidente). - Corres­
ponde ccuparse, a continuación, del proyecto 
que den:,mina "Comandante Máximo Humb­
ser" a una calle de Santiago. El proyecto 
viene en tercer trámite constitucional. 

El señor YAVAR (Secretario Accidental).­
La modificación del Honorable Senado a es­
te proyecto consiste en suprimir la palabra 
"Comandante" en la denominación de la ca­
lle que llevará el nombre de "Comandante 
Máximo Humbser". 

El señor CASTRO (Presidente).- En dis­
cusión la modificación del Honorable Sena­
do. 

El señor EGA~A.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene llj 
palabra Su Señoría. 

El señor EGA~A. - Señor presidente, qui­
siera saber qué motivos ha tenido el Honora­
ble Senado para suprimir la palabra "Co­
mandante", en la denominación Que propuso 
la Honorable Cámara, aun cuando el señor 
Máximo Humbser murió en acto de servicio 
siendo Comandante del Cuerpo de Bombe­
ros. 

El señor YAVAR (Secretario AccidentaD. 
- El informe de la Comisión de Gobierno 
del Honorable Senado dice que ha suprimido 
la palabra "Comandante", "a fin de no dar 
nombres muy largos a las calles, lo que pro­
duce incan venientes y conduce a la desna­
turalización de ellos, ya que en definitiva son 
conocidas por una parte de su verdadero 
nombre". 

El señor CASTRO (Presidente). - Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, ·~e dará por aproba­

da la modificación del Honorable Senado. 
El señor EGA~A. - Que se vote. señor 

Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- En vo­

tación la modificación del Honorable Se­
nado. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dió el siguiente resultado: Por la afir­
mativa, 3 votos; por la negativa, 44 votos. . 

El señor CASTRO (Presidente).- Recha-
zada la modificación del Honorable Senado. 

Terminada la discusión del proyecto. 
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17.- AUTORIZACION A LA MUNICIPALI­
DAD DE PROVIDENCIA PARA TRANS­
FERIR GRATUITAMENTE UN TE­
RRENO A LA MUNICIPALIDAD DE 
LAS (;ONDES. MODIFICACION DEL 
SENADO. 

El señor CASTRO (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse, a continuación, del proyec­
to que autoriza a la Municipalidad de Pro­
vid'encia para transferir gratuítamente un 
terreno a la Municipalidad de Las Condes. 

Este proyecto viene en tercer trámite 
constitucional. 

El señor YA VAR (Secretario Accidental).­
El Senado ha aprobado el proyecto de ley 
de esta Honorable Cámara. que autoriza a 
la Municipalidad de Providencia para trans­
ferir gratuitamente el dominio de unos te .. 
rrenos a la de Las Condes, con la sola modi­
ficación de haber agregado a su artículo 
único, el siguiente inciso: 

"La transferencia gratuita que se autoriza 
en esta ley, estará exenta del trámite de la 
insinuación". 

El señor CASTRO (Presidente).- En dis­
cusión la modificación del Honorable Se­
nado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bada la modificación del Honorable Sena­
do. 

Aprobada. 
. Terminada la discusión del proyecto. 

18.- INDEMNIZACION A LOS DAMNIFI­
CADOS Y A LOS BENEFICIARIOS 
DE LOS OBREROS FALLECIDOS A 
CONSECUENCIA DEL ACCIDENTE 
OCURRIDO EN EL EDIFICIO EN 
CONSTRUCCION DE LA CAJA NA­
CIONAL DE AHORROS. TERCER 
TRAMITE CONSTITUCIONAL. 

El señor CASTRO (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse del proyecto que concede 
diversos beneficios a los damnificados en el 
accidente ocurrido en el edificio en cons­
trucción de la Caja Nacional de Ahorros de 
Santiago. 

El proyecto se encuentra en tercer trá­
mite constitucional. 

El señor YAVAR (Secretario AccidentaD.­
E! Honorable Senado ha tenido a bien 
desechar el proyecto de esta Honorable Cá­
mara. que se refiere a la materia que ha 
anunciado el señor Presidente. 

En el informe del Honorable Senado se 
expresa que "la Comisión estima inconve­
niente este proyecto, que, a Su juicio, crea 
un precedente que no es aconsejable El 
Código del Trabajo y las leyes que lo com-

plementan establecen las normas que de­
ben aplicarse en los casos de accidentes del 
trabajo, las que en éste, como en todos los 
otros que han ocurrido, se han cumplido de­
bidamente. Establecer un régimen de excep­
ción para un caso determinado, representa­
ría discriminar parcialmente y destruír el 
igual tratamiento que la ley concede para 
todos estos desgraciados siniestros". 

El señor CASTRO (Presidente).- En dis­
cusión el rechazo que de este proyecto ha 
hecho el Honorabie Senado. 

El señor CARMONA.- Señor Presidente, 
¿no pOdría ieerse el proyecto despachado 
por la Honorable Cámara? No tenemos a 
mano el texto del proyecto aprobado por la 
Honorable Cámara. 

El seüor CASTRO (Presidente).- Se va 
a dar lectura el proyecto de la Honorable 
Cámara. 

El señor YAVAR (Secretario Accidental).­
E;J proyecto aprobado por la Honorable Cá­
mara dice así: 

"Artículo 1.0.- La Caja de la Habitación 
proporcionará dentro del plazo de un año, 
una casa habitación de un valor no superior 
a trescientos cincuenta mil pesos ($ 350.000), 
por cada una de las víctimas del accidente 
ocurrido en el edificio en construcción de la 
Caja Nacional de Ahorros. ubicado en San­
tiago, calle Morandé esquina de Avenida Ber­
nardo O'Higins, que hubiere fallecido o que 
hubiere resultado con incapacidad permanen­
te total. En el caso de fallecimiento, este be­
neficio coresponderá. en conjunto, a los deudos 
y demás personas que tienen derecho a in­
demnización por muerte del accidentado, de 
acuerdo con las reglas establecidas en el ar­
tículo 286 y siguientes del Código del Trabajo. 

Serán aplicables a estos inmuebles las dis­
posiciones que rige el dominio de aquellos que 
se construyen en conformidad con las disposi­
ciones de la ley N. o 7,600, de 28 de octubre de 
1943. ampliándose a diez años el plazo que 
esta ley establece para enajenar o constituir 
gravámenes sobre dichos inmuebles. 

Del beneficio a que se refiere este artículo 
no gozarán los incapacitados permanentes to­
tales que tengan un bien raíz a la fecha del 
accidente, ni los beneficiarios con derecho a 
indemnización que también lo posean o lo ha­
yan adquirido nor fallecimiento del acciden­
tado. 

Los beneficios anteriores son sin perJUICIO 
de las indemnizaciones que procedan confor­
me al Código del Trabajo. 

Artículo 2_0.- El dominio de estos inmue­
bles será adquirido por los benefícairios a tí­
";ul0 gratuito y el valor correspondiente se­
rá pagado en la siguiente forma: 

a) El 50% que aportará la Caja Nacional 
de Ahorros, y 

b) El 50% que se imputará a los aportes 
extraordinarios del Estado a la Caja de la 
Habitación. 
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Artículo 3.0.- En el caso de que los favo­
recidos por la presente ley fueren propieta­
rios de viviendas que hayan adquirido di­
rectamente o por intermedio de la Caja de 
la Habitación o estén afectados por obliga­
ciones provenientes de su compra o edifica­
ción, tendrán derecho a que se les paguen 
dichas obligaciones hasta el máximo indica­
do en el artículo 1. o. 

Las deudas a favor de la Caja de la Habi­
tación serán cubiertas por el Estado y la Ca­
ja Nacional de Ahorros en la proporción in­
dicada en el artículo 2. o, y las pendientes a 
favor de otros acreedores, serán pagadas por 
la Caja Nacional de Ahorros. 

Artículo 4.0.- Los inmuebles a que se re­
fiere la present·e ley quedarán exentos de 
toda clase de contribuciones durante el pla­
zo de diez años a contar desde la entrega de 
la propiedad a los respectivos beneficiados 
con la presente ley, como asimismo, del ser­
vicio de las deudas de pavimetación, alcan­
tarillado y consumos de agua potable. Estas 
últimas obligaciones serán de cargo fiscal. 

Artículo 5.0.- Los demás damnificados 
por el accidente a que se refiere la presente 
ley, a quienes les afecten incapacidades tem­
porales o permanentes parciales, tendrán de­
recho al pago de las prestaciones e indemni­
zaciones que establece el Código del Trabajo. 
aumentadas en un 200%. 

Esta indemnización extraordinaria será cu­
bierta por la Caja Nacional de Ahorros. 

Artículo 6.0.- Los hijos de las víctimas 
tendrán derecho preferente a las becas que 
otorga el Ministerio de Educación püblica. 

Artículo 7.0.- Corresponderá al Presiden­
te de la República, por intermedio del Mi­
nisterio de Salubridad, Previsión y Asisten­
cia Social, determinar en cada caso el derecho 
que en conformidad a la presente ley, corres­
ponda a sus beneficiarios. 

Artículo 8.0.- Declárase que en el aporte 
extraordinario de trescientos millones de pe­
sos ($ 300.000.000), otorgado a la Caja de la 
Habitación por la ley N. o 10,235, de 28 de di­
ciembre de 1951, publicada en el "Diario 
Oficial" el día 31 del mismo mes y año, por 
la cual se aprueba el Presupuesto de Entr?­
das y Gastos de la nación, va incluída la co­
rrespondiente a la deuda, más sus intereses, 
que la "Fundación Educacional y de Vivien­
das Obreras Bernardo O'Higgins" o "Funda' 
ción Obrera O'Higgins", tiene para con h 
mencionada Caja y que proviene de la cons­
trucción ejecutada por esta última en la Po­
blación Fundación O'Higgins de Ran::élgua, 
en conformidad al contrato suscrito entre las 
entidades nombradas por escritura pública de 
2 de diciembre de 1947, extendida ante notario 
de Rancagua, don Alvaro Garín Rojas, Dt 
consiguiente, la Caja de la Habitación, se dara 
por totalmente pagada de la referida deuda 
y de sus intereses y se tendrá por cancebdo 

el indicado contrato, sin cargo alguno para 
las partes contratantes". 

El señor RODRIGUEZ LAZO.- Pido la pa­
labra, 'señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.- Señor Pre~ 
Bidente, me llama la atención que el Hono­
rable Senado haya rechazado este proyecto. 

El año pasado, en el mes de octubre, toda 
la ciudad de Santiago se vió consternada por­
que, en el edificio en construcción de la Caja 
Nacional de Ahorros, había sucedido un gra­
vísimo accidente. 

Este accidente ocurrió en la mañana y, ya 
en la ta .. de, se discutía si él había sido cau­
sado por la imprevisión de los constructores 
del edificio. o si la causa pOdía hallarse en 
aquella familiaridad que los obreros de la 
construcción tienen con el peligro. 

Todo Santiago sintió este accidente como 
en carne propia y fué así cómo en todos los 
sectores de esta Honorable Cámara, sin dis­
tinción de partidos políticos, se expresaron 
condolencias por lo acontecido, y, luego. se 
aprobó un proyecto de ley para indemnizar 
especialmente a las familias de los obreros fa­
llecidos en ese accidente. El Presidente elec­
to, en aqUélla época, don Carlos Ibáñez del 
Campo, envió coronas y pésames a los parien­
tes de las víctimas. Y yo pregunto, Honorable 
Cámara, ¿cómo es posible que porque las épo­
cas cambian, que, entonces, porque estábamos 
en vísperas de una elección de parlamenta­
rios, íbamos a tener un corazón doliente, y, 
ahora, porque ya hay un nuevo Parlamento, 
se olvida esa desgracia? 

Considero que la Honorable Cámara tiene 
la Obligación moral de insistir por unanimi­
dad en el proyecto que aprobamos en aquella 
ocasión con tanto espíritu de justicia, ante el 
dolor público causado por el accidente en que 
perecieron esos obreros. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Barra. 

El señor BARRA.- Señor Presidente y Ho­
norable Cámara, para un parlamentario de 
estos bancos, también es doloroso comprobar 
este cambio violento de la opinión del Hono­
rable Senado frente a un mismo hecho. 

En esa Alta Corporación, señor Presidente, 
también se levantaron voces para condenar la 
indolencia de los responsables de aquel acci­
dente, y, al mismo tiempo, para acentuar la 
necesidad de subsanar en lo que fuera hu­
manamente posible la dolorosa situación en 
que habían quedado los deudos de los obreros 
fallecidos. 

Desgraciadamente, como siempre ocurre 
después de un suceso de esta naturaleza, los 
hijos y las viudas de los que han perdido su 
vida en un accidente del trabajo, se ven obli­
gados a luchar duramente para alcanzar al­
guna de las reivindicaciones que, tras el pri-
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mer momento de la tragedia, se les han ofre­
cido. 

Con ocasión de este lamentable suceso, se­
ñor Presidente y Honorable Cámara, aquí se 
manifestó un vivo sentimiento de indignación 
por la negligencia culpable de los que tenían 
la obligación de velar por la vida de los obre­
ros. Ellos no habían perdido la vida en un 
accidente callejero, que pOdía haber sido con­
secuencia de alguna de las malas costum'lres 
que se le atribuyen a la clase obrera de nues­
tro país; el fallecimiento no se había produ­
cido durante una pendencia o durante algu­
na manifestación política, o a consecuencias 
de éstas. No, señor Presidente, estos obreros 
habían perdida sus vidas en pleno trabajo. 
Y, todavía más, hubo parlamentarias que 
comprobaron en el terreno mismo del suceso, 
que había existido manifiesta negligencia y 
falta de responsabilidad de los encargados de 
velar por la seguridad de la faena. 

En esta Honorable Cámara se presentaron 
en aquella oportunidad proyectos de ley desti­
nados, incluso, a enmendar la legislación vi­
gente sobre construcciones, para proteger me­
jor, en adelante, la vida de estos obreros; pe­
ro, desgraciadamente, no se ha tomado hasta 
ahora ninguna medida efectiva sobre esta 
materia. 

Me alegro de que un Honorable Diputada 
de Gobierno haya hecho presente que, en 
aquella oportunidad, todos Jos parlamentarias, 
de todos los sectores políticos, representados 
en esta Sala, estuvieron de acuerdo en ayu­
dar a las familias de las víctimas. 

Señor Presidente, no sólo el Honorable Se­
nado rechaza este proyecto que aprobó la Cá­
mara, sino que, tampoco, nadie se ha ocupa­
do de los qUe continúan vivos, prestando sus 
serVICIOS en las labores de la construcción. 
Todos los parlamentarios que, como conse­
cuencia de los deberes que nos impone el car­
go que desempeñamos. nos vemos en la obli­
gación de viajar permanentemente por el sec­
tor central <le nuestra capital, nos damos 
cuenta de que los andamios que se utilizan en 
todas las obras en construcción no son los 
mejores ni reúnen los requisitos de seguridad 
necesarios. Parece que se estuviera esperando 
que. de un momento a otro, se prodUjera nne­
vamente una tragedia en alguna de las obras 
entregadas a estas firmas que tienen el mo­
nopOlio en los estucos de los edificios en cons­
trucción, tanto de carácter comercial como 
particular. 

En oportunidad anterior. cuando debatimos 
esta materia en la Honorable Cámara. insis­
timos en el hecho de que en Estados Unidos, 
Europa y Argentina (y ya que hay tanto in­
terés por imitar lo que pasa en Argentina, po .. 
driamos copiarle en esto). los andamios que 
se utilizan en todas las construcciones son de 
metal y dan el máximo de seguridad' a los 

obreros que laboran en ellas. En cambio, en 
Chile, se continúan usando los andamios de 
madera; continúa el sistema de poner un pie 
derecho encima de otro, afirmado por dos ta­
blas y amarrados con alambres usados. Este 
es el sistema que existe en nuestro país. 

Señor Presidente, no hemos tenido la oIJ(lr­
tunidad de contar con el apoyo de ninguno 
de los sectores políticos que en aquella opor­
tunidad se interesaron por la suerte y la vida 
de los familiares de aquellos qUe fallecieron 
y, no sólo de ellos, sino incluso, de los que 
siguen prestando sus servicios en las condi­
ciones a que me he refeddo; pero, a pesar de 
ello, no sería lógico que, en esta oportunidad, 
la Honorable Cámara adoptase una ~ditud 
que estuviera en contradicción con el espí­
ritu que primó al aprobarse en esta sala el 
proyecto que ahora vuelve rechazado por la 
Cámara Alta. 

Todos los días nos preguntamos: ¿Por qué 
aumenta la delincuencia? ¿Por qué aumenta 
el IJ(lrcentaj e de niños vagos, de niños que sa­
len a pedir limosna en el centro de nuestra 
ciudad? Yo pregunto, señor Presidente: ¿Es 
posible que se pueda pedir a una de las viu­
{',as de estos obreros, que vivían de un sala· 
rio, que continúen siendo el sostén de cuatro 
o cinco hijos y qu-e puedan seguir educándo­
los, dándoles para que vayan a la escuela 
primaria, hasta completar el sexto año, o pa­
ra que ingresen a un liceo, o aún para que 
puedan seguir los cursos de una escuela noc­
turna? 

Tengo la certeza absoluta de qUe el mayor 
IJ(lrcentaje, si no la totalidad, de los huérfa­
nos de los obreros fallecidos y que están en 
condiciones de prestar sus servicios en una 
industria, o en algún establecimiento comer­
cial, por haber llegado a los 12 o 13 años de 
edad, ya están trabajando, aunque eso signi­
fica que quedan sin ninguna posibilidad de 
continuar sus estudios. 

Y ahora, el Honorable Senado les priva de 
esta oportunidad de tener una casa habita­
ción. como se les había hecho creer qUe ten­
drían. 

Todos mi~ Honorables colegas saben Que 
todos aquellos proletarios que pueden obte­
ner una aYUda fundamental para llpgar a 
poseer una casa, la aprovechan, ya que así 
pueden defenderse mejor de las contingenrias 
económicas de la vida. Para ellos 10 esencial 
ell contar con una casa donde cobijar a sus 
hUos y donde poder vivir ellos mismos. 

Por consiguiente, me pareCe totalmente in­
.iusto el acuerdo adoptado por el Senado. Creo 
que todos mis Honorables colegas deb-en ac­
tuar de acuerdo (y oj alá así 10 hicieran). con 
el criterio Que primó en aquella oportunidad. 
No es IJ(lSible abandonar a la familia de un 
obrero, cuando el jefe del hogar sufre ¡al;! 
consecuencias de un accidente del trabajo. 
que no ocurre por culpa suya sino por cul­
pa de la imprudencia de quienes creen ne­
cesario terminar una obra sin preocuparse 
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del peligro que corren las vidas de loo obre­
roo qU€ prestan sus servicios en ella. 

Por estas razones, solicito el acuerdo de to­
doo mis Honorables colegas, para que, aja· 
lá, en este proyecto, se insista en el criterio 
primitIvo de ayudar a las viudas de los obre­
ros que perdieron sus vidas en el accidente 
que lo motivó. 

El señor GONZÁLEZ (don Serglo).- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor González. 

El señor GONZALEZ (don SergioL- seña! 
Presidente. Honorable Cámara: quiero ha­
cerme eco de las palabras de mi Honorabl<l 
éolega s-eñor Albino Barra. Es cierto, señor 
Presidente, todo lo que Su Señoría ha dicho 
y, además, creo que el Honorable Senado es­
tá cayendo en estos momentos en un lamE'n­
table olvido, que es gravísimo. Estamos olvi­
dando la enorme tragedia que significaron 
estos derrumbes de andamios. 

Como profesor de la Escuela de Arquitec­
tura, tuve oportunidad de conocer a fondo 
las causas de este problema, en forma di­
recta. Conmovidos por su trascendencia y gra­
vedad, hicimos un estudio de él y llegamos 
a la conclusión, que consignamos en un in­
forme al respecto, de qUe nuestra legislación 
y. nuestras ordenanzas municipales son to­
talmente rudimentarias en cuanto a la pre­
vención de esta clase de accidentes. 

Sefior Presidente, me atrevo a decir que, en 
la actualidad, no se construyen edificios, en 
el centro de la ciudad, sólo con cemento, ace­
ro y madera, sino que también, con sangre 
y carne de los obreros de la construcción. 
Son muchos los accidentes de esta especie, 
ocurridos en estos últimos tiempos, y toda­
vía no se ha reaccionado al respecto. 

Creo, en consecuencia, que el precedente 
que Se sentaría, al aprobar este rechazo del 
Senado. sería gravísimo. Y, como ha dicho el 
Honorable señor Barra, estimo que es un de­
ber insistir en el punto de vista de la Cá­
mara. 

Por otra parte, debemos continuar en la 
revisión de la Ordenanza General de Cons­
trucciones a fin de que estos acC'identes pue­
dan preverse y evitarse. Es decir, no debe­
mos limitar nuestra tarea ,a esta actitud Que 
ahora tomamos sino que, cosa que nos pa­
rec,e' fundamental. debemos plantear. junto 
con esta insistencia, la necesidad d.e conti­
nuar estudiando el punto que se refiere a 
IR Dr,evisión de los accidentes. 

El señor PIZARRO (don Fernando).- Pi­
do fa palabra. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor) -
Pido la nalabra. 

El señor CASTOO (Presidente).- Tiene 
la palabra el Honorable señor Pizarra. 

El señor PIZARRO (don Fernando).- Los 
DiputadOS de estos bancos apoyaremos la 
insistencia r€specto de este proyecto, porque 
con esta iniC'iativa se van a repara.r en par-

te siquiera las conse~encias de la tremen­
da desgracia que se produjo en el accidente 
ocurrido en el edificio de la Caja Nacional de 
Ahorros. 

verdaderamente, nos llama la atención la 
indiferencia del Honorable Senado para con­
V~mplar esta situación en que han quedado 
les familiares de las víctimas de este acci­
dente; y, particularmente, señor Presidente. 
porque muchos de los Honorables Senado­
T€S que forman parte de aquella alta Cor­
porac'ión, han sido Consejeros de la Caja, y 
saben positivamente cuánto se ha dilapidado 
en esa monumental construcción santiagUi­
na con perjuicio para los fondos de la ins­
titución. En primer lugar, fué un proyecto 
elaborado por el Decano de la Facultad de 
Arquitectura de la Universidad de Chile. el 
qUE sirvió d,e base para la construcción del 
edificio. No obstante, la opinión pública 
pudO darse cuenta oportunamente de que, 
a pesar de los títulos que detenta el Decano 
de la Facultad de Arauitectura. va consecuen­
cia del posterior desarrollo de los hechos, 
se cometieron errores graves en dicha cons­
trucción; de que. para corregir tales vicios. 
s-e gastaron cientos de millones de pesos que 
bien pudieron servir para levantar pOblaCio­
nes justament€ para todos los obreros de la 
übra en referencia. 

Por todas estas consid-eraciones, nos sor­
prende que se regateen los fondos indispen­
sables para construir viviendas para los deu­
oos de esas víctimas en un proyecto que pro-o 
cura reparar el daño que ellos han sufrido. 
y sobre todo, señor Presidente. es sorprell­
O.ente que ocurra esto en los momentos,. 
como lo han puesto en evidencia otros seño­
res Diputados, en que se hace cada vez más 
urgente la necesidad de reglamentar en for­
ma enérgica lo relativo a la construcción de 
edificios en el centro, pues, con una frecuen­
cia extraordinaria, se están produciendo ac­
ci6entes, que después todos tenemos que la­
mentar. Compartimos, por eso, todo lo que 
se ha dicho en esta Honorable Corporación 
sobre la necesid.ad que hay de enmendar 
rumbos en cuanto a la Ordenanza General 
de Construcciones, a fin que se hagan me­
i10S frecuentes los accidentes, y para que. de 
UDa vez por tCldas, los trabajadores que 15e 
dedic~n a esta clase de actividades puedan 
desarrollarlas con un mínimo de seguridad. 

El señor FUENTEALBA.- Pido la pala­
[)fa, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) ,- Puede 
ll:;::ar de ella SU Señoría. 

El señor FUENTEALBA.- No quiero abun­
,1U . .ceñor Presidente, en torno al significa­
do que tiene este proyecto de ley, por cuan­
t~) n1l1Y bien lo han hecho ya algunos Hono­
rabI",' colegas que me han precedido en el 
uso de la palabra. 

El señor LOYOLA.- Hable más fuerte, 
Honorable DiputadO, pues no se le oye nada. 
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El señor FUENTEALBA. - UnicamentE' 
quiero hacer algunas observaciones que me 
sugiere el proyecto mismo. Desgraciadamen­
te. y de acuerdo con la redacción que a él se 
le ha dado, g·erán la Caja Nacional de Aho­
rros y el propio Estado, los que tendrán que 
rE'parar los perjuicios y sacrificios de los obre­
l"élS. En realid.ad, los que debieron haberse 
anresurado a remediar en bienes materiales 
l~ pérdida de esas vidas eran las firmas 
constructoras, pero ya que no lo hicieron, es 
J ~l~to que esta Honorable Cámara insista en 
su proyecto. qu·e es de toda justicia social. 

Los monumentos son de carácter imperso­
nal y recuerdan también los sacrificios im' 
personales de aquellos que se hacen merito­
rios para que les sean erigidos. En este ca­
su, podemos decir que esos obreros están 
.<,imbolizando, por la magnitud misma de esa 
obra, el esfuerzo y el sacrificio que signi!ica 
trabajar en faenas de esta clase en paLSes 
('!! que, como el nuestro, la legislación sO\3lal 
todavía no ha alcanzado la perfección que 
debiera tene,' para sancionar el desC"uirl~, la 
¡legligencia y la falta de respeto que se tiene 
para la vida humana. Por -estas circunstan­
CIas, los Diputados de estos bancos con¡,J" 
(:Hamos también insólita la actitud del Ho­
l'orabl,e Senado al negarse a dar su uprobu­
ción a este proyecto que tuvo su origen en la 
Honorable Cámara. 

Considero que una de las medid.as de ma­
yor valor que él contempla es la que se con­
tit'ne en el artículo 6. o. En esta disposición 
".;) habla de la preferencia que deberá da~~e 
a los hijos de las víctimas de esta tragemu 
el! la concesión de becas en los establE'('j­
mientas fiscales. 

Por todas estas circunstancias, señor Pre­
sidente. estimo que la Honorable Cámara. 
como u'n acto de verdadera y justa solidari­
dad humana, debe insistir en la aprobación 
de este proyecto de ley. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Galleguillos, don 
Victor. 

El señor CORREA LETELIER.--Pido la pa­
labra. señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­
Señor Presidente, con el objeto de que al­
cance el tiempo para que se vote este pro­
yecto de ley, voy a ser muy breve 

Haciéndome eco de las expresiones verti­
das por los Honorables colegas Que me han 
precedido en el uso de la palabra, quiero, una 
vez más, manifestar a la Honorable Cáma­
ra, tal como lo hice en el período anterior. 
cuando se discutió éste proyecto, que bene­
ficia a las víctimas del accidente de la Caja 
Nacional de Ahorros, que hay imprescindible 
necesidad de reformar de ínmediat,) la legisla­
ción sobre accidentes del trabaje, porque es 
un problema general en el país la ocurrencia 
de esta clase de accidentes, qUe causan la 
muerte o la lesión de nuestros trabajadores. 
ya sea en las faenas marítimas, en las mi-

nas, en la construcción y en tantas otras ac­
tividades. Aunque sólo en casos de acciden­
tes como el de la Caja NaCIonal d.e Ahorros, 
donde perdieron la vida 11 ó 12 trabajado­
res, se conmueve la opinión pública y se con­
mueven los Poderes Públicos, es necesario in­
sistir en que se trata de un hecho que se 
produce con frecuencia a través de todo el 
país. 

Por eso, y frente a la indolen~\a del Par­
lamente pasado. que rechazó la fE'forma del 
Código de Accidentes de) Traba,io, se hace 
indispensable debatir nuevamente este pro· 
blema. Los Diputados de ,estos bancoo que­
remos insistir. una vez más, sobre la urgen­
te necesidad que hay en ir en defensa. de la 
vida de los trabajadores, y, al mismo tiem­
po. de la suerte de las esposas e hijos de 
aquéllos que se accidentan en '3US labores. 

El señor CASTRO (Presidente) - Tiene la 
palabra el Honorable señor Correa Letelier. 

El señor CORREA LETELIER.- No creo, 
como se ha dicho aqu1, que el acuerdo del 
Senado sea insólito y que no tenga ningún 
fundamento. 

En realidad, en estricto derechn. no es en 
manera alguna un procedimiento normal 
el conceder una indemnización evtraordlna­
ria por un accidente que todos lamentamos. 
Pero, señor Presidente,creo que esta no es una 
ley que sancione una obliga,ción jurídica pro­
piamente tal, sino que ena envuelve una do­
na;CÍón. un acto a titulo gratuito hacia los deu­
dos de los obreros que sufrieron, sin culpa y 
sin responsabilidad de ellos, un accidente fa­
tal, que dejó a algunas familias sin el auxilio 
mOTal y material que proporciona el jefe del 
hogar. 

Por otra parte, encuentro extraordinaria­
mente duro que después que una rama del 
Congreso Nacional aceptó otorgar una indem­
nización extraordinaria, con cargt) a fondos 
públicos. como en cierto modo lo son los de 
la Caja de Ahorros. Y. evidentemente los fon­
dos fiscales, después de transcurrido un año 
y cuando ya se habia creado una ilusión en 
los sectores afectados, se venga p negar este 
beneficio. 

El Congreso procede. en esta forma, con me­
nor fundampnto. a veces, en los casos de pen­
I':tones de gracia. No creo que no existan ra­
zones de auténtica caridad para donar un 
modesto bien raiz a las familias de estos 
obreros que murieron en la dura batalla por 
el sustento diario. . 

Por otra parte, el sistema general del Có­
digo del Trabajo, como lo hemos apreciado 
en el ejercicio de nuestra profesIón, en lo 
que respecta a la cuantía y la duración de 
las indemnizaciones por accidentes del tra­
bajo es deficiente. Me parece que debe es­
tudiarse una mejor legislación general sobre 
esta materia, porque preclsament~ estas le­
yes de excepción tienen por fundamento el 
bajo monto de las indemnizaciones que reci-
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ben los deudos de las víctimas de los obre­
ros fallecidos en accidentes del tmbajo. 

Además, este proyecto, tal como se expre·· 
só cuando se discutió en su primer trámite 

"constitucional, no significa en mH.nera algu· 
na una absolución o una negación de la res· 
ponsabilidad que pueda recaer subre el em­
presario, en conformidad a la ley; respon­
sabilidad sobre la cual no me pI anuncio ni 
doy mi opinlón, porque no me corresponde nI 
tengo los antecedentes necesarios Este pro' 
yecto, repito, no puede estimarse como una 
eliminación de la responsabilidad legal, de­
lictual o simplemente culpable, que pueda 
existir sobre determinadas personas. 

Por estas razones, votaré rechazando la mo· 
dificación del Senado; ésto es, insistiendo en 
el proyecto primitivo aprobado por esta ra· 
ma del Parlamento. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación del Honorable 

Senado. 
Varios señores DIPUTADOS.- Que se in­

sista por unanimidad. 
, El señor CASTRO (Presldente)-- Si le pa' 
rec~ a la Honorable Cámara, se acordará in­
sistir por unanimidad. 

El señor PARADA.- Con mi voto en con­
tra. 

El señor RIOS.- Con el mío también. 
El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­

rece a la Honorable Cámara, se ar-ordará in­
sistir, con el voto en contra de 108 Honora­
bIes señores Parada y Ríos. 

Acordado. 

19.-SUSPENSION DE LA SESION. 

El señor CORREA LARRAIN.- Que se sus· 
penda la sesión por un cuarto de hora señor 
Presidente. ' 

El señor CASTRO (Presidente).- El Orden 
etel Día debe prorrogarse por 8 minutos, que 
es el tiempo que ocupó la Honorable señora 
Laffaye. 

Debo advertir a la Honorable Corporación 
que, al término de la Hora de rncidentes, el 
Comité Agrario Laborista, haciendo uso del 
derecho que le confiere el acuerdo de los 
Comités, ocupará una hora para referirse a 
la situación política. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se sus­
pendará la sesión por 15 min:¡tos, prorro­
gando su hora de término, de acuerdo con el 
tiempo que se ha concedido. 

Acordado. 
Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión. 

20. -OBJETIVOS DE LA SEMANA NACIONAL 
DE SEGURID~D, QUE SE CELEBRARA 
DESDE EL 6 AL 12 DE SEPTIEMBRE.­
NECESIDAD DE FORMAR CONCIENCIA 
PUBLICA PARA EVITAR LOS ACCIDEN­
TES. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te).- Continúa la sesión. 

Entrando en la Hora de Incidentes, corres­
ponde el primer turno al Comité Agrario La­
borista. 

El señor OJEDA. - Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor OJElDA.- Señor Presidente, las 
complejidades de la vida de nuestro tiempo 
han creado condiciones de insegurtdad física 
ambiente (empleo rutinario de electricidad, 
gas, vapor, bencina, tóxicos químicos, disposi­
tivos mecánicos, etcétera). Además, la "psiquis" 
humana se encuentra a menudo alterada por 
el ritmo de vida, la insalubridad ambiente 
(ruidos que causan neurosis), el temor de per­
der el empleo o los medios de sustento etcé­
t~',a, dando base a las actitudes personales de 
lnseguridad del ciudadano de nuestra. época. 

Condiciones peligrosas y acciones o actitu­
des inseguras en nuestras ocupaciones, en la 
vida doméstica o en la vida pública, son fuen­
tes de infortunio que tronchan vidas y cau­
san cuantiosos daños en la economía nacio­
nal. Con razón se ha dicho que al hombre de 
nuestro tiempo es necesario enseñarle a de­
fenderse del progreso. Los instintos desarro­
llados durante más de cien siglos de evolución 
de la especie, para la conservación de la vida, 
apenas hoy responden a peligros ajenos y, en 
su cadena de reflejos, no consideran las fuer­
zas potenciales, como la electricidad, por lo 
que "tenemos el deber de adaptar nuestras 
costumbres (instintos) a esas condiciones de 
vida creadas por nosotros mismos". 

ACCIDENTES EN ESTAlJOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA 

En Estados Unidos de Norteamérica, nueve 
millones quinientas mil personas, aproxima' 
damente, sufren, cada año, serios accidentes 
de tránsito, domésticos o del trabajo, de los 
cuales cerca de cien mil son casos fatales. 
Los accidentes, en Estados Unidos, matan más 
que el cáncer, la neumonía, la TBC, las enfer' 
medades del corazón, entre las personas de 
uno a cuarenta y cuatro años de edad (Con­
sejo Nacional de Seguridad, 1950). Los acci' 
dentes causaron, en Estados Unidos, perjui­
cios económicos del orden de los siete mil 
quinientos millones de dólares, en 1949. 

En Estados Unidos de Norteamérica, cada 
dieciséis segundos, ocurre un accidente del 
trabajo; cada cuatro minutos, muere un llOro 
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teamericano. S6lo los doscientos mil acciden­
tes del trabajo cuestan a Estados Unidos cua­
tro y medio billones de dólares cada año 
(M. J. Tobin, Ministro del Trabajo de Esta­
dos Unidos de Norteamérica, marzo de 1949). 

La conciencia de la magnitud de estos per­
juicios ha hecho surgir, en Estados Unidos, 
el gran movimiento de la seguridad (SAFETY 
FIRST) , el qu~ anualmente, desde el año 
1949, culmina con el Congreso de Seguridad 
del Presidente, llamado así por ser el Primer 
Mandatario de ese país el que, en un gesto de 
suprema comprensión y responsabilidad, no 
sólo lo convoca, sino que también le dispensa 
su más alto patrocinio. 

Esta misma defensa de los recursos huma­
nos ha movido a otros países de América, co­
mo el Uruguay, Argentina y Brasil, a realizar 
una intensa campaña de seguridad en la vida 
colectiva. 

ACCIDENTES EN CHILE 

Tránsito.- En Chlle, las condiciones de in­
seguridad del tránsito público son alarman­
tes; proporcionalmente, tenemos catorce ve 
ces más accidentes fatales por vehículos mo­
torizados que Estados Unidos de Norteaméri­
ca, donde con cincuenta y dos millones de 
vehículos motorizados hay un caso mortal por 
cada mil cuatrocIentos ochenta vehículos; en 
cambio, en Chile, con setenta y nueve mll 
novecientos noventa y dos vehículos, ocurre 
un caso fatal por cada ciento cuatro. 

Estadísticas incompletas acusan que, en ChI­
le, hay anualmente siete mil seiscientos vein­
tiún accidentes del tránsito, de los cuales se­
tecientos cincuenta y cuatro son mortales. 

Accidentes del Trabajo. - Se ha calculado 
que en Chile, anualmente ocurren doscientos 
mil 'accidentes cel trabajo, siendo mil doscien" 
tos casos mortales; cinco mil producen inva­
lidez permanente. Con relación a Estados 
Unidos de Norteamérica, tenemos un acciden­
te mortal por cada cinco mil habitantes; en 
cambio en Estados UnIdos, se produce un ac­
cidente' por cada diez mil habitantes, es decir, 
el número de accidentes mortales es un ciento 
por ciento mayor en Chile que en Estados 
Unidos. En cuanto a los accidentes del traba­
jo en general, podemos decir que, en Chile, 
ocurren tantos, como para una pOblación de 
doce milllones de habitantes. 

En Chile, la economía nacional pierde anual­
mente cerca de $ 6.600.000.000 ($ 1.320.000.000, 
por costos directos y $ 5.280. 000.000, por cos­
tos indirectos; datos de 1951). 

En cifras globales, en Chile, ocurren anual­
mente más de 400.000 accidentes de tránsito, 
domésticos y del trabajo, de los cuales 3.000 
son casos fatales. Cada año se pierden más 
de $ 12.000.000.000, por costos directos e in­
directos de los accidentes, esto es, más del 
cincuenta por ciento del Presupuesto de la 
Nación (1951). 

El tiempo perdido por accidentes se calcula 
en ChIle del orden de los 40.000.000, jornadas 
de trabajo en cada año, que es como mantener 
inactivo un cuerpo de ejérCito de cien mil 
hombres durante un año, o, en una forrn& 
más dramática, como si las ciudades de Curi­
có (26.000 habitantes), Talca (55.000) y Lina­
res (19.624), paralizaran su vida, total y abso­
lutamente, durante trescientos sesenta y cinco 
días. 

De este modo resulta que, en Chile, cada mi­
nuto doce segundos, ocurre un accidente del 
trabajo, doméstico o de tránsito; cada dos 
horas cuarenta minutos y doce segundos, se 
muere una persona a causa de dichos acci­
dentes. En Chile, cada segundo, se pierden 
$ 422, por accidentes, muchos de los cuales, 
evitándose, pueden influir en una mayor fe­
licidad de los chilenos. 

Reacciones de la autoridad frente al pro­
blema.- Cabe señalar dos reacciones, a sa­
ber: 

1. a- Frente a los infortunios aislados, que 
son los más numerosos, la reacción ha sido es­
casa, carente de orientación constructiva, y 

2. a- Frente a los infortunios que producen 
alarma pública con características de pequeña 
catástrofe, más o menos, próximos a Santiago, 
que son los menos importantes de la vida na­
cional, el interés de la autoridad se ha exte­
riorizado profusamente por medio de declara­
ciones de prensa, socorros a las víctimas o a 
sus deudos. Se han llegado a proponer hasta 
proyectos de ley para dar casa habitación a 
los deudos, se ha dispensado ayuda para ves­
tuario o alimentación de los afectados. 

Mientras tanto, el problema nacional de la 
inseguridad espera por años la solución ne­
cesaria. Estimamos que cada problema na­
cional debe ser r.esueito en forma conducen­
te y efectiva; que es carente de toda lógica 
resolver el de la falta de seguridad con ayu~ 
da de casas, alimentos o vestidos. . 

Como ejemplo de las últimas catástrofes 
ocurridas por accidentes, que merecieron co­
piosa información de prensa, y que hoy ya 
nadie recuerda, puedo citar los siguientes 
casos: incendio y explosión en "El Teniente" 
(1945), con 350 muertos; explosión en Lota 
(1947), con 38 muertos; colisión de dos mi­
cras en el camino a Colina (950), con 18 
muertos; explosión en "Sumar" (952), con 
6 muertos; derrumbe en calle Alessandri 
(1951), con 8 muertos; derrumbe del nuevo 
edificio de la Caja Nacional de Ahorros 
(952), con 9 muertos; incendio y explosión 
en Val paraíso (1953), con 50 muertos. To­
das estas catástrofes, ocurridas en nUEve 
años, totalizan 475 muertos, mientras que las 
tres mil muertes que por accidentes se pro­
ducen anualmente no han causado alarma 
pública, ni despertado el interés de las au­
toridades, porque no han sido espectaculares. 

Objetivos de la "Semana Nacional de la 
Seguridad".- Un grupo de hombres bien 
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inspirados, reunidos, primero bajo los aus­
picios de la OIT y de la Caj~ de Accidentes 
del Trabajo, s'e ha;n unido para estudiar, jun­
tos, planes de prevención de los accidentes 
en las distintas áreas en que se producen. 
Este grupo, que se viene ampliando con el 
apoyo de importantes instituciones, personas 
y autoridades, está empeñado en "dar cima" 
a la iniciación, por primera vez en la histo­
ria de Chile, de una cruzada sistemática, pa­
ra formar gemraciones con hábitos de segu­
ridad, conciencia de la seguridad, desterran­
do por la educación y la lucha contra la ig­
norancia falsos conceptos de ~alentía u hom­
bría irracional o temeraria. 

Diversos grupos, organizados en comités 
nacionales de trabajo, se reúnen sEmanal­
mente y estudian las medidas más elemen­
tales y escalonadas de esta cruzada, que de­
be tEnerse como una manifestación de la 
responsabilidad de las generaciones de hoy 
frente a las del mañana, en un esfuerzo na­
cional para disminuir el estado de inseguri­
dad actual y propender a la germinación de 
una nueva mentalidad en los niños de hoy, 
que serán los hombres del mañana. 

Un Consejo Nacional coordina y orienta el 
trabajo de los comités, así como un comité 
de finanzas trata de buscar los medios eco­
nómicos para cumplir los 'objetivos. 

Todas las actividades cuiminarán, este 
año, con la Semana de la Seguridad, que se 
celebrará del 6 al 12 de septiembre. 

Si esta cruzada por la Seguridad de Chile 
encuentra la suficiente comprensión y estí­
mulo, continuará, en forma sistemática y 
permanente, en lo posible a través de un 
Consejo Nacional de Seguridad, en el que 
debieran participar los patrones, las autorida­
des, Universidades, Fuerzas Armadas, Cara­
bineros, bomberos, Defensa Civil, Cruz Roja, 
organizaciones obreras, rotados, leones, ase­
guradores, Corporaciones, Caja de Accidentes 
del Trabaja, Servicio de Seguro Social, Ferro­
carriles, Municipalidades, Instituto Coopera­
tivo Interamericano de Obras de Salubridad, 
Ministerios, etcétera. 

La razón es obvia: la prevención de los ac­
cidmtes es una tarea gradual, imposible de 
resolver en su totalidad en un solo año, y 
compete a todos los chilenos, naturalmente 
de preferencia al Estado. 

Termino estas observaciones, señor Presi­
dente, solicitando a la Honorable Cámara 
que preste todo su apoyo a esta hermosa y 
trascendental iniciativa de la Semana de la 
Seguridad, como, asimismo, a los proyectos 
que, en el futuro, se traten en esta Corpora­
ción relacionados con los problemas de la 
seguridad en el trabajo y en la vida ordina­
ria de los ciudadanos de nuestro país. En 
esta forma evitaremos muchos desastres, 
pérdida.<¡ de vidas y de mlles de horas de 
trabajo, que representan una cantidad fa-

bulosa de millones de pesos que hoy se pier­
den como consecuencia de accidentes. 

21.-AUTOBUSES PARA EL SERVICIO DE 
LAS COMUNAS DE TALAGANTE, PE­
~AFLOR y BARRANCAS. - PETICION 
OFICIO. 

El señor OJEDA.- En el resto del tiem­
po de nuestro Comité, hablará el Honorable 
señor ROdriguez Lazo. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Rodríguez Lazo. 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo). -
Señor Presidente, me he impuesto por la 
prensa de que, próximamente, llegarán a 
Santiago varios "autobuses". En considera­
ción a este hecho, deseo que la Honorable 
Cámara acuerde enviar oficio al señor Mi­
nistro de Economía, para que, ojalá los pri­
meros de estos vehículos se distribuyan, prin­
cipalmente, entre las comunas de Talagante, 
Peñaflor y Barrancas. Se trata de comunas 
que tienen caminos pavimentados. Actual­
mente, por la falta de medios de locomoción. 
son muchas las persc,nas de esas localida­
des que viajan con gran incomodidad. Ade­
más, es preciso tomar en cuenta que, con la 
llegada del verano, es bastante grande la 
afluencia de pasajeros que va hacia esos lu­
gares, especialmente a Peñaflor. 

Sobre este particular, he conversado con el 
señor Vicepresidente de la Empresa Nacional 
de Transportes, quien me manifestó que es 
el ánimo del Gobierno favorecer, principal­
mente, a estos grandes recorridos. 

El señor PIZARRO (don Edmulldo).­
También hay que acordarse de las provin­
cias ... 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo). -
Ruego al señor Presidente que se sirva so­
licitar el asentimiento de la Cámara para 
enviar, en su nombre, el oficio a que me he 
referido. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento unánime 
de la Cámara para enviar, en su nombre, 
al señor Ministro de Economía, el oficio que 
ha solicitado el Honorable señor Rodríguez. 

El señor PIZARRO (don Edmundo).- No, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- No hay acuerdo. Se puede enviar 
el oficio. en nombre del Comité Agrario La­
borista. 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo). -
Muy bien. señor Presidente. 

22.-NECESIDAD DE PAVIMENTAR LAS 
FRANJAS LATERALES DEL CAMINO 
QUE ATRAVIESA LA COMUNA DE CO­
LINA.- OFICIO EN NOMBRE DE LA 
CAMARA. 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo). 
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Señor Presidente, hay otros problemas del 
segundo distrito de Santiago que también son 
graves. 

Así, por ejemplo, se ha hecho un camino 
pavimentado que atraviesa la comuna de Co­
lina y que pasa por la plaza principal de ese 
pueblo. Desgraciadamente, los niveles que se 
tomaron fueron demasiado altos, por lo que 
la plaza quedó bajO ese nivel. como, asimis­
mo, las calles que están a sus costados. 

Por este motivo, ruego al señor Presidente 
El,ue se sirva solicitar el asentimiento de la 
Cámara para que se envíe, en su nombre, 
oficio al señor Ministro de Obras Públicas a 
fin de que, si es posible, se pavimenten las 
franjas laterales de este camino y se hagan 
los' desagües correspondientes. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¿Su Señoría solicita que se envíe 
el oficio en nombre de la Cámara? 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo). - Sí, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER <Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento de la Sa­
la para enviar, en nombre de la Cámara, el 
oficio a que se ha referido el Honorable 
Diputado. 

Accrdado. 
El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo). -

Nada más, señor Presidente. 

23.-HOMENAJE AL LICEO DE MELIPILLA, 
EN EL DECIMOQUINTO ANIVERSARIO 
DE SU FUNDACION.- OFICIO EN 
NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Quedan tres mrnutos al Comité 
Agrario Laborista. 

,t<;¡ señor DE LA PRESA.- Pido la palabra, 
O:2ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER <Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DE LA PRESA.- Señor Presidente, 
como no me fueron concedidos los tres mi­
nutos que solicité, al comienzo de la sesión, 
aprovecho esta oportunidad para rendir ho­
menaje al Liceo de Melipilla con motivo del 
décimoquinto aniversario de su fundación, 
acontecimiento que lÍa sido celebrado con di­
versos actos que han demostrado la alta efi­
ciencia del profesorado y la preparación del 
alumnado que ha tenido este plantel. 

Originariamente, el Liceo de Melipilla es­
tuvo en Tacna; cuando esa ciudad pasó a ser 
peruana, se le trasladó a Coquimbo; pero co­
mo en esta última existían dos liceos de pri­
mera clase, se pensó que, en la lejana ciudad 
de Melipilla, dicho plantel podía servir más. 

Cuando este Liceo se fundó en Melipilla, 
contaba con cuatro o cinco profesores y me­
nos de cien alumnos, y solamente se ense­
ñaba hasta el primer cicio de humanidades. 
Hoy cuenta con treinta y cuatro profesores: 
tiene una matrícula superior a quinientos 

alumnos, y ya, desde el año 1949, está entre­
gando a la sociedad egresados del sexto año de 
humanidades. Ello demuestra el gran pro­
greso que ha tenido este plantel de enseñan­
za y cómo el pequeño árbol, que fué traslada­
do desde Tacna, a través de Coqulmbo, ha 
llegado a ser un vigoroso árbol que está rin­
diendo frutos y que, en el porvenir, los ren­
dirá aún mejores. 

Aprovecho esta ocasión, para rendir ho­
menaje a la Directora de este Liceo Mixto 
fiscal, a su profesorado y al Centro de Pa­
dres, que está colaborando eficientemente 
con los maestros. 

Desgraciadamente, el Liceo indicado está 
funcionando en dos locales ineptos y separa­
dos que, según informe del Arquitecto del 
Departamento de Obras Públicas, son com­
pletamente inadecuados para el fin al que se 
les destina. En vista de esta situación, se pi­
dió al Gobierno la expropiación de trece mil 
metros cuadrados, o sea, de una manzana 
de terreno que pertenece actualmente a la 
Caja de Seguro Sodal. Una comisión de 
hombres buenos ya tasó estos terrenos en una 
suma cercana a un millón cuatrocientos mil 
pesos. Pero la transferencia no se ha con­
cretado todavía. 

Por lo tanto, quiero rogar a la Honorable 
Cámara que acuerde enviar un oficio a los 
señores Ministros de Obras Públicas y de Edu­
cación para que procuren realizar cuanto an­
tes esta expropiación y destinar los fondos 
necesarios para dotar al Liceo de Melipilla 
que tan brillantemente ha servido a esa zona' 
de un local moderno, como lo merece un~ 
ciudad tan antigua y que tanto ha contribuí­
do al adelanto cultural de la República. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). - Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala para enviar, en su nombre, el ofi­
cio solicitado por el Honorable señor De la 
Presa. 

Acordado. 

24.-ABOLICION DE LA REBAJA DE LOS 
PASAJES POR FERROCARRIL PARA EL 
GREMIO DE ACTORES TEATRALES.­
OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor CORREA LETELIER (VicepreSi­
dente).- El turno siguiente corresponde al 
Comité Liberal. 

El señor CAMPOS (Don Enrique). - Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (VicepreSi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CAMPOS (Don Enrique).- Señor 
Presidente, nuestro Honorable colega, señor 
Abelardo Pizarra, ausente por motivos de sa­
lud, me ha encomendado recoger y difundir 
uesde esta alta' Corporación un sentido anhe­
lo de los actores teatrales de Chile. 
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El Decreto con Fuerza de Ley N.o 387, de 
fecha 3 de agosto de este año, suprimió las 
rebajas de pasajes ;¡ de carga en los Ferro­
carriles, que era de un cincuenta por ciento, 
que permitía al gremio de actores teatrales 
realizar sus j iras a través del país. 

Desde esa fecha no, solamente ha quedada 
suprimida esta franquicia, sino que el gremlO 
teatral tendrá que pagar, además de las ta­
rifas ordinarias.de los Ferrocarriles, el aumen­
to de un 40 por ciento que va a sufrir próxi­
mamente. 

Como comprenderá la Honorable .Cámara, 
este Decreto con Fuerza de Ley prácticamen­
te impedirá las jiras de las compañías tea­
trales nacionales a través del territorio, que 
son realizadas desde hace mucho tiempo con 
gran esfuerzo y con escasos medios, pero con 
los mejgres propósitos de difundir la cultura 
por todos los ámbitos nacionales, a través del 
genio creador de los autores chilenos. 

Estimo, señor Presidente, que, por trakrse 
de una obra de difusión de la cultura y de la 
educación en nuestro pueblo, debe mOdificar­
se la disposición del Decreto con' Fuerza de 
Ley que he mencionado. Todos conocemos las 
penurias económicas que padecen las compa­
ñías de comedias nacionales, y todos com­
prendemos, también, la necesidad que existe 
de ampliar el conocimiento de las buenas 
obras de teatro. 

En varias oportunidades la Honorable Cá; 
mara, y, en general, el Congreso Nacional, 
han demostrado su buena disposició'1 para 
proteger el desarrollo y el fomento de la cul­
tura en nuestro país. Así es como ha habido 
diversas iniciativas, tanto del Ejecutivo como 
del Legislativo, tendientes a dar forma al an­
helo de que la cultura no sea de goce exclu­
sivo de pequeños círculos, sino que se vaya 
extendiendo a todos los ámbitos de la Repú­
blica. -, 

Por estas razones, vaya presentar a 'la con: 
sideración de la Corpóración un proyecto de 
acuerdo para pedir al señor Ministro de Eco­
nomía qUe derogue ese Decreto con Fuerza de 
Ley, y que busque una adecuada solución a 
este problema, a fin de que las compañías 
teatrales puedan hacer jiras a lo largo del 
territorio nacional, compatibles con sus posi­
bilidades económicas. 

Era todo lo qUe deseaba expresar, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) . - ¿SOlicita que se envíe un oficio al 
señor Ministro de Economía, Su Señoría? 

El .señor CAMPOS (Don Enrique) .'- Solici­
to que se envíe un oficio al señor Ministro de 
Economía, en nombre de la Corporación. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento unánime de 
la Cámara para enviar, en nombre de la Cor­
poraeión, el oficio a que se ha referido el Ho­
norable señor Campos, don Enrique. 

Un señor DIPUTADO.- ¿Se va a enviar en 
nombre de la Honorable Cámara, señor Pre­
sidente? 

El señor CORREA LETELlER (Vicepre~i­
dente).- No hay acuerdo. 

Varios señores DIPUTADOS. - ¡Si hay 
¡¡cuerdo, señor Presidente! 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
áente) . - . Se enviará el oficio solicitado, en 
nombre de los Comités Liberal. .. 

Un señor DIPUTADO.- Y del Comité Con­
servador, señor Presidente. 
, El señor CORREA LETELlER (Vicepresi­
dente) .- ~ ... y del Comité Conservador. 

El señor IBA~EZ.~ En nombre del Partido 
del Trabajo. señor Presidente. 

El señor SALUM.-- ¿Quién se opuso, señor 
Presidente? 

.El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Un señor Diputado de su partido, 
Honorable Diputado. 

Solicito el asentimiento unánime de la Sa­
la para enviar, en nombre de la Corporación. 
el oficio a que se ha referido el Honorable se­
ñor Campos, don Enrique. 

Acordado. 
El señor RODRIGUEZ (Don Arnaldo). -

Señor Presidente, ¿por qué no solicita el 
asentimIento de la Sala para enviar el' ofi­
cio que solicité hace un instante? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Quedan diez minutos al Comité 
Liberal. 

El señor CAMPOS (Don Enrique).- Pido 
la palabra. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su señoría. 

El señor CAMPOS (Don Enrique).- Con 
el objeto de que el acuerdo que he propues­
to tenga un carácter más general y no apa­
rezca como la expresión del deseo exclusivo 
del Diputado que habla, voy a presentar un 
proyecto de acuerdo que contenga las ieteas 
que he enunciado, para lo cual pediré el 
apoyo de diversos otros colegas, a fin de 
que sea votado en el momento oportuno. 

25.-· JMPORTACION DE AZUCAR CRUDA 
DE FORMOSA. RESPUESTA A UN 
OFICIO DE LA CAMARA. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Quedan diez minutos al Comité 
Liberal. 

El señor RIVERA (Don Gu111ermo).- Pido 
b palabra, señor Presidente, 

El señor CORREA LETELIER (Vlcepresl­
dente).- Tiene lá palabra Su señoría. 

El señor RIVERA {Don Guillermo).-' Se­
ñor Presidente, en sesión de f.echa 30 de 
Junio, esta Corporación acordó enviar un 
oficio' al señor Ministro de Economía, en re­
lación con la importación de una partida de 
azúcar cruda de Formosa, base CIF. Valpa-



1942 CAMARA DE DIPUTADOS 

raíso. Hasta la fecha, el señor Ministro no 
ha dado cOlltestación a dicho oficio. Roga­
ría al señor Presidente que se sirviera re­
cabar el asentimiento de la Honorable Cá: 
mara para solicitar al señor Ministro que 
tenga a bien dar contestación al oficio men­
cionado. 

El señor CORREA LETELIER (VIcepresi­
dente).- La Secretaría ha informado a la 
Mesa que con fecha de hoy llegó la contes­
tación al oficio a que se refiere Su Señoría. 

El señor RIVERA (Don Guillermo). -
Por la demora. cualquie'ra diría que el ofi­
cio fué contestado desde Formosa. 

26.- DESAHUCIO DEL CONTRATO EXIS­
TENTE ENTRE LA EMPRESA "LA NA­
(,ION" Y LA REVISTA "ERCILLA". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente¡.-- Quedan nueve minutos al Comité 
Liberal. 

El señor DURAN.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dentel.- Con la venia del Comité LibéraI. 
puede hacer uso de la palabra el Honora­
ble sefíor Durán. 

El señor DURAN.- Debo lamentar que, al 
iniciarse la sesión de esta tarde, no se me 
haya concedido la palabra para referirme 
a un hecho que, en mi concepto. reviste ca­
racteres bochornosos para la democracia 
chilena. Creo, seilor Presidente. que, respec­
to de esta materia, ninguno de los señores 
Diputados ni d'e los Partidos representados 
en esta Corporación. pueden tratar de mar­
ginarse de la consideración de un problema 
tan delicado como es el que ha creado la 
actitud de la Empresa "La Nación", respec­
to de la revista semanal que se edita en 
esta capital y que se denomina "Ercilla". 

Desde hace bastante tiempo. señor Presi­
dente. tanto Diputados como Senadores de 
mi Partido han estado señalando la peligro­
Sa desviación que las altas esferas del Go­
bierno están imprimiendo al concepto de 
democracia. 

El Ejecutivo hace declaraciones más o 
menos diarias de su respeto á las libertades 
públicas. a las norma,s jurídicas. a las dis­
posiciones constitucionales. Sin embargo. 
señor Presidente, en la práctica. estas de­
claraciones del Ejecutivo son desmentidas 
por sus actitudes. Un día, el Excelentísimo 
señor Ibáñez del Campo actúa. frente a la 
libertad de prensa, a través de la censura 
previa; otro día, lo hace por medio del con­
trol de las cuotas de papel que se fijan a. 
101¡ distintos diarios ... 

El señor BENAVIDES.- ¿Me 'permite 'una 
interrupción. Honorable colega? 

El señor DURAN.- Con todo agrado. Ho­
norable colega; pero siempre que para ello 
se me prorrogue la hora. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente¡.- Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala para prorrogar el tiempo del Ho­
norable señor Durán hasta el término de sus 
observaciones ... 

El señor DURAN.- Si el Honorable señor 
Presidente obtiene la prórroga de la hora, no 
tenaré ningún inconveniente para conceder a 
Su Señoría la interrupción que solicita. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- .' .en el entendido de que conce­
derá las interrupciones que se 1-e S<lliciten. 

Un señor DIPUTADO.- Por el tiempo que 
dure la interrupción, sí. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente);- No hay acuerdo. 

El señor DURAN.- ¡Ah! Serían interrup­
ciones más o menos medidas. No me parece 
bien. 

En' los primeros días de agosto del afio en 
curso, el Subdirector de la empresa editora, 
señor Iturriaga, notificó a la Dirección de la 
revista "Ercilla" de la terminación del con­
trato que existe para imprimir este semana­
rio en las prensas de "La Nación". 

El señor BENAVIDES.- Se ha procedido 
en conformidad a una cláusula del contrato 
vigente, señor Diputado. 

El señor DURAN.- El contrato, cuya cláu­
sula 11.a tengo a la mano, estableCe como 
únicas causales de caducidad del contrato, las 
siguientes: que s·e actúe contra el Jefe del 
Estado o contra los Consejeros de la Empresa. 

El señor BENAVIDES.- ¿Me permite, Ho­
norable Diputado, una interrupción? 

El señor DURAN.- Vuelvo a hacer presen­
te a Su. Señoría que, si no obtiene de su Co­
mité la misma gentileza que yo he tenido 
con Sus Señorías; de prorrogarme el tiempo, 
no podré complacer al señor Diputado. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para prorrogar. el tiempo 
del Honorable señor Durán hasta el término 
de sus observaciones. 

Acordado. 
El señor DURAN.- Con el mayor agrado 

concedo a Su Señoría la interrupción que me 
ha solicitado. 

El señor BENA VIDE8.- En uso de la inte­
rrupción que Su Señoría me ha concedido, 
quiero rogarle que precise qué artículo del 
contrato ha sido violado por parte .de la Em­
presa "La Nación": Su Señoría está formu­
lando un cargo; luego, debe dar los antece­
dentes en que lo funda. 

El señor DURAN.- Con el mayor agrado 
complaceré a mi distinguido colega. 

Me parece que el Honorable Diputado no 
tiene suficiente conocimiento de esta mate­
ria de la cual, por mi parte, creo es·tar !;lien 
informado. 

La cláusula 1l.a del contr3!to dice lo si­
guiente: 

"Queda prohibido atacar en la revista "Er­
cma", y referirse en términos descomedidos 
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al personal de la empresa periodística "La 
Nación" S. A .... , o a los miembros de Su Con­
sejo DirectlVo. Queda también prohibido a la 
Empresa "Ercilla" emprender campañas de 
ataque al Gobierno constituido, y emplear eX­
presiones injuriosas o maliciosas en forma di­
recta o indirecta en contra de la persona de 
Su Excelencia el Presidente de la República, o 
referirse en cualquiera forma a su vida priva­
da. Si se faltare a estas prohibiciones, "La' 
Nación" queda facultada para retener la edi­
ción respectiva de la revista "Ercilla": y pa­
ra dar por terminado el presente contrato, 
sin perjuicio de las acciones judiciales que 
pueda entablar en contra del Director y de 
los autores de tales expresiones". 

El señor BENAVIDES.- ¿Me permite, Llna 
interrupción, Honorable colega? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Con la venia del Honorable señor 
Durán, tiene la palabra Su Señoría. 

El se~r BENA VIDES.- El Honorable co­
lega ha sostenido, al comenzar a dar respues-' 
ta a mi interrupción, que está perfectam·~n­
te informado de las razones que produjeron 
el desahucio elel contrato entre "La Nación" 
y la revísta "Ercilla", y que el Diputado que 
habla no lo estaría tanto. Al respecto, quie­
ro manifestar a Su Señoría, que espero que 
efectivamente esté tan bien informado como 
10 sostiene, porque el Diputado que habla va 
a leer la cláusula B.a del contrato que no se 
refiere a ninguna de estas causales, y que, 
lamentablemente, Y pese a venir tan prepa­
rado, no ha sido dado a conocer a la Hono­
rab1e Cámara por mi Honorable colega. Esta 
disposición establece la facultad privativa de 
la empresa "La Nación" para poner término 
al contrato en referencÍa. 

Dice la cláusula 8.a del contrato. 
"DURACION DEL CONTRATO.- Este con­

trato durará indefinidamente, pero cualquie­
ra de las partes podrá ponerle término en 
cualquier moménto, dando a la otra un avi­
so, por medio de carta certificada, con trein­
ta días de anticipación". 

Es decir, señor Pr,esidente, que, en uso de 
esta atribución perfectamente legítima, el 
Consejo de la empresa "La Nación", por la 
unanimidad de los Directores asistentes a. la 
sesión respectiva, acordó desahuciar el con­
trato con la revista "Ercilla" en las condi­
ciones estipUladas en el mismo. En relación 
con este hecho, es· necesario dejar en claro 
el siguiente antecedente: oon anterioridad, 
hace dos meses, hubo un diferendo entre la 
empresa "La Nación" y la revista "Ercilla" que 
tuvo su origen én los precios de la impresión 
Se discutió este asunto, y se llegó a un acuer­
do que ha subsístido hasta la feeha. Pero "La 

. Nación", el día. 4 de agosto, resolvió dejar sin 
efecto el contrato mediante el procedimiento 
establecido en sus propias cláusulas. De aquí 
a atribuír al desahueio otras causales, hay 
Una distancia enorme; porque, hasta el mO­
mento en que el contrato estuvo vigente, 

nunca "La Nación" o su personal directivo 
censuró siquiera una coma de lo que se im­
primía o se decía en la revis,ta "Ercilla", cir­
cunstancia que no se produjo en otros regi­
menes como el Honorable colega, señor Du­
rán d·ebe saber, porque en· aquel tiempo Su 
Sf-flOrÍa era DiputadO de Gobierno. 

El señor DURAN.- Señor Presidente, fa ar­
gumentación de mi Honorable colega no pue­
de ser más superficial. La cláusula S.a que 
Su Señoría nos ha leído establece el Qesa­
hueio del contrato. sin exprésión de causa. 

Sabe mi distinguido colega que los con­
tratos se celebran de buena fe y con el ob. 
jeto preciso de prodUCir los efeétos que se 
establecen en sus cláusulas. Es natural que, 
en el orden legal (materia que siempre los 
Honorables Diputad. del Partido Agrario 
Laborista tratan' de' salvaguardar, sin pene­
trar en los aspectos morales que muchas 
veces plantea la aplicación estricta de la 
ley), puede procederse con sujeción exclusiva 
a la letra de las estipulaciones. 

El distinguido colega podría asimismo ar­
gumentar que la empresa "La Nación" pudo 
haber desahuciado el contrato, porque los 
directores de la Empresa Ercill'a Sociedad 
Anónima, o los redactores polítiCOS de la Re_ 
vista "Ercilla" eran gordos o muy feos, por-· 
que usaban bigotes o porque no los usaban ... 

Es natural que dentro de los términos del 
contrato pudieran hacerlo así legalmente; 
pero ello habría sido una tontería ... 

El señor LEA-PLAZA. - Pero también po. 
día hacer lo mismo la Empresa Ercil1a; te­
nía el mismo derecho. 

El señor DURAN.- ¡Claro! Claro que lo 
pOdía hacer; pero aquí hay una diferencia: 
que la Empresa Ercilla no ha procedido con 
este criterio, que considero absurdo y, en 
cambio, ha mantenido un contrato que a ella 
le conviene en el orden económico y que le 
conviene también a la empresa de "La Na. 
ción", como 10 voy a demostrar ... 

El señor BENAVIDES.- ¿Y qué habría 
sucedido, si no le hubiera convenido a la 
Empresa Ercilla el mantenimiento del con. 
trato? 

El señor DURAN.- No lo sé, porque no 
tengo condiciones de pitoniso ... 

El señor BENAVIDES.- ¡SU Señoría ha 
venido muy bien informado, entre comitlasl 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (VicepresL 
dente).- Ruego a los Honorables Diputados 
Se sirvan dirigirse a la Mesa y evitar los diá. 
lagos. 

El señor DURAN.- Así, señor Presidente, 
dentro de las normas morales, . las causas que 
pOdían mover a la empresa "La Nacióñ" a dar 
por terminado este contrato, eran sólo las 
que figuran en la cláusula que he leído y que . 
lleva el número undécimo ... 



1944 CAMARA DE DIPUTADOS 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
¿No sería el recargo de trabajo por la impre­
sión del "Diario Oficial"? 

El señor BENAVIDES.- Eso probaría, na. 
ela más, que estamos trabajando ... 

El señor OJEDA.- ¡SUS Señorías se que. 
jan porque no trabajamos y se quejan tam­
bién porque trabajamos mucho! 

-'-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor DURAN.- Ahora, señor Presiden. 
te, pudo haber otra causa para que la em­
presa de "La Nación" estimara que este con­
trato resultaba inconveniente. Esa otra cau­
sa habría sido el hecho ele que, en el orden 
económico, la impresión de la Revista "Er­
cilla" nofuéra comer<Elmente útil a la em. 
presa de "La Nación"."'Y me voy a permitir 
hacer un alcance, señor Presidente, a la' for­
ma de operar de esta empresa, no sólo res­
pecto de la irregularidad cometida por el 
señor rturriaga, que pretendió, .por sí solo, 
dejar sin .efecto este contrato (ya que le co­
rresponde al Consejo pronunciarse sobre es· 
ta materia) sino al acuerdo mismo del Con­
sejo. 

Este organismo, como 10 sabe la Honora, 
ble Cámara, está integrado por tres' repre­
sentantes del Ejecutivo y por dos represen· 
tantes de los intereses particulares en la 
empresa de "La Nación". 

El señor LEA. PLAZA . - ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor DURAN. - Muy bien. 
El señor LEA.PLAZA. - El Honorable se­

ñor Durán comenzó su intervención dicien 
do que era un hecho bochornoso para la de 
mocracía chilena el suceso a que se está re­
firiendo y, ahora, parece que estamos de 
acuerdo en que solamente se trata del des_ 
ahucio de un contrato, que se ha dado en 
conformidad a lo que en el mismo contrato 
se estipuló como un derecho recíproco. 

De tal manera que no existe tal hecho bo· 
chornoso. 

Agregó el Honorable señor Durán que los 
Diputados agrariolaboristas siempre nos 
amparamos en el tfi:xto de la ley, y no en las 
razones de orden moral que pueden existir 
en un caso determinado. Es discutible la afir­
mación del Honorable señor Durán, y muo 
cho más discutible es, si se considera que sao 
le de la boca de un miembro del Partido Ra­
dical, porque en la Administración pasada 
y en uso de las facultades otorgadas por la 
Ley de Defensa Permanente de la Demacra. 
cia, ei Partido Radical, desde el Gobierno. 
censuró y clausuró diarios de la oposición, 
con la agravante moral de que uno de lQs 
diarios censurados y clausurados había sido 
principal vocero de la candidatura del Pre­
sidente r:¡tdical que gobernó en esos años. 

No reconocemos, pues, mucha autoridad pa­
ra juzgar nuestras actuaciones al Honorabll;' 
señor Durán. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te).- Puede continuar el Honorable señor 
Durán, 

El señor DURAN.- Para no extender mu­
cho mi intervención no me vaya hacer cargo 
d!e este alcance que, ron carácter retrospecti­
vo, ha hecho ,el Honorable señor 'Lea-Plaza. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOR 
A LA VEZ. 

El señor DURAN. - Es natural que el Ho" 
norable Diputado haga esta clase de recuer­
dos; pero, lo grave es que, al mismo tiempu. 
no haga una revisión, aunque sea de paso. de 
su propia vida política: amigo hoy de la df>' 
mocracia, nazista, con "camisa parda", hasta 
hace poco tiempo. 

-HABLAN VARIOS SE~RES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (Vibepresiden. 
te).- Ruego a los señol¡es Diputados guarda:: 
silencio. 

R! señor LEA-PLAZA.- No viene al caso lo 
que ha dicho Su Señoría; es otra la materia 
que tratamos.,. 

El señor DURAN.- Pero, si se trata df> 
analizar la vida de cada uno. yo creo que los 
Diputados agrariolaboristas deben tener al­
g'ún escrúpulo en esto de hacer historia ... 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS, 
A LA VEZ. 

El señor DURAN.- Creo que, cuando se tra­
ta de referirse a estas materias, hay que ten& 
cuidado, porque, en caso contrario, se pUeClf' 
caer en una posición ridícula, como le ha OCU· 
rrido esta tarde a mi Honorable colega .. 

Su Señoría ha hecho un alcance a este pro­
blema de la democracia y la moral, pero no me 
ha dejado terminar mi exposición. 

Decía. señor Presidente, que este Consejo 
está integrado por cinco personas, de la~ cua­
les tres representan a Su Excelencia el Pre­
sidente de la República y dos a los intereses 
particulares. 

Se sostuvo en el Consejo que la impreión 
de esta revista era un mal negocio, desde el 
punto de vista comercial o económico, para la 
empresa editorial "La Nación". TOdavía más. 
el Presidente del Consejo pidió que se decla­
rara secreta la sesión en que se discutía este 
asunto, con el objeto de/dar a conocer algunos 
otros antecedentes. Esta petición fué recha. .. 
zada. Entonces el Presidente del Consejo de 
"La Nación" tuvo que dar las razones reales. 
que conocen todos los Honórables Diputados 
de Gobierno ... 

El señor BENAVIDES.- Que son razones 
legales. 

El señor DURAN. - '" pero que prefieren 
silenciar. 

¿ y cuál' fué la princip'al razón que se dió? 
El Presidente del Consejo de "La Nación", 
dijo que Su Excelencia el Presidente de la Re-



SESION 41.a ORDINARIA, EN MARTES 18 DE AGOSTO DE 1953 1945 

pÚblica había pedido que este semanario, lla­
mado Revista "Ercilla", no siguiera impri­
miéndose en los talleres de esa empresa edi' 
torial. 

Un consejero representante de los intereses. 
particulares manifestó que no comprendía qué 
fundamentos podía tener el Primer Mandata­
rio para pedirle a sus representantes, y'a todo 
el Consejo, que dejaran sin efecto el contrato 
en virtud del cual se imprimía allí esa revista, 
en circunstancias que esto constituía un buen 
negocio para la empresa ¡'La Nación". . 

Fué así como los consej eros declararon la 
caducidad del contrato, dejando expresa cons· 
tancia de que procedía de este modo por pe' 
tición expresa del Jefe del Estado. Como con­
secuencia de esto, y como lo sabe la· Hono­
rable Cámara y la opinión pública. esta revis' 
ta no se pOdrá seguir imprimiendo en esos ta­
lleres. 

El señor BENAVIDES. - ¿Me concede uw, 
interrupción, Honorable colega? 

El señor DURAN. - Con mucho gusto, Ha' 
norable Diputado. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te).- Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Benavides. 

El señor BENAVIDES.- De acuerdo ca:1 
los hechos expuestos por el Honora.ble señor 
Durán, se concluye que la votación en el 
Consejo de "La Nación" fué unánime. En 
seguida, quiero recordar dos hechos, que pa' 
rece olvidar Su Señoría. 

Ha sosteni.do con fundamentos, y lo ha 
afirmado categóricamente, que la impresión 
de la Revista "Ercilla" era un buen negocio 
para la Empresa periodísti<!a "La Nación". 
IBien! No veo entonces dónde está el pro­
blema, porque si la impresión de la revist.a 
constituy-e un buen negocio, no hay ningún 
obstáculo para que pueda imprimirse -en 
otro taller. Existen imprentas tan buenas 
como las de "La Nación, o tal vez mejores, 
según el criterio del Honorable señol' Du­
r3n. En cons-ecuencia, cumpJ.iendo con el 
contrato vigente hasta la fecha, a la Revis­
t.a "Ercilla" se le brinda la oportunidad de 
trasladarse a otro taller de imprenta, que 
podrá ser más conveniente para ella y para 
ese taller, que recibirá las utilidades respec 
tivas. ' 

Por otra parte, si el Honorable colega hu­
biera revisado los ante<!edentes sobre esta 
materia, no habría hecho afirmaciones, pues 
hay un ,detalle qu€ bien pudo haber des'P"';' 
tado suspicacias: la Empresa "ErcilIa" ¿ha 
quedado sin cuota de papel? No; tiene una 
cuota asignada, que se la llevará a la im­
prenta donde se imprima la revista. 

El señor DURAN.- ¿A cuál? 
El señor BENAVIDES.- Ella sabrá, según 

',liS intereses, dónde le conviene más. Nu 
tengo por qué estar def'endi~ndo los intere­
ses de ella. ni conocer la imprenta que ocu­
pará. Simplemente me limito a dar los an­
t,pcedentes en forma imparcial. Por lo de-

más, Su Señoría debe estar informado de 
ello, desde el momento que afirma categórl­
camente los hechos. En consecuencia, nt! 
habi-endo limitación ni prohibición al respec­
to, puede trasladarse al taller que más le 
convenga. 

No teniendo limitación en su cuota de pa­
pel. .. 

El señor SEPULVEDA GARCES.- Pero de 
un momento a otro le puede llegar a Con­
decor un "recadito" de las altas autorida­
des. sugiriéndole el término de esa cuota de 
papel. 

El señor BENAVIDES.- Honorable Dipu­
tado, tenga la absoluta seguridad que eso 
pudo ocurrir en otro régimen; pero no en 
éste. Su Señoría sabe, por lo demás, que la 
distribución de la cuota de papel se hizo en 
el Consejo de Comercio Exterior, en perfecto 
acuerdo con todos los interesados. Hago 
presente que es la primera vez que se pro­
cede en esta forma, desde que el Gobierno 
tiene a su cargo la distribución de la cuota 
de papel. En consecuencia, deslizar la insi­
nuación de que se pueda limitar la cuota de 
papel, no es justo ni guarda relación con el 
problema de la Revista "Ercilla". 

En seguida, la Empresa "Ercilla" tiene ple­
no der'echo a ocupar el taller de imprenta 
que más convenga a sus intereses. 

Por último, la empresa "La Nación" es­
taba facultad.a para poner término al <!on­

. trato, en resguardo de sus intereses, si a jUi­
do de sus administrador-es eso era lo con­
v,eniente. 

De manera que aquí no hay el riesgo d,e 
illcineración de ningún número de la revis­
ta, como no hubo, mientras esa revista se 
imprimió en lo.s talleres de "La Nación" o 
clurant,e este Gobierno del señor Ibáñez, Ji. 
mitación alguna de sus publicaciones. Quiere 
d-ecir, entonces, que todas las demás, son. 
sencillamente, pequeñas interpretaciones, 
muy parciaI-es, muy limitadas, de quien se 
erige, en este momento. en una -especie de 
Catón de los aetos del Gobierno. Pienso que 
bien habría valido que, en otras oportur,:­
dades, durante otros regímenes tan democrá­
ticos para el Honorable señor Durán, hubie­
se habido otros señores Diputados tan <!Ui­
dadosos de la letra y del espíritu de la ley 
como él pretende serlo hoy, y que tambi~n 
se hubieran ocupado de buscar los antece­
dente.s morales de todas las actuaciones de 
esos Gobiernos y de todas las disposiciones 
legales dictadas durante esos regímenes. 

Hasta este instante, bien puede haber co­
metido errores el actual Gobierno; bien pu,e­
d·? haber inexperiencia o uno que otro tras­
p~és, cosas naturales en un régim-en -que re­
ciénse inicia. instaurado sobre una base 
popular, en el que actúan hombres' que an­
tes no habían tenido responsabilidad-es dE' 
Gobierno. Y es posible, también, que s·e ha­
yan filtrado elementos que no c()inC'iden con 
~l espíritu de este régime'n. 
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Pero, señor Presid.ente, hay la certeza, y 
ésta la tiene el país entero. que mientras 
haya voluntad de gobernar como la t,enemos 
¡os que triunfamos el 4 de septiembre, habrá 
siempre sanción para quienquiera que incu­
rra en delitos de orden administrativo o de 
orden moral; pero también habrá plena li­
i:.;ertad para que puedan plantear su pensa­
miento quienes puedan, en un momento da­
do no coincidir con la acción del Ejecutivo. 

Él señor ECHAVARRI.- El sol sale para 
todos. 

El señor COR;REA LARRAIN.- y Del Sol 
está viajando, mientras tanto. 

El señor DURAN. - Antes de continuar 
mis observaciones, señor Presidente. voy a 
contestar algunas expresiones del Honorable 
señor Benavides, que me parecen injustas y 
contrarias a la verdad. 

El Honorable colega ha qU6d'ido darnos 
tilla lección de tipo ec'onómico. haciéndonos 
presente que la Revista "ErcilIa" se puede 
editar en otras imprentas. Este no es el pro­
blema que estamos discutiendo, señor Pre­
sidente . 

En seguida, hace un alcánce. un poco ma­
licioso, diciénd.onos que Su Señoría no es 
abogado de la Revista "Ercilla" ni de ningu­
na otra empresa. Yo tampoco tengo la ca­
lidad de abogado de la Empresa "ErcilIa" o 
de la revista de ese nombre; pero, sí. soy un 
defensor de ella y lo soy, señor Presidente. 
porque tengo calidad de demócrata; porque 
sé que es indispensable dar a conocer el pen­
silmiento a través de la prensa. en forma 
llbre. 

Si algo ha definido a la revista "Ercilla", 
con todas las críticas que se le puedan for-

• mular. es haber tenido, en la vida democrá­
tica chilena una actitud de clara imparciali­
dad. En su~ páginas se hizo la propaganda 
y se pUblicaron los discursos de todos los Ho­
norables Diputadas y dirigentes de la campa­
ña del Excelentísimo señor Ibáñez. Esa revis­
ta ha estado informando permanentemente al 
país, con un lenguaje claro. ameno y veraz, 
acerca de los acontecimientos políticos, tanto 
nacionales como internacionales. 

Por eso, señor Presidente, soy defensor de 
la revista "Ercilla". 

Creo que cuando se analiza un problema de 
tipo espiritual frente a la democracia, no pue­
de un Honorable Diputado decir, como un ar­
gumento serio, que la revista "Ercilla" se pue­
de editar en cualquiera otra' empresa, porque 
de todas maneras es buen negocio. 

El Honorable señor Benavides ha dicho al­
go que me vaya permitir desmentir, y trataré 
de emplear un lenguaje claro para que Su Se­
ñoría pueda entenderme. Deseo expresar que, 
junto al contrato comercial de impresión que 
tiene la revista "Ercilla", está el problema de 
la penetración de la mano del Gobierno, que 
trata de dificultar la libre expresión del pen­
samiento de esa publicación. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor BENAVIDES. - Honorable colega. 
puedo asegurar a Su Señoría que mientras la 

. revista "Ercilla" se publicó en los talleres de 
la Empresa "La Nación", no hubo ningún ca­
so en que se aplicara una sanción. En cambio, 
antes se aplicaban sanciones y se ordenaba 
incinerar revistas. 

El señor DURAN. - Debo hacer presente en 
la Honorable Cámara que la última afirma­
ción del Honorable señor Benavides es abso­
lutamente falsa. Es inconcebible que un Di­
putado de Gobierno haga afirmaciones tan 
extremadamente falsas, en la apreciación de 
un problema que, en mi concepto, reviste ca­
rácter de gravedad. 

A mí me parece que los primeros ribetes _ 
,ql}e han trascendido hacia afuera y que han 
sido l denunciados, tanto en esta Corporación 
como en el Honorable Senado, son los ribetes 
totalitarios con que algunos hombres de Go­
bierno están caracterizando la acción del Eje­
cutivo. 

El señor BENAVIDES.- ¿Me permite? QUie­
ro recordar en esta oportunidad, que la única 
acción concreta de intervención del Ejecutivo 
que conozco en materia de prensa, y que fue 
reconocida por su propio autor, es aquélla en 
qu~ el Ministro de Hacienda de ese entonces, 
senor Alfonso, candidato presidencial de los 
COlegas radicales, destacó Inspectores de Im­
puestos Internos en el diario "El Mercurio" 
con el ánimo de sancionar la oposición que es~ 
rotativo hacía a las medidas del Gobierno. 
Aún más, Honorable Cámara, el señor Alfon'­
so, representante y exponente del pensamien­
to del señor Durán en la campaña presiden­
cial, se jactó de este hecho. 

Repito que éste es el único incidente que 
recuerdo en que hubo una clara intervención 
del Ejecutivo hacia un diario que no estaba 
de acuerdo con la posición del Gobierno. Sin 
embargo, no recuerdo que en ese entonces se 
hubiera alzado la voz del Honorable señor 
Durán para protestar de este hecho. 

El señor DURAN.- No podía hacerlo, por­
que en esa oportunidad no tenía aún el honor 
de ser Diputado. 

Deseo referirme al prOblema planteado por 
el Honorable señor Benavides respecto de mi 
distinguido correligionario señor Alfonso, por­
que hay que precisar algunas cosas. 

¿Qué razones movieron tl señor Alfonso pa­
ra solicitar la intervención de esos inspectores, 
a fin de que revisaran la contabilidad de "El 
Mercurio"? Perseguía dos Objetivos: uno, era 
comprobar si efectivamente esa empresa pa­
gaba las tributaciones que establece la ley, y, 
otro, el más fundamental, era que el diario 
"El Mercurio", a juicio del Gobierno, con fal­
ta de patriotismo frente a los intereses gene­
rales de Chile en esa hora, había iniciado en 
coritra de los proyectos del Ejecutivo, una 
campaña injusta que tenía por objeto demoler 
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las posibilidades de este gran plan que ha 
hecho posible que Chile se industrialice y lle­
gue a ser en el orden económico industrial, 
una potencia de consideración. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
'A LA VEZ. 

El señor BENAVIDES.- ¿Me permite, Ho­
norable colega? 

El señor DURAN.- Digá, no más. 
El señor BENAVIDES.- En primer lugar, 

debo expresar que los argLlmentos del Hono­
rabie señor Durán están demostrando que no 
es precisamente por la libertad de prensa, 
por la que está velando en este momento. 
porque de acuerdo con ese espíritu democráti­
co de que Su Señoría b'Iasona permanente­
mente, debo reconocer que si el diario "El Mer­
curio", equivocadamente o no, sostenía una 
tesis frente a un determinado problema, no 
era el Gobierno el que podía, compulsivamen­
te, limitar eSe pensamiento y sancionar con 
un atentado, como era ése, la libertad de 
prensa. 

Quiero dejar constancia, entonces, en esta 
oportunidad, de que el Honorable señor Du­
rán, cuando está en el Gobierno el Partido 
Radical, sostiene una tesis y, cuando no lo 
está, viene a la Honorable Cámara a rasgar 
sus vestiduras en nombre de la libertad de 
prensa y de la democracia. 
. El señor DURAN.- ¡No rasgo ninguna ves­

tldura, porque soy Diputado de oposición ... 
y la ropa me cuesta muy cara! ' 

El ejemplo que ha puesto el Honorable' se­
ñor Benavides, no puede ser más desafortu­
nado y no tiene rela~ión con el problema. 

Como el Honorable Diputada ha hecho mu­
cho caudal de que no ha habido intervención 
en la Revista "Ercilla", voy a leer la parte 
que un representante del Gobierno censuró. 
Va a conocer la Cámara y el país el criterio 
con que procedían esos representantes del 
Ejecutivo. 

El señor LIRA.- ¿Cuándo, Honorable Di-
putado? , 

El señor DURAN. ~ Ya lo voy a decir. En 
la penúltima edición de la revista "Ercilla" 
del mes en curso, se suprimió la siguiente in­
formación que iba a aparecer en la sección 
política: 

"La Moneda divisó un horizonte gris cuan­
do negaron las desoladoras noticias de USA. 
de que se negaba a adquirir el stock del co­
bre (70 mil toneladas) al "precio-Rossetti" de 
35,5 centavos de dólar por libra. El fiscal del 
Banco Central, Luis Mackenna, llevó la tris­
te instrucción de quebrar el precio, si era ne­
cesario, y lo quebró: ofreció el stock al precio 
de plaza que está por debajo de los 30 cen­
tavos. Como Chile pierde 8 millones de dóla­
res (8.000.000) por cada centavo de diferen­
cia, el Fisco puede dejar de percibir, no ;me­
nos de 5 mil millones de pesos. Está, además, 
~n peligro que este catastrófico "escape" au-

mente, a medida que baje el precio del cobre 
en el mercado mundial. 

Está en peligro también de que USA a nin~ 
gún precio quiera adquirir el stock chileno 
que se acumuló en los minerales como la zar­
zamora en los potreros. 

La.s compañías ya acordaron el ritmo len­
to a sus operarios y comunicaron al Gobierno 
que encaraban una situación crJtica, ¡mesto 
que están produciendo para consumidores 
fantasmas. 

SILENCIO SUGESTIVO. - La Moneda no 
se comunicó con su pueblo para darle esta no­
ticia y pedir colaboración a todos los secto­
res. Se ignora la causa del silencio de Pala­
cio en una situación nacional tan gravísima. 
El Gobierno mantiene un mutismo total que, 
según los observadores, no se justifica; por el 
contrario, debería el Presidente encarar la 
quiebra del cobre -la peor noticia para Chi­
le en 1953- en compañía y unión de sus con-
ciudadanos" . ~ 

Esta parte, señor Presidente, ... 
El señor BENAVIDES.- ¿Me permite una 

in terr,upción? 
El señor DURAN.- Una vez que termine de 

expresar mi pensamiento. 
Esta parte, señor Presidente, fue censura­

da por el representante del Ejecutivo. 
Yo deseo preguntar ahora a la Honorable 

Cámara: ¿Es o no es real esta información 
de la Revista "Ercilla"? Y si fuera efectiva 
¿no se ve el espíritu patriótico de esa infor­
mación al comunicar a la opinión pública el 
grave problema que se creaba para Chile co­
mo consecuencia de la caída del precia del 
cobre? 

Hay, inclusive, un ánimo de colaboración, 
cuando se señala que el Jefe del Estado de­
bió en este caso, llamar a todos los sectores y 
notificar al pueblo el grave problema que 
afectaba a la República. 

Creo, señor Presidente, que hay que ser un 
ciego o un tozudo para no darSe cuenta. de 
que la supresión hecha por la censura im­
puesta por el J\jecutivo es una torpeza, 'amén 
de ser un acto ilegal y antipatriótico. 

El señor BENAVIDES.- Señor Presidente, 
mi Honorable colega señor Durán, dice que 
hay que ser un ciego o un tozudo para no 
formarse un criterio claro en torno a esta ma­
teria. 

En primer término, quiero dejar en claro 
lo siguiente: 

El Honorable señor Durán ha dicho que es­
ta información fue censurada en la segunda 
semana de agosto, es decir, una vez desahu­
ciado ya el contrato vigente con la Empre­
sa Periodística "La Nación". 

El señor DURAN.- ¿Qué quiere decir eso?' 
El señor BENAVIDES. - Que eS evidente 

que la Empresa a cargo de la impresión de la 
Revista "Ercilla" debe tener mucha mayor 
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autoridad y mucho mayor cuidado con las in­
formaciones que .publica, que el que tenía an­
teriormente cuando el contrato estaba ple­
namente vigente. 

El señor DURAN.- ¿Hasta cuándo está en 
vigencia un contrato? 

El señor BENAVIDES.- Hasta que se de­
sahucia. y si el desahucio fue el 4 de agosto, 
el plazo de vigencia del contrato había ter­
minado cuando ocurrió la censura. 

En todo caso, señor Presidente, quiero con­
testar a mi Honorable colega señor Durán con 
sus propias argumentaciones. 

Su Señoría sostuvo que el señor Alfonso, ex 
candidato radical a la Presidencia de la Re­
pública, había procedido patrióticamente en 
aquel entonces al ordenar a inspectores de 
Impuestos Internos que intervinieran en el 
diario "El Mercurio", debido a la oposición 
que ese rotativo hacía al plan de industriali­
zación del Gobierno. Sin embargo, el Hono­
rable señor Durán en esta ocasión, cambia to­
talmente de criterio y expresa que considera 
inoportuna y antipatriótica la actitud del 
Ejecutivo al censurar una información res­
pecto de un problema tan grave, que debiera 
afligir el espíritu de todo buen chileno. Aho­
ra bien, solamen te se han eliminado algunos 
párrafos de dicha informacióri, manteniéndo­
se la apreciación general del problema sus­
tentado por esa revista. El mismo espíritu 
público que animaba al señor Alfonso, para 
ordenar esa censura, se ha tenido en vista 
ahora, pero con la diferencia de que en aque­
lla oportunidad, se trataba de sancionar y de 
perseguir violentamente, y, en cambio, en es­
ta ocasión no ~e ha hecho otra cosa que cum­
plir con las propias cláusulas del contrato que 
ha leído el Honorable señor Durán, en las que 
se establece que se le podía poner término por 
una serie de razones, que a juicio de la em-

, presa editora, dieran lugar a ello. 
De manera que en este caso, más que de 

un problema de· orden legal, de orden moral 
-según las propias palabras qe' mi Honora­
ble colega-, se trata simpléinente de una 
cuestión de interpretación de un contrato co­
mercial que está perfecta y legalmente bien 
caducado. 

El señor DURAN. - Señor Presidente, he 
estado observando la poca consistencia que 
existe en las afirmaciones que formula mi 
Honorable colega, señor Bena vides. En efec­
to, hace unos diez minutos nos decía que no 
era efectivo que se hubiera censurado una 
información de la Revista "Ercilla". Y ahora, 
olvidándose de lo que dijo en ese momento, 
expresa que, efectivamente, hubo censura, pe­
ro que ella era necesaria para los intereses 
de la nación. Deseo que mi Honorable cole­
ga recuerde lo que dijo hace sólo unos diez 
minutos, y si lo hace, quedará seguramente 
como "chupa de dómine". 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor DURAN.- Su Señoría, en reali­
dad, ha demostrado poca pericia en sus ar­
gumentaciones. 

No sé si el Honorable Diputado obtuvo ya 
o no el título de abogado. 

No lo he investigadO todavía. 
El señor BENAVIDES.- ¿Su Señoría in­

vestiga en la vida de los parlamentarios? 
El señor DURAN.- Investigo respecto de 

ellos cuando sus actitudes me parecen irre­
gulares. 

y me p8rmito agregarle que lo hago con 
relación a la materia. que Su Señoría plantea 
y no respecto de otra cosa que no tiene por 
qué interesarme. Se trata de investigar con 
relación a la: afirmación que Su Señoría ha 
hecho, y que constituye un disparate jurídico. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dent€J . - Permítame, Honorable Diputada. 
Se va a dar lectura a los proyectos de acuer­
do. Después podrá continuar Su Señoría. 

27.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA 
LAS PROXIMAS SESIONES. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- El señor Secretario va a anunciar 
Ja Tabla de Fácil Despacho para las sesio­
nes próximas. 

El señor YAVAR (Secretario Accidental) . __ 
El señor President€ anuncia los siguientes 
asuntos para la Tabla de Fácil Despacho de 
las próximas sesiones: 

Moción que libera de derechos la interna­
ción de maquinarias destinadas a la Funda­
ción de Instrucción Agrícola "Adolfo Matthei". 

Mensaje que autoriza la transferencia gra­
tuita de un terreno fiscal a la Sociedad 
Agrícola de MalIeco. 

Mensa ie que cambia el nombre de la calle 
Gath y Chaves por °el de Quillay, de la comu­
na de Providencia. 

Proyecto que libera de derechos la inter­
nación de material destinado a equipar el 
frigorífico que se construye en Osorno. 

Moción que libera de derechos la interna­
ción de dos motores Diesel destinados a la 
Empresa Eléctrica de Iquique. 

Proyecto que autoriza la erección de un 
monumento a la memoria de don Fermín Vi­
vaceta. 

Mensaje que autoriza a la Caja dé Coloni­
zación Agrícola para transferir gratuitamen­
te al Fisco el dominio de la parcela N. o 74, 
de la colonia "Bernardo O'Higgins", de la 
provincia de ~uble. 

Propo.sición de archivo de la Comisión de 
Industrias. 

Mensaje que autoriza la transferencia gra­
tuiUt de un predio fiscal ubicado en Arica. 
a la Junta de Beneficencia de esa ciudad. 

Moción que establece sanciones para ~l 
ejercicio ilegal de la prOfesión de dentista. , 
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28-PROYECTO DE ACUERDO OBVIO Y 
SENCILLO. - PREFERENCIA. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento de la Sa~ 
la para t.ratar, preferentemente, un proyecto 
de acuerdo, firmado por todos los comités 
parlamentarios, que se relaciona con la ma­
teria enunciada por el Honorable señor Cam­
pos Menéndez. 
. Acordado. 

El señor CA~AS (Prosecretario Accidental). 
- Proyecto de acuerdo de los señores Campos 
d:;n Enrique, Castro, ~nríquez y Corbalán, 
apoyados por todos los comités parlameI).­
tarios: 

"CONSIDERANDO: 
Que, con fecha 3 de agosto del presentE. 

año, se dictó el Decreto Fuerza Ley N.o 387 
que suprime las rebajas de pasajes y de car­
ga que en un 50 por ciento beneficiaban al 
gremio teatral en sus' jiras a través del te­
rritorio nacional; 

Que esta disposición legal ha venido a en­
torpecer aún más la difícil situación por que 
atraviesa el Teatro Nacional que, con tanto 
esfuerzo y sacrificio, lleva el arte y la cul­
tura a todos los rinCO'nes del país; 

Que la franquicia antes indicada fue utili­
zada durante muchos años por las diversali 
compañías teatrales para efectuar sus· jiras 
artísticas y constituyó un valioso estímulo 
'para llevar a cabo empresas que llevaron el 
conocimiento del Teatro Nacional a todo el 
territorio de la República: 

Que esta situación se ha visto agravada 
con el aumento de un 40 por ciento que han 
experimentado recientemente las tarifas fe­
rroviarias en general; 

Que es de urgencia acudir en ayuda de] 
numeroso gremio que labora en pro del Teatro 
Nacional, restableciendo, respecto de ellos, 
la exención en un 50 por ciento del precio 
de 'las tarifas de pasajes y carga, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Econo­
'11 (a. con el objeto de que. si lo tiene a bien, se 
sirvá estudiar la posibilidad de restablecer 
las tarifas especiales para el Teatro Nada­
nal que existían antes de ladictac1ón del De­
creto Fuerza Ley ya mencionado y, al mis­
mo tiempo, enviar a la Cámara los antece­
dentes que se tuvieron en vista para suprimir 
la ~ tarifas mencionadas". 

El señor CORREA LETELIER (Vicenresi·· 
denteL- Si le parece a la Hono.rabIe Cáma­
ra, se declarará sin discusión el p1:"oyecto oe 
:1cuerdo. . 

Acordado. 
Si le parece a la Cámara, se anrobará, en 

substitución del que se acogió durnnte la in­
t,ervención del Honorable señor Campos Me­
léndez, hace pocos momentos. 

Acordado. 

29. -SESION ESPECIAL. - INDlCACION .. 

El señor CAI'l'AS (Prosecretario Accidental). 
-- El Comité Democrático del Pueblo solicita 
de la Honorable Cámara que acuerde· cele­
brar una sesión especial el martes 25 del pre­
sente, de 19.30 a 21 horas, para tratár el 
problema indígena, que, según se observó, 
en las últimas sesiones de esta Honorable 
Cámara, adquiere, cada día, caracteres más 
graves. 

El señor CORREA LETELIER IVicepresi­
dente).- Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se aprobará esta indicación. 

Acordado. 

30.-PROYECTO DE ACUERDO PARA SE­
GUNDA DISCUSION. 

El señor CAJ'itAS (Prosecretario Accidental). 
- Proyecto de acuerdo del señor Espina, 
apoyado por el Comité Liberal: 

"CONSIDERANDO: 
Que es de interés micional f,:¡mentar las 

actividades de la Marina Mercante. prefe­
rentemente la de cabotaje, cuyos barcos, en 
un 80 por ciento, han prestado Rervicios por 
más de 25 años; 

Que las necesidades de transporte marítt· 
mo aumentan cada día, de acuerdo con el 
crecimiento de la pOblación y el incremento 
de la producción; 

Que es deber del Supremo Gobierno,velar 
por' el futuro desarrollo de todas las zonas 
del país, dando faclUdades para ci manteni­
miento y la creación de nuevos medios de 
transporte, considerados' de primera necesi­
dad; 

Que, de acuerdo con lo expuesto,' el 'EJe­
cutivo Incluyó a principios de este año, a los 
barcos destinados al cabotaje nacillnal, en la 
lista de artículos que podrían ser importa­
dos con cambio preferencial a 60 pesos; 

Que en uso de estas facilidades, varias 
Compañías de NavegaCión cerraron, en el 
extranjero, contratos por la con3trucción o 
compra de barcos destinados al 'cabotaje; 

Que, frente al decreto gubernativo que ele­
va el precio del dólar a 110 pesos para lo!! 
efectos de las' importaciones, las citadas 
Compañías se han visto obligadas a cance­
lar los contratos que habían celebrado con 
distintas firmas extranjeras; 

Que el Ministerio de Economía. y Comer­
cio concedió y el Consejo Nacional de Co­
mercio Exterior aprobó las previas números 
84263, 9612, R038 Y 103432, por las cuales se 
autorizaba a las' firmas Haverbeck y Skal­
weit. la compra de dos barcos de 4 mil tone­
ladas cada uno; Industrial y Comercial A va­
yu . Sociedad Anónima. dos barco~ .de 1.400 
toneladas cada uno; MarUnez Pereira, dos 
barcos de mil toneladas cada uno, y Compa­
,ñia Naviera Austral, dos barcos, uno de 1.600 
toneladas, y el otro, de 1.700 toneladas; 
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Que estas operaciones de compra de los 
ocho barcos enumerados en el párrafo ante­
rior fueron autorizados con anterioridad a 
la dictación del decreto que establece el cam­
bio único y en estas autorizaciones se inclu­
ye la frase: "Con cobertura a 60 pesos"; 

Que el decreto número 742 del Ministerio 
de Economía y Comercio, publicado en -el 
Diario Oficial, con fecha siete de julio, dice 
tertualmente: "La importación de mercade­
rías. " se efectuará al cambio lIbre banca­
rio", siendo evidente que los barr,os son bie­
nes capitales de uso púbuéo de mimera ne­
cesidad y que no se les puede clasificar co­
mo simples "mercaderías"; 

Que el Consejo Superior del Cc.nsejo Na-­
cional de Comercio Exterior acordó por una­
nimidad el cuatro de julio del presente año, 
dirigir oficio a los señores Ministros de Ha­
cienda y de Economía, ha.ciéndoles ver que es 
de conveniencia nacionalresp'etar las autori­
zaciones dadas 'con cambio a60 pesos para la 
compra de barcos destinados a la Marina Mer­
cante Nacional, y 

Que, incluyendo una operación por 830.000 
dólares, ya cumplido el total de dicha ope­
ración y las demás autorizadas oor el Con­
sejo de Comercio Exterior, pero pendiente 
una, o sea, de 2.971.760' dólares; se llega a 
la suma de 3.821. 760 dólares, que es más o 
menos el 60 por ciento de la cuota de 6.800.000 
dólares a 60 pesos, fijado en el Presupuesto 
de Divisas para la compra de barcos desti­
nados al cabotaje en el presente año; 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Econo­
mía y Comercio para que, si lo tiene a bien 
se sirva ordenar que se pongan a disposició~ 
de las Compañías de Navegación antes men­
cionadas. la suma de 2.971. 760 dólares. al 
cambio de 60 pesos, a fin de dar cumplimiento, 
por ser de interés nacional. a las autoriza­
ciones concedidas por el Consejo de Comercio 
Exterior. 

El señor CORREA LETELIER (Viéepresi­
denteL- Quedaría para segunda discusión. 

31. -PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS l' 
SENCILLOS 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En sesión pasada se leyó un pro­
yecto de acuerdo presentado por el Honora­
ble señor Poblete Vera, que tiene muchos 
consideran dos. 

Si le parece a. la Honorable Cámara, se 
leerá hoy día nada más que la parte resolu­
tiva de este proyecto de acuerdo. . 

Acordado. 
El señor CMitAS (Pr,osecretario Acciden­

tal) . - La parte resolutiva del proyecto' de 
acuerdo suscrito por el señor Poblete Vera, 
apoyado por el Comité Socialista, dice así: 

"LA HONORABLE éAMARA DE DIPUTA­
OOS ACUERDA: 

Dirigir oficio a los señores Ministros de 
Educación Pública, ele Obras Públicas y de 
Hacienda, representándoles la necesidad de 
consultar en el Presupuesto General de la 
Nación los fondos necesarios para reconstruir 
el edificio de la Escuela Normal de Chillán". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se declarará sin discusión el proyecto 
<'le acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, ¡¡e 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor CA&AS (Prosecretario Acciden­

tal).- Proyecto de acuerdo del señor Lo­
yola, apoyado por el Comité Conservador 
'Tradicionalista: 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA-
DOS ACUERDA: . 

"Solicitar del señor Ministro de Defensa 
Nacional, informe a la Corporación sobre la 
forma en que se está construyendo el edifi­
cio del Regimiento Andino N. o 3. de guarni­
ción en Los Angeles: si se pidieron propues­
tas públicas, si la obra se hace por adminis­
tración, o qué sistema se ha seguido para la 
~jEcución de estos trabajos". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se declarará sin discusión el proyecto 
<le acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, /Se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor CA&AS (Prosecretario Acciden­

tal) . - Proyecto de acuerdo de los señores 
Campos, don Enrique, Loyola, y Del Río, don 

. Humberto, apoyado,,;' por el Comité Liberal: 
'CONSIDERANDO: 
1.- Que la comuna de Toltén, en la pro­

vincia de Cautín, ha experimentado un no­
table desarrollo, y que sus actividades pri­
mordiales requieren ser dotadas de energía 
~léctrica, escuela, aglla potable y caminos; 

2. - Que su importancia como zona pro­
ductora justifica plenamente una atención 
especial dEl Supremo Gobierno, a través de 
sus organismos técnicos, para satiSfacer, oSi­
quiera, sus más elementales necesidades; 

3. - Que en el aspecto caminero, es de 
\luma urgencia la construcción dél camino de 
Toltén a Queule, a fin de que este pueblo 
tenga comunicaciones expeditas con Toltén y 
'!on el resto de la provincia; 
.4.- Que, dada la creciente población es­

eolar y la notoria escasez de escuelas, debido 
a la carencia de locales adecuados, se hace 
\ndi'3pensable proceder a la construcción de 
edificios para escuelas en Toltén, Queule y 
B:ualpín; 

5 . ...! Que Toltén, por su constante desarro­
llo y progreso 'en otros órdenes, tiene derE­
cho a ser considerado, dentro de la escala 

\ 
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reglamentaria, para que se le dote de agua 
potable; • 

6 . .,.- Que es perniciosa en todos sus as­
pectos la falta de energía eléctrica para los 
pueblos de Toltén, Queule y Hualpín, cuya 
instalación podría ser realizada por la EN­
DESA, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA:· 

Dirigir oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas, para que, en cuanto Se refiere a 
las obras que atañen a ese Ministerio dis­
ponga se hagan' los estudios respectivo~ por 
los Departamentos correspondientes de la 
Dirección GenEral de Obras Públicas e in­
forme sobre la posibilidad de llev~rlas a 
cabo. . 

Dirigir oficio, además, al señor Ministro de 
Educación para que, en lo que respecta a la 
construcción de edificios escolares para Tol­
tén, Queule y Hualpin, se sirva informar de 
los resultados que se ')btengan, y, por último, 

Dirigir oficio al señor gerente general de 
la ENDESA, 'a fin de que tenga a bien infor­
mar acerca de las posibilidades Existentes 
para la instalación de energía eléctrica en 
los lugares indicac'los". 

El señor CORREA LETELIER (VicepresI­
dente).- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, s,e declarará sin discusión el proyecto 
de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor CAl'il'AS (Prosecretario Acciden­

tal) . .....:. Proyecto de acuerdo del señor Che­
lén. apoyado por el Comité Socialista Po­
pular. 

"CONSIDERANDO: 
Que existen actualmente los planes respec­
tivos tendientes a facilitar el embarque de 
minerales mediante una mayor mecaniza­
ción en el puerto de Huasco; 

Que' se trata, por medio de esta obra, de 
reducir, en forma apreciable los costos de 
fletes y producción, puesto que en un tér­
mino de 24 a 25 horas permitiría embarcar 
minerales que hasta ahora requieren 10 
días para ser depositados a bordo; además, 
esta región es Ticaen toda clase de minerales, 
tales como cobre, hierro, manganeso y otras 
pastas que actualmente no pueden ser ex­
plotadas por dificultades propias de la es­
casa capacidad de embarque, con el consi­
guiente perjuicio para la economía nado­
na!. 

Que, en co:otraposición al criterio susten­
tado por las autoridades de Huasca, es más 
aconsejable, tanto por el menor costo de su 
construcción cuanto por la considerable uti­
lidad que prestará a la producción minera 
de la zona, el proyecto de mecanización del 
muelle de embarque, y no la ampliación del 
muelle de pasajeros, obra innecesaria en to-

do sentido con un costo de 27 milIones de 
pesos, y serviría a un mínimum de personas, 
ya que, en 10 que va corrido del presente 
año, ha habido un movimiento de cuatro pa­
sajeros, y 

Que el costo de la mecanizacIón del mue­
lle de embarque, ubicado en el lugar deno­
minado Las Lozas, es del orden de los 12 
millones de pesos, suma que pOdría dismi­
nuir considerablemente mediante los apor­
tes ofrecidos por algunas empresas interesa­
das en estas obras, cuya ejecución signi­
ficaría un decisivo aporte a la economía de 
la zona y, por ende, a la economía nacio­
nal. 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Obras 
Publicas para que, si 10 tiene a bien, se sIrva 
ordenar se consulten los fondos necesarIos 
para la mecanización de las faenas de em­
barqu.e del Puerto de Huasca que significará 
el enriquecimiento de una extensa zona mi­
nera, y se deseche la ampliacIón del muelle 
de pasajeros por su alto costo y la escasa 
utilidad que prestará a la economía de la 
zona". 

El señor CORREA LETELIER (VicepresI­
dente).- Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se declarará sin discusión el proyecto 
de acuerdo. 

Acordado. 
Si le paree'e a la Honorable Cámara, se 

aprObará. 
AprObado. 
El señor CAl'il'AS (Prosecretario Acciden­

tal).- Proyecto de acuerdo del señor Ma­
galhaes, apoyado por el Comité Radical ... 

El s-eñor CORREA LETELIER: (Vicepresi­
denteL-- Permítame, señor Ptosecretario. 
Terminada la hora de la votación de los 
proyectos de acuerdo. . 

32. -- RENUNCIA Y REEMPLAZO DE UN 
MIEMBRO DE COMISION. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
denteJ,-'- Con la venia de la Sala, se va a 
dar cuenta de la l'enuncia y el reemplazo de 
un miembro de Comisión. 

El señor CAÑAS (Prosecretario' Acciden­
tal).- El señor Salinas renuncia a la Comi­
sión de Gobierno Interior. Se propone en su 
reemplazo al señor Barra. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

33.-ACTUALIDAD POLITICA. - DESAHU­
CIO DE UN CONTRATO ENTRE LA EM­
PRESA PERIODlSTICA "LA NACION" y 
LA REVISTA "ERCILLA". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi;.. 
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dente).- Puede continuar el Honorable se­
ñor DuráiD. 

El señor DURAN.- Señor Presidente, decía, 
hace un instante, comentando una afirma­
c'¡ón hecha por. el Honorable señor Benavi­
des, que Su Señoría comete un error al ma­
nifestar que, por el solo hecho de desahu­
ciarse un contrato, deja, instantáneamente, 
de pl"oducir sus ef.ectos. Ese desahucio impli­
ca el respeto de las cláusulas contractuales 
hasta cuando llegue el plazo de término del 
contrato, plazo establecido en el propio de­
sahucio. Su Señoría sostiene que ésta es una 
causa diversa a la contenIda en la cláusula 
11.a. Señor Presidente, las causas de censura 
están establecidas en la cláusula 11.a, y no 
pueden ser otras. El Honorable Diputada ha 
aceptado, en esta oportunidad, que la revis­
ta "Ercilla" fue censurada, pero ha afirma­
do, como eximente de este acto, lo que cons­
tituye una violación de las normas democrá­
ticas, el hecho de que ya se había producido, 
con fecha 4 de agosto, el desahucio del con­
trato. 

Señor Presidente, estimo que esta argu­
mentación del Honorable colega no resiste 
ningún análisis. El hecho de haberse puesto 
término al contrato por parte de In Empresa 
"La Nación" no puede justificar, en ningún 
caso, que la censura pueda producirse como 
consecuencia de ese desahucio, ya qUe las 
causas que pueden provocar la censura están 
expresamente establecidas en la cláusula 11.a. 

E] s·eñor BENAVIDES.- ¿Me permite, una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor DURAN.- Con todo gusto, Hono­
rable Diputado. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Con la venia del Honorable señor 
Durán, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BENAVIDES.- Señor Pr'esidente, 
el Honorable señor Durán ha precisado el 
alcanCe jurídico que, según su concepto, tie­
ne la cláusula 11.a. Pues bien, quiero mani­
festar, antes que nada, que la vida privada 
del Diputado que habla no necesita ser in­
vestigada. Para tranquiUdad de mi Honora­
ble colega, debo expresar que no soy abo­
gado, ni tampoco fui estudiante de la Escue­
la de Derecho; simplemente, soy un hombre 
de trabajo. Por este motivo, al aplicar los 
conocimientos qUe cualquiera persona tiene 
sobre los contratos, entendía que comenzaba 
el plazo de desahucio desde el momento en 
que se daba el aviso correspondiente por una 
de las partes. que, en este caso, viene a ser 
el 4 de agosto. 

El señ9r DURAN.- Pero no termina en 1¡¡U.~ 
ef€ctos. 

El señor BENAVIDES. - Efectivamente. 
Agradezco que los conocimientos jurídiCOS de 
mi Honorable colega me aclaren los concep­
tos que tenía sobre los contratos vige·ntes. 
Confieso que hubo un error de mi parte. Por 
este motivo. creí, como hombre lego en ma­
terias jurídicas, que, durante i la vigencia <l.el 

contrato, no se nabía producido la censúra. 
Con posterioridad al 4 de agosto, y mien­

tras rige el plazo de un mes, según informa­
ciones que tengo, la Dirección de "La Na­
ción" se ha puesto más acuciosa. Por lo de­
más; esto es lo que sucede en la vida co­
rriente, cuando una persona arrien;da una 
casa habitación. Es algo que nos sucede a 
todos los que somos arrendatarios. Se nos da 
el correspondiente aviso de desahucio, y, des­
de ese momento, mientras rige el plazo de 
término del contrato, el arrendador pone más 
cuidado en vigilar la casa y el estado en que 
va a ser entregada. 

Por todas estas consideraciones, señor Pre­
sidente, no quiero que se crea que he he­
cho una afirmación falsa. Sencillamente, mi 
afirmación fue errónea. Mediante estas ex­
plicaciones, doy la debida satisfacción a la 
Honorable Cámara. Bien se puede compren­
der que los que no sabemos leyes pUdimos 
entender en esta otra forma el problema de 
los contratos. . 

El señor DURAN.- Señor Presidente, deseo 
terminar mis observaciones reiterando lo que 
manifestaba en un comienzo: yo creo que, 
éste es un problema de violación de contra­
to y no puede encasillarse, pura y simple­
mente, dentro de las disposiciones del Códi­
ge, respecto de las prestaciones de servicios. 

En realidad, en este problema hay dos as­
p·ectos que considerar: uno, político; y otro. 
moral. El aspecto moral reside en que se tra­
ta de impedir qUe. la revista "Ercilla", no 
sé si por mucho o por poco tiempo, siga in­
formando, con su criterio independiente. a 
los miles y miles de lectores que tiene a tra­
vés de todo el país. E] aspecto político lo 
constituy,eel hecho ,de que ·el señor Presiden­
te de la Empresa Periodistica "La Nación" 
afirmó, en el .consejo, que la petición para 
terminar este contrato había sido formulada 
por Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica. 

No creo, señor Presidente, que esta afirma­
ción sea ~usta. Más bien, me niego a creerlo 
Los representantes parlamentarios no pode­
mos suponer que el Jefe del Estado esté me­
tiendo mano dentro de las diS1J)Osiclones con­
tractuales para satísfacer su posición o la de 
los hombres que lo rodean, a fin de evitar 
que revistas independientes estén juzgando 
los problemas del Gobierno, del país, y la so· 
lución que el' Ejecutivo les da a esos proble­
mas. 

Señor Presidente, desde hace mucho tiem­
po, he notado una desviación en muchos de 
los hombres que colaboran con el Ejecutivo. 
Tratando de buscar respaldo a sus atropellos. 
utilizan, en forma permanente, el nombre de 
Su Excelencia el Presidente de la República 
para justificar todos esos actos "atrabilia­
rios". Un día, lo hacen frente al control ejer­
cido por los hombres que representan al Eje­
cutivo, en la Caja de Crédito Agrario. o en 
la Caja de Ahorros; después, como en el ca-
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so presente, advertimos la misma situación, 
a través de las afirmaciones hechas por el 
Presidente del COl'liSejo de-la Empresa "La Na­
ción", que ha puesto en boca del Presidente 
U€; la República una petición que tengo la 
seguridad de que el Jefe del Estado no ha for­
mulado. 

Todos estos hechos son fruto de la actua­
ción de una camarilla claramente definida y 
conocida por la opinión pública. 

Señor Presidente, yo sé que los sectores del 
Partido Socialista Popular no han recibido 
bien estas actuaciones. Se trata de un par­
tido con contextura de pueblo, con tradi­
ciÓn democrática; por lo tanto, no puede 
aceptar, en silencio, que estos hechos estén 
acon:teciendo bajo un Gobierno del que for­
ma parte. Por este motivo, los repres-entantes 
de ese Partido han estado haciendo gestio­
nes para dar solución ju.sta a una, situación 
que yo he calificado de vergonzosa. 

También, algunos representantes agrario}a­
boristas de los bancos del Honorable senor 
Benavictes, han sentido inquietud por este 
problema y han tratado de solucionarlo. Es 
que, en estos partidos, señor Presidente, en 
uno, en forma integral, y en el otro, en par­
te, existen elementos democráticos que no 
pueden permanecer quietos frente a estos atro­
"pellos reiterados que se hacen a las normas 
democráticas del país, que, hasta este momen­
to, nos han regido. 

Esa camariUa no sólo ha actuado en la 
" oportunidad aludida. Ya actuó, hace pocos 

días, con ocasión de otro hecho vergonzoso: el 
de la Corporación de Radios. 

Allí, señor Presi¡iente, había un periodista 
distinguido: el señor Pacull. Tan pronto como 
esa camarilla, el "estanquero naci", actuó en 
el seno de esa radio, el .señor Pa,cull tuvo que 
salir de su trabajo, junto con otros dos em­
p1eados que allí láboraban. Uno de ellos ha 
informado acerca de la actuación que este 
grupo que he llamado "estanquero naci" está 
realizando dentro de la organización admi­
nistrativa del Ejecutivo. Creo que los Diputa­
dos agrariolaboristas deben tener, frente a es­
te problema, una gran interrogante. Sé que 
les duele el que muchas veces se les tilde con 
el calificativo de nacistas. :€s natural que les 
duela. Muchos de ellos actuaron, como lo 
han declarado aquí, en las brigadas o tropas 
de choque del Partido Nacional SOCialista, y 
han abandonado esta posición por el propio 
prestigio del partido. 

Los miembros de este partido no pueden 
pensar que sus responsabilidades van a ter­
minar en cuatro, cinco O seis años más. Los 
partidos políticos son organizaciones de vida 
más o menos prolongada. Ellos no pueden 
permanecer silenciosos frente a esta actitud 
que, en mi concepto, está colocando, en la ac­
ción del Ejecutivo, un sello tremendamente 
peligroso. 

Quiero terminar mis observaciones, señor 
Presidente, haciendo notar a esta Honorable 
Cámara que este hecho, que se ha producido 
como consecuencia de la actitud de la Direc­
ción de "La Nación" en contra de la revista 
"Ercilla", es sintomático y peligroso. Lo de­
nuncio ante esta Cámara y ante el país: que 
sepa la ciudadanía que un grupo, seguramen­
te pequeño, pero activo y, como todos los hom­
bres que tienen mentalidad "golpista" o nacis' 
ta, sin escrúpulos y sin moral en la vida po' 
lítica, está produciéndole al Gobierno daños 
y una desviación que, tanto en el orden nacio­
nal, como internacional, es peligrosa. 

Creo que los Diputados de Gobierno, en lu­
gar de estar justificando. en esta Cámara lo 
injustificable, buscando argumentos "tinter!­
llescos" a través de todas las disposiCiones de 
la ley, deben abrir sus espíritus e inquietarse 
por la suerte de la democracia chilena, porque 
sobre su responsabilidad de Gobierno pesa, 
en este instante, el man~nimiento constitu­
cional de la democracia y de respeto a la ley. 

Si continúan defendiendo lo indefendible, 
se están haciendo cómplices de esa pequeña 
camarilla ... 

El señor LEA-PLAZA.- ¿Me permite una 
tnterrupción, Honorable colega? 

El señor DURAN.- Con mucho gusto, Ho 
norable Diputado. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- COl] 
.la venia de Su Señoría, puede usar de la pa­
labra el Honorable señor Lea-Plaza. 

El señor LE:A-PLAZA.- A mi entender, el 
Honorable señor Durán ha hablado de cama­
rillas que, estarían formadas por grupos de 
parlamentarios de algunos partidos, entre 
otros, el Partido Agrario Laborista. 

Me parece que esta afirmación es un poco 
fuerte. Como es costumbre de mi Honorable 
colega hacer esta clase de afirmaciones y des' 
puéf¡ no probarlas, quisiera que Su Señoría 
configurara bien estos hechos. Por vía de' 
ejemplo, ha hecho alusión a lo ocurrido en la 
Radio "Corporación". Puedo manifestar que, 
a la situación creada al señor Pacull, concu­
rrió con su voto, entre otras personas, el Ho· 
norable Senador y presidente del Partido Con­
servador Tradicionalista, don Juan Antonio 
Coloma. Como se puede ver, no actuó aqul 
una camarilla, ni hubo razones de orden po' 
lítico, sino, simplemente, el directorio estimó 
que había una mala administración. Este fue 
el motivo que provocó los hechos a que ha 
aludido el Honorable Diputado. Como repre­
sentante de la Caja Nacional de Ahorros en 
ese organismo, por designación de la Hono­
rable Cámara, estoy llano a dar toda clase de 
explicaciones sobre este particular, para que 
no quede flotando, en el ambiente de esta 
Honorable Corporación, que pueden haber in­
fluído, en esa determinación, otras circuns· 
tancias que no fueran estrictamente de orden 
administrativo de esa radioemisora adquirida, 
durante la Administración anterior, con el di-
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nero de los imponentes de la Caja Nacional 
de Ahorros que este Consejo está en el deber 
de cautelar ... 

El señor CORREA LETELIER.-": y de ven' 
der ... 

El señor LEA-PLAZA.- ... y de defender ... 
El señor CORREA LETELIER.- ¡De ven­

der, Honorable Diputado! 
El señor LEA-PLAZA.- Ojalá, Honorable 

colega. Participo de su opinión. 
Respecto de las otras afirmaciones del Ho­

norable señor Durán, estimamos que los cali­
ficátivos de "camarilla" y de "nacista", que 
ha empleado ya no asustan ni a las ancianas 
que usan manto. Ya nadie se preocupa ni 
cree en esto. Los Diputados agrariolaboristas 
vemos en todo esto el vehemente deseo de los 
personeros de algunos partidos de tratar de 
introducir una cuña dentro de nuestra orga­
nización y de hacernos aparecer divididos, lo 
que, felizmente para nosotros y desgraciada­
mente para quienes desean lo contrílrio, no 
existe,' ni puede existir, porque el Partido 
Agrario Laborista, integralmente, es la expre­
sión de un partido ampliamente democrático. 
Es democrático en sus concepciones y en su 
doctrina; democrático en sus procedimientos 
y en sus actitudes; y hasta ahora nadie puede 
señalar un sólo hecho que pueda desmentir­
nos. No ocurre lo mismo con quienes nos acha­
can este pretendido nacismo. 

Desde luego, el propio Honorable señor Du:­
rán tuvo una alianza con nosotros. Fuimos 
juntos en lista de candidatos a Diputados ha­
ce cuatro años. Además, yo compartí lista con 
mi estimado amigo" señor Juan Luis Maurás 
en la provincia de Valdivia. Juntos recorri-

,mas esa provincia y hablamos a los electores; 
y él, que es muy amigo del Honorable señor 
Durán, podrá decirle si. en esa lucha electoral, 
una sola de las expresiones del Diputado ',que 
habla tenía la finalidad de inducir al :[lueblo 
a adoptar actitudes contrarias al sistema re­
publicano y democrático de Chile. Este mismo 
hecho lo podemos señalar en todos los demás 
candidatos de nuestro partido. 

Estimo por esto, señor Presidente, que ha 
llegado el momento de que tomemos estas 
cosas con seriedad y Les atribuyamos su 
verdadero alcance. No sigamos con este sis­
tema de alfilerazos y pullas. Si existen real­
mente nechos concretos y cabales, que se 
puedan probar, que se denuncien: pero no 
se venga a hablarnos de cosas difusas, de 
"camarillas", de "nacis", de "camisas" ... 

En otra forma, me parece muy difícil que 
nos entendamos. Proc'ediendo así, como se 
procede, se hace, además, un flaco servicio a 
la democracia. , 

Entre los Diputados agrariolaboristas, hay 
algunos que pertenecieron al Movimiento 
Nacional Socialista, como los hay entre Di­
putados de otros sectores de esta Honorable 
Cámara. En efecto, señor Presidente, los 
hay en los bancos de la Derecha; y quizás, 

si los buscáramos en el Partido de Su Se­
ñoría, en el Partido Radical, también los 
encontraríamos. Por los menos, personalmen­
te. conozco regidores radicales que pertene­
cieron a esa organización política. 

De manera, señor Presidente, que no efi 
oportuno que sigan nuestros detractores 
abusando de una cantinela que ya, por suer­
te, nadie toma en serio. Hablando con sin­
ceridad. creo que le hacemos un verdade¡;o 
servicio a la democracia. 

Puedo reiterarle a mi Honorable colega 
señor Durán, y a cualquier otro señor Di­
putado, que no va a lograr introducir nin­
guna "cuña" entre nuestras fuerzas, con 
esta cantinela en la cual ya nadie cree 

Durante largos años hemos llevado una 
vida política . limpia y democrática, y el pue­
blo así lo ha reconocido al otorgarnos SWl 
votos. muchos más votos que los 'obtenidos 
por el Honorable señor Durán. 

Si en un períOdO pasado, en una época 
trágica de nuestra historia nacional, cuan­
do se veían aflorar movimientos nuevos de 
la. juventud, tuvimos una posición doctrina­
ria determinada, la evolución propia de to­
do ser humano,\ la evolución de las ideas y 
la convicción de los grandes errores de sus 
actuaciones politicas, que no podríamos ne­
gar, han extinguido aquellas inquietudes que 
dieron orígen a la cantinela de que tanto 
se ha abusado y que debe terminar en bien 
de la democracia. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). ~: 
Puede continuar el Honorable señor Durá-n 

El señor ENRIQUEZ.- ¿Me permite una 
int,errupción, Honorable cOlega? 

El señor DURAN.- Con todo agrado. 
El señor MONTANE (Vicepre:;¡idente). 

Con la venia del Honorable señor Durán, 
tiene la palabra el Honorable señor Enrí­
quez. 

El señor ENRIQUEZ.- Creo, señor Presl .. 
dente, que conviene dar una mirada gene­
ral al problema e investigar si los hechos 
que' se están analizando se refieren exclu­
sivamente, a la revista "Ercilla", como ha 
querido sostener el Honorable, señor Lea 
Plaza. Es de lamentar que con tanta rapi­
dez se quieran olvidar diversas y sucesivall 
denuncias que se han hecho en el seno de 
esta Honorable Cámara y, también, en e] 
Honorable Senado. No se trata de un hecho 
aislado, como existe la impresión de que ell 
el de la revista "Ercilla'·. Estamos asistien­
do a un verdadero plan organizado por 
ciertos elementos que no tienen mentalidad 
democrática y que ponen en peligro nuestro 
régimen institucional .... 

El señor LEA PLAZÁ.- ¿Me permit,e, una 
interrupción? 

El señor ENRIQUEZ.- Yo estoy hacien­
do uso de una interrupcIón que me ha con­
cedido el Honorable señor Durán. 
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El señor LEA PLAZA.- Rogaría a Su Se· 
ñona que señalará en qué consiste el pe­
ligro a que se refiere .... 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente) .. _. 
Ruego a los señores Diputados se sirvan 
evitar los diálogos. 

El señor ENRIQUEZ.- Voy, precisamente. 
a eso, Honorable colega. Debo hacer presen­
te a Su Señoría que hablo, como siempre, 
fundándome en hechos concretos y no en 
meras apreciaciones. 

El caso que hoy día se debate, relaciona­
do con la revista "Ercilla" se pretende jUl>­
tificar tlesdf! un punto de vista estrictamen­
te jurídico. Lo grave, lo ·sintomático de esta 
hecho está en que el diario "La Nación" €1! 

un órgano de prensa en el que la mayoria 
de los capitales pertenecen al Estado; se 
puede decir que es un diario fiscal, o que, 
por lo menos, representa el pensamiento 
oficial. Pues bien, la impresión de la revista 
"Ercilla" constituye para esa empresa edi­
tora un buen negocio. Sin embargo, renun­
cia a este buen negocio desahuciando el 
contrato respectivo. ¿Por qué? ¿Qué. razo­
nes hay detrás de esta actitud? ¿Es qué, co­
mercialmente, puede una empresa o un par­
ticular cualquiera renunciar a cierta partl! 
de sus utilidades? ¿ Es lícito al Estado pro­
ceder en esta forma, cuando dentro de 109 
talleres de una Empresa que le pertenece se 
esta editapdo \ln~ l'evistl!t independiente? 
Estas razones hacen profundamente obscuro 
el desahucio de este contrato, que podrá es­
tar estrictamente ajustado a las normas le­
gales y al texto y tenor de sus cláusulas. 
pero que tiene por finalidad evidente crear 
dificultades y, si es posible, silenciar la V03 
'independiente de la revista "Ercilla". Estos 
son los hechos y la única manera correcta 
de plantearlos. 

pero, se olvida, también, que hay otra se­
rie de hechos, algunos de los cuales he de­
nunciado, en otra oportunidad, en el seno 
de la Honorable Cámara. Tenemos el caso, 
por ejemplo -que se pondrá de relieve a 
través de la actuación de la Comisión In­
vestigadora de la aplicaCión de la Ley 11 151. 
que estudia los Decretos con Fuerza de Ley. 
que el Ejecutivo ha dictado en uso de las 
facultades económicas y administrativas de 
carácter especial-, de la. persecución impla­
cable que se ha ejercido en la AdminiStra­
ción Pública contra todos aque110s funcio­
narios que no eran serviles' o incondiciona­
les de determinado partido o ideología. De 
acuerdo también con este extraño tempera­
mento, se ha arrojado a enormes cantida~ 
des de funcionarios eficientes y dignos -por 
cierto que previo pago de cuantiosos desahu­
cios que redundan en mayor perjuicio del 

Fisco- que seguramente no podrán ser r~m­
plazados por' gente sin preparación: 

El señor LEA-PLAZA.- Su Señoría ha di­
cho que los funcionarios que han quedado en 
la Administración Pública son serviles, in­
condicionales. 

Su Señoría deberá hacerse cargo de esas 
expresiones. Todo esto ... 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Honorable señor Lea-Plaza, ruego a Su Se­
ñoría que no interrumpa al Honorable señor 
Enríquez sin su autorización. 

El señor ENRIQUEZ.- y espero que la pró­
xima semana, cuando se conozca el infor-
me de la Comisión... . . 

El señor LIRA.- ¿Por qué prejuzga Su Se­
ñoría? ¿Por' qué está haciendo afirmaciones 
sin conocer el informe de la Comisión? 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -­
Honorable señor Lira, ruego a Su Señoría se 
sirva no interrumpir al Honorable señor En­
ríquez sin el asentimiento de la Mesa. 

El señor ENRIQUEZ.- La Comisión deberá 
denunciar con claridad, con franqueza y con 
valor, las incorrecciones que se ~stán come­
tiendo. 

La opinión pftblica deberá conocer los 
desahucios injustificados, el atropello que ha 
significado el despida de todo aquel personal 
que era eficiente y capaz. Esto, señor Pre­
sidente, ha constituido un verdadero atrope­
llo a la dignidad humana; y los atropellaR' 
que se- cometen contra la dignidad humana, 
constituyen, señor Presidente, una amenaza 
para nuestro régimen constitucional, son la 
antítesis de una verdadera democracia. 

El señor LIRA MERINO.- ¡SUS Señorías el 
año 1938 barrieron con los funciunariCls de la 
Administración Pública ... ! 

El señor ENRIQUEZ.- ¡Eso es falso! 
-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El señor MONTANE (VicepreSIdente). -

¡Honorable señor Lira, ruego a Su Señoria 
se sirva solicitar sus int.errupcionp.s a la Me­
sa! 

El señor ENRIQUEZ.- Las afirmaciones ~e 
Su SeñClría son inexactas ... 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -­
Ruego a los señores Diputados se sirvan so­
licitar sus interrupciones a la Mesa. 

El señor ENRIQUEZ.- Eso DlJ 10 podr~ 
probar jamás. Sus Señorías se han acostlÚll· 
brado a hacer apreciaciones antujadizas. 

El señor LIRA. -¿Me permite una inte-
rrupción, Honorable colega? , 

El señor ENRIQUEZ. -Estoy haciendó uso 
de una interrupción que me ha concedido el 
Honorable señor Durán. Cuando termine mta 
observaciones, Su Señoría podrá solicitar al 
Honorable señor Durán todas las lTlterrupcio. 
nes que des~. 
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En los últimos tiempos, hemos visto cosas 
incalificables, como son las que r.an sucedi­
do en las Fuerzas Armadas. Se pretende igno­
rar u ocultar todo el descabezamiento que 
se ha producido en los altos mandos de nues­
tros cuerpos armados .. Han echado a la ca­
lle, en masa, a toda la alta oficialidad, para 
ascender a quienes son los principales res­
ponsables de haber comprometido gravemen­
te la seguridad de la nación. 

Esto se ha olvidado. Se ha. Olvidado que 
en las Fuerzas Armadas -si la Honorable 
Cámara me permite decirlo-, existe una 
verdadera camarilla, una secta secreta, or­
ganizada antes de las elecciones presidencia­
les, que ha seguido marchando, prosperando 
y haciéndose fuerte, y que constituye una 
amenaza para nuestro régimen democrático. 

El señor HUERTA.- Lo dice gen'te de fi­
las, señor Diputado. 

El' señor DE LA PRESA.- ¿De quién ha.­
bla Su Señoría? 

El señor ENRIQUEZ.- Este Ejecutivo. que 
viene a hablarnos de democracia y de respe­
to a la ley, no puede creer que pos olvidamos 
del decreto con fuerza de ley número 148, 
que atropelló, en forma grosera, la Ley de 
Facultades Extraordinarias, al legislar sobre 
lo que el.Ejecutivo se había comprometido a 
no abarcar en sus resoluciones, como quedó 
establecido en la historia fidedigna de la ley 
número 11 .151. 

Y ahora, coronando esta serie 'de arbitra·, 
, riedades y atropellos, algunos Diputados 
acabamos de recibir la denuncia de un gru­
po numeroso de industriales panificadores. a 
quienes, para hacerlos firmar un contrato 
colectivo de trabajo, se les fue "t buscar con 
agentes de Investigaciones y aut~!móviles ra­
dio-patrullas a sus propios hogares. 

El señor LIRA.- ¿Quería Su Señoría que 
la población quedara sin pan? 

-HABLAN VARIOS SEl.II'ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). _ 
Ruego a los señores Diputados <¡ne se sirvan 
guardar silencio. 

El señor LIRA.- ¡El criterio del Honora­
ble señor Enríquez es extraordinario! 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Honorabie señor Lira, ¿por qué no solicita 
tina interrupción al Honorable señor Durán, 
que es el parlamentario que está con la pa­
labra? 

El señor ENRIQUEZ.- El Honorable se­
iípr Lira me hace el viejo argumento que 
calza perf'ectamente dentro del pensamiento 
totalitario: ¿se quería que la, población de 
Santiago no tuviera pan? 

Se detuvo a industriales cuyas panade­
rías no, estaban en huelga; se les detuvo, 
violando las garantías individuales que con­
sagra la Constitución Política del Estado, sin 
orden de ninguna autoridad competente; en 
automóviles radio patrullas se les llevó al 
Cuartel de Investigaciones; desde ahí, dete-

nidos, se les trasladó al Ministerio de Eco­
nomía y bajo preSión y amenazando a unos 
con coloca'rlos más allá d'e la frontera, y a 
otros, con cancelarles sus patentes, se les obli­
gó a firmar un contrato colectivo de trabajo. 

-HABLAN VARIOS SEJ'il'ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor ENRIQUEZ. - Señor Presidente, 
yo no me pronunci:l sobre si ese contratu 
colectivo era conveniente o inconveniente 
para los intereses del país; no conozco su 
texto, pero creo que, al hacerlo firmar bajo 
presión, se ha cometido un atropello flagran­
te de la ley y de las garantías individuales, 
consagradas en la Constitución Política del 
Estado. 

-HABLAN VARIOS SEJ'il'ORES DIPUTA' 
DOS A LA VEZ. 

El señor LEA-PLAZA.- ¿Y por qué los 
industriales no hicieron uso de los recursos 
de amparo, Honorable Diputado? 

El señor PALESTRO.- En todo caso, esas 
medidas se deben de haber tomado de acuer­
do con la Léy de Defensa Permanente de la 
Democracia ... ! 

El señor ENRIQUEZ. - No quiSiera abusar 
de la interrupción que me ha concedido el 
Honorable señor Durán, recordando otra se­
rie de atropellos, otra serIe de ilegalidades, 
otra serie de antecedentes qUe prueban có­
mo en uno y en otro punto, en la Adminis­
tración Pública y en diversas otras esferas, 
se siente la accióH de esta camarilla a que 
se refería mi Honorable colega. . 

El señor LEA-PLAZA.- ¡Nombre a quie­
nes la componen! 

El señor ÉNRIQUEZ. - Lo que sucede con 
la revista "Ercilla" es la culminación de la 
amenaza que hace bastante tiempo tuve 
oportunidad de denunciar en esta Honora­
ble Cámara, cuando' la revista "Estanquero" 
abogaba por una restricción de la libertad 
de prensa y publicaba todavía en la porta­
da una lámina en la cual una cortina caía 
sobre las libertades públicas. 

El señor DE LA PRESA.- Son cuatrocien· 
tos setenta mil los miembros de la "cama-
rilla", señor Presidente. . 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor Durán. 

. El señor DURAN. - Las informaciones de 
carácter general que ha dado a conocer el 
Honorable señor Enríquez en esta Honorable 
Cámara, han s,ervido para caracterizar la 
acción de lo que hemos denominado una 
camarilla odiosa. . 

-HABLAN VARIOS SEfJ'il'ORES DIPUTA· 
DOS A LA VEZ. 

El señor LEA-PLAZA.-· ¡Pero, nombre a 
quienes la componen! 

El señor DURAN. - Tengo a la mano el 
texto del debate. de la. sesión 32. a extraor­
dinaria, del miércoles 28 de enero de 1953. 
En Esta sesión, el señor Ministro de Defensa 
Nacional dijo lo siguiente: 
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"Puedo manifestar al Honorable Diputado 
--se refería al Honorable señor Enríquez--, 
que mientras yo esté en el cargo, nadie, y 
por ningún motivo, ascenderá a los grados 
.superiores sin tener los requisitos que la ley 
vigente establece. Este proyecto en nada 
va a modificar dichas exigencias. Absolu­
tamente en nada; él solamente fija el tope 
de la carrera para normalizar los ascensos". 

La Honorable Cámara y el país saben que 
el Ejecutivo dictó un decreto con fuerza de 
ley que modificó los requisitos para los as­
censos; en consecuencia, el señor Ministro 
de Defensa Nacional violó el compromiso de 
caballero que había contraído con esta Cor­
poración. 

El señor ENRIQUEZ. - ¿Me permite otra. 
interrupción, señor Diputado? 

El señor DURAN.- Con todo agrada. 
El señor ENRIQUEZ.- Se produjo algo 

que yo anuncié que tenía fatalmente que 
suceder. Afirmé ante esta Honorable Cáma­
ra que con el despido de los oficiales supe­
riores de las Fuerzas Armadas, en el Ejér­
cito no iba a quedar nadie que tuviera los 
requisitos, que estuviera en posesión de las 
condiciones para ser profesor militar. Esto 
fue lo que ocurrió. Y ahora - i asómbrese la 
Honorable Cámara y asómbrese el país!- los 
alumnos de la Academia de Guerra, que de­
ben hacer sus cursos para ascender, se es­
tán haciendo cIases entre ellos: uno de los 
alumnos dicta una charla y, después, ésta 
es comentada entre todos. Entonces, se van 
a. aprobar unos con otros para ascender; se 
darán todos por sabios, porque se han he­
cho clases entre ellos mismos ... 

-HABLAN VARIOS. SEJ.'l"ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Puede continuar el Honorable señor Durán. 

El señor DURAN.- Señor Presidente, de­
seo señalar, muy de pasada, otro dato. 

Tengo a la mano ... 
El señor BENAVIDES.- ¿Me permite, Ho­

norable colega, una interrupción, muy breve? 
El señor DURAN. - Con todo gusto. 
El señor CORREA LARRAIN.- Déjelo ter­

minar. 
El señor BENA VIDES. - Quería hacer pre­

sente a la Honorable Cámara que, cuando se 
despachó la Ley de Facultades Económicas y 
Administrativas Extraordinarias, se estable­
ció en ella una exigencia para resguardar la 
legalidad, si pudiér&ffi()s decirlo así, de los de­
cretos con fuerza de ley que se dictaran en 
virtud de ella. Esta fué la exigencia del "vis­
to bueno" de la Contraloría General de la 
República para cada decreto con fuerza de 
ley. De tal manera que si la ContraJoría ha 
puesto su visto bueno a un decreto con fuer­
za de ley, previo estudio de él, ello quiere de· 
cir que ese decreto ha sido legalmente san­
cionado de acuerdo con el procedimiento que 
estaQleció el Parlamento para ElISte objeto. 

En consecuencia, si hay críticas que for­
mular, con respecto a algunos decretos con 
fuerza de 1ey, ,ellas deben ser dirigidos con­
juntamente tanto al Gobierno como a la 
Contraloría, que es la que tiene que darles 
este carácter de legalidad. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Puede continuar el Honorable señor Durán. 

El señor DURAN. - Sin perj uicio de que 
esta materia se debata más adelante con más 
.ietenc16n ••• : . 

El señor LEA-PLAZA. - Cuando quiera. 
Honorable Diputado. 

El señor DURAN.- ... debo hacer presen­
te, por ahora, que la ley N.o 11,151, no esta­
bleció en forma perentoria que los requisi­
tos para los ascensos no pudieran ser modifi­
cados sino por ley; pero tanto la Cámara co­
mo el Senado tuvieron que hacer fé en lo 
que un Ministro de Estado, un ciudadano que 
pertenece a las Fuerzas Armadas, expresara 
en aquella ocasión, según el texto del debate, 
que he leído hace un instante. 

Deseo, señor Presidente, muy rápidamen­
te, concretar dos o tres observaciones res­
pecto de esta petiCión formulada por el Hono­
rable señor Lea-Plaza. 

Aquí tengo una denuncia ... 
El señor LIRA. - ¿Me permite una inte­

rrupción muy breve sobre lo mismo, Honora­
ble colega? 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Con la venia del Honorable señor Durán, tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor LIRA.- Señot" Presidente, me 
permito formular indicación para que se re­
cabe el asentimiento de la Honorable Cáma­
ra a fin de que se oficie al Ministerio de 
Defensa Nacional pidiéndole que nos envíe 
los antecedentes de estos ascensos, que me 
parece que ya fueron aprobados, respecto del 
General señor Parra y de otra persona más, 
por el Honorable Senado. 

Nos interesa conocer las razones que ha 
tenido el Ejecutivo para enviar ese proyecto; 
porque, en realidad, creo que lo que Su Se­
ñoría está exponiendo, merece la atención 
de todos los miembros de esta Honorable 
Corporación. 

En otra oportunidad, señor Presidente, en 
relación con el Contraalmirante señor Holger, 
dürante el Gobierno del Excelentísimo señor 
González Videla, también se dictó una ley es­
pecial, ya que por razones de buen servicio 
y de escalafón el señor Holger tenía que 
ascender. No recuerdo exactamente los deta-
lles, pero me parece que así ocurrió. . 

El señor UNDURRAGA.- ¿Me permite, 
Honorable señor Durán? 

El señor DURAN. - Muy bien. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

Un momento, Honorables Diputados. 
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Solicito el asentimiento de la Cámara para 
enviar el oficio a que se ha referido el Ho­
norable señor Lira Merino. 

Acordado. 
Con la venia de Su Señoría, tiene la pala­

bra el Honorable señor Undurraga. 
El señor UNDURRAGA.- Deseo hacer un 

pequeño alcance a las últimas palabras del 
Honorable señor· Lira Merino. 

En realidad, siempre se ha considerado con 
tanta estrictez el problema de los ascensos 
en las Fuerzas Armadas, que bien vale la 
pena recordar el caso del Almirante Holger. 

El Almirante Holger, estando en servicio, 
fué llamado para desempeñar la Cartera del 
Interior. Pues bien, para poder ascender a 
Vicealmirante necesitaba cumplir con el re­
quisito de mando de escuadra por un tiem­
po detei'minado. 

En esas condiciones, renunció al Ministe­
rio y un buen día se pre.sentó ante el Mi­
r.l.<:tro de De1ensa l~acjonal, del cual h;l ilia 
sido superior en la jerarquía ministerial, 
para cumplir con el requisito señalado. De~­
pués de tres o cuatro meses de estar Cum­
¡-Hendo con €.,oi exigencia, p0 r (·ircunstan·~ías 
espec'ialisimas. fue llamado Dllt'vamenLe a 
formar parte del Ministerio. Ell1tonces s-e 
dictó la ley especial :Jo que f:e lefería el Ho­
norable señor Lira. Esto viene a demostrar 
que, en todo caso. siempre se hanobservddo 
las disposiciones reglamentarias y lega!e:.; lo 
que" por lo d,emás, se jn.~tift·a plenam::mte. 
en cuanto a los ascemos en las Fuerzas Ar­
madas. 

En cambio. esto no ha ocurrido ahora, 
como muy bien lo sabe el Hunurable se.i'wr 
Lira Merino, y como tuvo oportunidad de 
~xpresarlo en una sesión pasada el Honora­
ble señor Espina. 

Nada más. señor presidente. 
'El señor MONTAN E <Vicepresidente). -

Puede continuar el Honorable señor Durán. 
'El señór ESPINA.- ¿Me permite, Hono­

rable señor Durán? 
El señor DURAN.- Muy bien. 
El señor ESPINA. - Señor Presidente.. 

acabo de leer la nota que envió el señor Mi­
nistro de Defensa Nacional a la Comisión 
de Defensa del Senado, con respecto a mi 
intervención en sesiones pasadas sobre Jos 
ascensos d¡e altos jefes de las Fuerzas Ar­
madas. y muy en especial, sobre lo estableci­
du en el articulo 89 del decreto con fuerza 
de ley N. o 148. que, en su parte prinCIpal 
decía que a los Comandantes en Jefe de las 
instituciones de la Defensa Nacional, que 
sean designados por decreto supremo, por 
este solo hecho se les darían por cumplidos 
todos los requisitos para ascender al grado) 
superior. 
. Me referí especialmente a este artículo y 
lú consideré perjudicial para el prestigio. la 
eficiencia y el ascendiente que deblm tener 
lo~ Coro"andantes en' Jefe sobre sus subordi­
nados. 

La Comisión de Defensa Nacional deí Ho­
norable Senado consideró que era conve­
niente derogar este artículo del decreto con 
fuerza de ley mencionado, así como otro al 
que no había aludido, porque. repito, aquél 
resulta perjudicial para el prestigIo y la efi­
ciencia de las Fuerzas Armadas. 

Al finalizar mi intervención sobre estlat 
materia en la Honorable Camara, propuse 
que. en vista del hecho consumado de que 
los actuales Comandantes en Jefe del Ejérci-

, to y la Armada no tienen los requisitos fun­
damentales para ascender al grado inmé­
diatamente superior, (requisitos que consiS­
ten en un año de mando de División en el 
I<~jército y un año de mando de la Escuadra 
en la Armada, resp'ectivamente) fueran as­
cendidos por uN..a ley de excepción. Es decir. 
propuse que se sigUiera respecto de ellos un 
criterio similar al que se adoptó con el Al­
llllld.nte Holger, caso al que se ha referido 
ur, Honorabl·e Diputado. 

Oportunamente contestai'é el extenso ofi­
CIu en que el señor Ministro de Defensa Na­
cional da respuesta a: mis observaciones. 

,Ese documento consta de siete páginas; pe­
ro espero destruíi' sus argumentaciones elL 
un discurso rle una sola página. 

No hay necesidad d,e ser técnico militar 
para darse cuenta de que no es posible que 
las Fuerzas Armadas estén en manos de Ge­
neral'es y Almirantes que no han cumplido 
con el requi3ito lundamental d·e haber man­
dado, durante un año. una División, en el 
Ejército, y a la Escuadra Activa. en la Ma­
rina. 

Nada más. señor Presidente. 
El señor MONTAN E (Vicepresidente). -

Pllede cunt,wJar el Honorable señor Duran. 
El señor DURAN.- Señor Presidente, decia 

hace un instante. antes de conceder las últi­
[¿laS interrupciones, que estas actitudes de 
los equipo,s nazis ya han sido señaladas en 
términcs generales. Más adelante. vamos a 
s~ñalarlas con nombr·es. Pero hacía presen­
te que estos nazis han estado actuando con 
l,n criterio enca~inado a producir terror. 

Tengo aquí a la mano una nota de 107 
funcionaric.S eliminados de la Caja de Colo­
Dlzación Agrícola; la mayoría de ellos CaD 
calificación en lista l. La eliminación se 
ha hecho sin discriminación alguna; mu­
chos d.e ellos no tien-en derecho a jubilación, 
purque sus nños de servicio sólo alcanzan a 
6, 7, 10 ó 14. Estas personas no han querido 
rlrmar esta nota. porque tienen temor de 
tlacerlo, no (,b~tante que ya no son emp;ea­
dos. ¿Y por qué? Porque la mentalidad na­
zi t,iene una característica especial: la de 
apretar tuercas casi invisibles. Estos fun­
rjunarios tienen derecho a una indemniza­
cIón equivalente a ocho meses de su s'llelc'lJ, 
segúp 10 establece la ley aprobada por el 
Parlamento, con el fin de que puedan afron­
tar sus necesidades de vida durante ese tiem­
po, mientras buscan una nueva situación 
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económica, fuera de la Administración Pú­
blica. 

El señor LIRA. - ¿Me permit~, Honorable 
Diputado? 

El señor DURAN.- Diga no más, Honorable 
colega. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Con la venia del Honorable señor Durán, tie· 
ne la palabra Su Señoría. 

El señor LIRA;- Si aceptáramos que lo que 
acaba de manifestar Su Señoría sea efectivo, 
ocurre que el actual Vicepresidente de esa Ca­
ja, a la cual se refiere Su Señoría, fué con­
servador tradicionalista y' no tiene nada d~ 
nazi. 

El señor DURAN.- Lo que Su Señoría di­
ce no modifica nada. Hoy día, los Vicepresi­
dentes Ejecutivos, de acuerdo con la ley, son 
funcionarios de la exclusiva confianza de Su 
,Excelencia el Presidente de la República. De 
tal manera que los hombres que están ac­
tuando, pueden cometer toda clase de trope-' 
lías al amparo seguro de que los señores Vi­
cepresidentes, que están frente a representan­
tes del Ejecutivo que les llevan los "recados" 
o las órdenes correspondientes, actúan en una 
posición de tolerancia. De estos ciento siete 
funcionarios de la iru:titución citada, seis me 
visitaron en la tarde de hoy en mi oficina 
para decirme que no se atrevían a firmar es­
ta solicitud ... 

El señor LEA PLAZA,- Dígale que se atre­
"an, no más. 

El señor DURAN.- ., .porque el Gobierno, 
a través de esto que yo he llamado "tuercas 
invisibles", presiona en las oficinas adminis­
trativas a fin de que no se les pague lo que 
les corresponde. 

Del total de funcionarios sacados de la Ad­
ministración Pública, no hay ni siquiera un 
diez por ciento que' haya obtenido el pago de 
esa indemnización que les pertenece, de 
acuerdo con la ley. 

El señor GUZMAN.- Pero Su Señoría 110 
cita a los profesores que están impagos desde 
1946. 

El señor DURAN;- ¿Cómo dice Su Seño­
ría? 

El señor GUZMAN.- Sólo quería recordar­
le que hace algunos días hacía presente que a 
los profesores se les deben más de veinticin­
co millones de pesos, por remuneraciones 
atrasadas correspondientes a varios años pa­
sados. 

El señor DURAN.- Lo que afirma el Ho­
norable Diputado, señor Presidente, refuerza 
el argumento que estoy dando, pues esto in­
dica que el Gobierno tiene en su mano úna 
herramienta para postergar estos pagos, pro­
duciendo, como lo ha producido en estos f',m­
cionaríos aleJados de la Administración Pú­
blica, el temor permanente en que viven. 

Quiero señalar otro hecho curioso, cuyos 
antecedentes también tengo a la mano, res­
pecto de estas camarillas nazis. Hace pocos 
días, en esta Honorable Cámara me referí a 
ciertos hechos y, al tocarlos, me referí a un 
discurso pronunciada por un señor Senador 
del Partido Agrario Laborista, que no era otra 
cosa que un homenaje al fascismo. 

El señor LIRA.- No es exácto. 
El señor DURAN.- Es la verdad; lo cono­

ce la opinión pública. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Ruego a los señores Diputados se sirvan evi­
tar los diálogos. 

El señor DURAN.- y hoy, señor Presiden­
te, un candidato a Senador, el señor Foncea, 
declara a la prensa que se enorgullece de ser 
nazi. 

El señor BENAVIDES.- No; porque decla­
ra que es partidario de la democracia, con sus 
virtudes y defectos. . 

El señor SALUM.-¿Su Señoría si·empre fué 
democrático? 

El señor DURAN.- Sí, señor; en cambio Su 
Señoría, que hoy ejerce de demócrata, no 
puede decir lo mismo de su actuación ... 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUT_IDOS 
A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Honorable señor Salum; ruego a Su Señoría 
se sirva no interrumpir. 

El señor BENAVIDES. - Pero Su Señoría 
perteneció una vez al Partido Radical Demo­
crático. 

El señor DURAN.- Sí, Honorable Diputa­
do; salí del Partido Radical por diferencias de 
apreciación frente a determinados hechos; 
pero mantuve siempre mi posición democrá­
tica. 

Debe recordar el señor Diputado que el Par­
tido Agrario Laborista es hoy una colectivi­
dad política un poco distinta de lo que fué 
hace cuatro años. Entonces no tenía los ri­
betes de estas camis.as pardas qUe hoy hemos 
visto que aparecen, incluso en los represen­
tantes parlamentarios. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Honorable señor Benavides, Honorable señor 
Salum, Honorable señor Lira, ruego a Sus Se­
ñorías se sirvan guardar silencio. Voy a lla­
mar al orden a Sus Señorías. 

El señor DURAN.- Pero ahora han l:ega­
do al Gobierno y ocupan, entonces, las fuerzas 
que da el Gobierno para cometer todas las 
tropelías que he venido denunciando reitera­
damente a la opinión pública en sucesivas se­
siones de esta Honorable Cámara. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Honorable señor Salum, voy a llamar al or­
den a Su Señoría. 
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El señor DURAN.- Sus Señorías deberían 
tener más respeto por su Partido, pedir las 
Interrupciones y hablar de a uno; porque en 
la forma en que lo están haciendo, sólo se 
rebajan a sí mismos. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Ruego ~ los Honorables Diputados se sirvan 
pedir las interrupciones. 

El señor SALUM.- Señor Presidente, el 
Honorable señor Durán me ha concedido una 
interrupción. 

Señor Presidente, me llama mucho la aten­
ción la actitud del Honorable señor Durán 
cuando se refiere a lo que Su señoría califi­
ca de "peligro nazi". 

Creo que el Honorable señor Durán, como 
muchos distinguidos Honorables colegas de 
su Partido es de los radicales de vieja cepa 
_y .sustenta una ideología que respeto, pero 
-que, indudablemente, no comparto. 

En el año 1938, el Dais se vió enfrentado a 
tres candidaturas presidenciales: la de don 
Gustavo Ross, que era apoyada por la Dere­
cha, .en lleneral; la de don Carlos Ibáñez del 
Campo, que era apoyada por el Movimiento 
Nacional Socialista y otras fuerzas indepen­
dientes; y, en una tercera posición, la del que 
fué Presidente de la República, don Pedro 
Aguirre Cerda, que era apoyada por las fuer­
zas de los Partidos Radical, Comunista, So­
cialista, que estaban mancomunados, a tra­
vés del Frente Popular. 

señor Presidente, en ese tiempo, el país 
entero conoció la tragedia del 5 de septiem­
bre. Hubo grandes incidencias, que culmina­
ron con el apoyo definitivo del Movimiento 
Nacional Socialista a la candidatura de don 
Pedr-o Aguirre Cerda, apoyo que resultó de­
cisivo más tarde. En aquel entonces, este 
movimiento, junto con los Partidos Comunis­
ta, Scciali::,ta y Radical, formó la vanguardia. 
de la "brigada contra el cohecho" para com­
batir este delito que de una manera desenfre-

. nada practicaban los derechistas. 
Señor Presidente, el nazismo, en esa épo­

ca, contribuyó democráticamente al triunfo 
de la candidatura popular de don Pedro Agui­
ire Cerda. Hubo en ese tiempo personajes 
del Movimiento Nacional Socialista que ocu­
paron altos cargos administrativos y diplo­
máticos. Sin embargo, no se escuchó ningu­
na voz de condena a la orientación de esa en­
tidad política. 

Recuerdo perfectamente Que hubo regoci­
jo popular, júbilo en los militantes de los Par-

. tidos Que formaban el Frente Popular, por 
el aporte decisivo Que hizo el Movimiento Na­
cional Socialista. ¿Y por cuántos votos triun­
fó el . señor Pedro Ap;uirre Cerda? No fueron 
más de 3.000. 
, ¿Y cuántos votos asignaba al Movimiento 
Nacional Socialista la estadística del año 37? 
Le daba efectivamente 21.500. Y don pedre 

Aguirre Cerda triunfó por tres mil votos más 
o menos. O sea, la emanCipación popular de 
avanzada que ha tenido la RepÚblica, se la 
debe en gran parte al aporte decisivo de es­
te Movimiento. 

Pido al Honorable señor Durán que no ten­
ga <ningún temor. Los que fueron nacional 
socialistas también han evolucionado. Si el 
Honorable señor Durán dentro de su posición 
dcctrinaria, puede ser laico; si los señores 
Diputados de Derecha, que en su mayoría son 
Diputados católicos, ,cristianos, aceptan la 
evolución del individuo, aceptan la conversión, 
¿por qué no podemos también nosotros evO­
lucionar? ¿Por qué, entonces, se habla cons­
tantemente en la Cámara del peligro nazi, 
de la camarilla nazi, refiriéndose a nuestro 
Partido? 

Somos democráticos, señor Presidente; no 
existe el menor temor de una dictadura de 
tipo nazi, y puedo afirmar al Honorable se­
ñor Durán, al Partido Radical, a la Cámara 
y a la República, que la democracia chilena 
tendrá en el Partido Agrario Laborista, en el 
cual hay elementos que pertenecieron al Mo­
vimiento Nacional Socialista, una de sus co­
lumnas más sólidas y fuertes. Pero también 
quiero agregar que somos de IzqUierda, esta­
mos en la posición de avanzada con respecto 
a los proyectos que beneficien a la clase tra­
baj adora y en las grandes transformaciones 
económico-sociales. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor TAMAYO.- ¿Me permite una in­

terrupción, señor Durán? 
El señor DURAN. - Muy bien, Honorable 

DiputadO. 
El señor TAMAYO.- Señor Presidente, de­

seo volver al origen del debate, es decir, a la 
defensa que el Honorable señor D~rán ha he_ 
cho de la libertad de prensa, de la revista "Er­
cilla" y de la democracia. 

Deseo expresar que, de acuerdo con la je_ 
rarquía moral que tiene el Partido Socialis­
ta Popular, y que no puede ser desmentida 
en la Honorable Corporación ni en ninguna 
parte, concordamos plenamente con la de­
fensa que de esos preceptos hace el Honora 
ble señor Durán, porque nuestro Partido, 
dentro o' fuera del Gobierno, ha estado ubi­
cado en una conducta de esta naturaleza. 
Y estamos de acuerdo con el Honorable se­
ñor Durán en esta ocasión, aún sabiendo que 
en ciertos labios la defensa de la libertad, de 
la justicia y de la democracia pierde toda su 
significación. 

Nosotros estamos en desacuerdo con la 
aplicación de cualquiera medida de coerción 
dl'lstinada a impedir la libre expresión de las 
ideas, y esto lo hemos demostrado en múlti­
ples oportunidades. Desde 1948 hasta 1952 
los socialistas populares estuvimos en la pri­
mera barricada para defender la libertad y 
la' más auténtica democracia. Estuvimos 
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combatiendo contra la existencia de la peor 
de las monstruosidades jurídicas que ha ca· 
nocido el pueblo chileno; me refiero a la mal 
llamada Ley de Defensa de la Democracia. 
y ahora estamos de acuerdo con el plantea. 
miento que hace el Honorable señor Durán, 
porque no queremos, ni permitiremos, que se 
reedite aquel proceso vergonzoso para la tra. 
dición democrática y libertaria de Chile. 
Nosotros vimos cómo el Gobierno pasado, que 
presidía el señor Gabriel González Videla, co· 
rreligionario del Honorable señor Durán, me. 
diante la aplicación indiscriminada de esta 
ley monstruosa -parecía más bien un pro. 
cedimiento nazi- clausuró también periódi· 
cos, 'como ocurrió con "El Siglo" y algunas 
revistas. Vimos, asimismo, cómo se llevaba 
a los campos de concentración de Pisagua, 
en carros de carga, a los dirigentes más lea. 
les y consecuentes con la defensa de los le. 
gítimos intereses del pueblo chileno y de sus 
organizaciones sindicales. 

Por esta razón, señor Presidente, y conse· 
cuentes con esta conducta de siempre, de. 
claramos que si el Honorable señor Durán 
proporciona elementos de juicio que perml. 
tan apreciar la efectividad de la denuncia 
que él ha hecho esta tarde, de que la libertad 
de prensa está amenazada y la democracia 
en peligro, estaremos prestos para concurrir 
en cualquier instante al lado del Honorable 
señor Durán, del Partido Radical o de quien· 
quiera que sea, a defender estos principios, 
para nosotros fundamentales. 

Nada más. 
El señor MONTANE (Vicepresidente) .--' 

Puede continuar el Honorable señor Durán. 
El señor DURAN.- Señor Presidente, de 

las expresiones del Honorable señor Tama. 
yo, quiero recoger sólo una. El ha dicho que 
su Partido estará también en la pOSición que 
plantea el Partido Radical, de defensa del 
régimen democrático, de la libertad de opio 
nión y de la libertad de prensa, cuando ellos 
tengan en su poder los antecedentes del ca· 
IlO. 

Hace un instante dije, señor Presidente, 
que la dirección del Partido Socialista Popu. 
lar tiene en sU: poder estos antecedentes. El 
Honorable Senador, señor Ampuero, jefe de 
ese partido, ha estado haciendo gestiones 
para salvar estas posiciones que el Honora. 
ble Diputado señor Tamayo, junto con los 
Diputados radicales, estamos dispuestos a 
defender. 

No deseo Entrar al análisis de las expre­
siones del Honorable señor Salum. 

La actitud que los elementos nazis adop­
taron como consecuencia del estado revolu­
cionario que se trató de crear al término del 
períOdo del Excelentisimo señor Alessandri, 
es de todos conocida. 

Los nazis, señor Presidente, derrotados en 
esta: intEntona "golpista", se plegaron al 
candidato radicaL 

Un señor DIPUTADO.- ¿Y por qué no 
rechazaron ese apoyo? 

El señor SALUM.- ¿Me permite? 
El señor DURAN.- El Honorable señor 

Salum ha dicho que, con la actitud adopta­
da en ese entonces por el MovimiEnto Na­
cional Socialista, se hizo posible la inicia­
ción de una era de renovación política y so­
cial. 

Me alegro de haberlo escuchado, porque 
esa ES, nuestra opinión. Ojalá esa sea, tam­
bién, la opinión de todos sus Honorables co­
legas. 

El año 1938, en verdad, se inició en Chile 
una gesta política con ribetes nUEVOS. Pe­
ro quiero recoger las observaciones del Ho­
norable señor Salum, solamente en un a:s' 
pecto. Mi Honorable colega ha dicho que los 
hombres que actuaron con esa mentalidad 
nacista pueden haberse curado de su enfer­
medad, pueden haberse arrepentido. Creo, 
también, señor Presidente, que eso ha su­
cedido a muchos viejos nacistas que han 
abandonado las :QOsturas de fUErza, violen­
cia y agresión. Pero, ¿cuántos no las han 
abandonado? Creo que, desgraciadamente, 
muchos de ellos. Porque no basta con hacer 
profesión de fe de una línea democrática, 
es necesario hacer el esfuerzo de vivir la de­
mocracia. Al respecto, debo decir, señor 
Preside?:lte, que yo he notado que, en sus 
actividades ciudadanas, muchos de estos 
hombres mantienen sus viejas mañas de na­
cistas. Si no es un nacismo empírico, de los 
que se vieron en Europa en la última gue­
rra, tenemos, en cambio, al otro lado de los 
And~s, la doctrina justiciallsta, que es una 
doctrina fascista. No sólo ha llEgado hasta 
aqui esa doctrina, no sólo se han entusias­
mado con ella muchos hombres por los prin­
cipios que dice defender el justicialismo, no 
sólo ha llegado a Chile propaganda, que ha 
interesado poco, sino también dinero, que ha 
interEsado mucho. Y a través de ese dine­
ro se han ido corrompiendo algunas mentes 
democráticas de nuest.ro país. Sabemos que 
esta penetración extranjera no sólo Se ha 
producido en política, sino también en el 
pEriodismo. 

Por eso recojo con agrado las expresiones 
del Honorable señor Salum, que nos hablan 
de arrepentimiento, en cuanto a los viejos 
hábitos nazis, pero .eon la salvedad de que 
"por sus obras los conocEréis", pues en la 
gestión gubernativa de esta camarilla, cama 
lo he denunciado, hay una acción perma-

. nente de fuerza, violencia y venganza. 
La opinión pública ha conocido un me­

dio de acción del nacismo que fUe corriente 
en Europa: el de la calumnia. 

Pues bien, señ<Jr Presidente, el diario ofi­
cial del Gobierno se ha dedicado, durante 
mucho tiempo, a enlodar, en general, la repu­
tación de díversos políticoo. Además, algunos 
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militantes, incluso, dirigentes del Partido 
Agrario Laborista, han puesto en boga una 
curiosa afirmación: "los políticos oon corrom­
pidos"; menos ellos, por supuesto. Y yo di­
go: o ellos no son corrompidos, o no son po­
líticos ... 

La verdad de los hechos, confirmada por 
todos, es otra ... 

El séñor LIRA.- ¿Me permite una inte­
lTUpeión, Honorable colega? 

El señor DURAN.- Con mucho gusto, Ho­
norable Diputado. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Con la venia del Honorable señor Durán. tip.­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor LIRA.- En sesión anterior, señor 
Presidente, yo propuse que celebráramos g.e­
siones especiales, en las cuales pudiéramos 
ventilar, con toda tranquilidad, en un am­
plio debate político, todos esto., temas que se 
están tratando, precisamente. en la Hora de 
Incidentes. 

Desgraciadamente, no se logró el acuerdo 
de todos los Comités para qu,e estas sesio­
nes se llevaran a efecto; porque, se dijo en­
tonces, que había otros problemas que in­
quietruban e interesaban más al pais. Los Di­
putados de estos bancos hicimos presente 
qUe la República iba a mirar con agrado este 
debate político, porque las distintas corrien­
tes de opinión se orientarían a través de nues­
tros puntos de vista. Nosotros considerába­
mos esto de extraordinaria importancia; y la 
prueba de ello, señor Presidente, está a la 
vista. A raíz de una intervención d-el Hono­
rable señor Durán, Se ha planteado un de­
bate que evidentemente es interesante. 

Pues bien, nosotros queríamos que se pro­
moviera un debate amplio que revistiera la 
solemnidad del caso, para que la opinión pú­
blica pudiera conocer nuestro pensamiento-

Ahora bien, señor Presidente, en días pa­
sados, cuando comencé a formular algunas 
observaciones relacionadas con la actual sl­
tuación política, mi estimado amigo el Ho­
norable Diputado señor Durán, al r€'plicar­
me, dijo una frase que ahora ha repetido: 
<fa la Democracia, no sólo hay que amarla, 
sino que también hay que vivirla pel'manente­
mente". El HonoraJ.:~le colega se refería pro­
bablemente al discurso, tan comentado, que 
'P1onuncié en la ciudad de Valparaíso, hace 
algunos días, qUe se ha calificado de inju­
rioso y hasta de grosero. 

En esa oportunidad, el Honorable señor Du­
rán quiso demostrar -por 10 menos, a mI 
personalmente- que eran meras palabras las 
qUe yo pronunciaba aquí, de adhesión demo­
crática, por cuanto en comicios usaba un 
lenguaje propio de una mentalidad totali­
taria. 

El Honorable señor Durán tiene mala me­
moria. Al finalizar el período parlamentarIo 
anterior, quise recordarle una conversaciún 
que tuvimos en la sala del Comité Radical, a 
raíz, justamente, de que determinados perso-

neros del Partido Radical tomaron actitudes 
qUe no nos agradaban ni agradaban al Ho­
norable señor Durán. El Honorable Diputado 
no recordó esta conversación; posiblemente 
ahora tampoco recordará un pequeño hecho 
que quiero conozca la Honorable Cámara. 

Se proclamaba -me parece que en el Es-
, tadio de Talca- a los candidatos a Diputa­

dos y Senadores de la Circunscripción de eu­
ricó, Talca, Linares y Maule. Pues bien, nues­
tro Honorable colega, que era entonces radi­
cal democrático, se refería en esa proclama­
ción a un candidato del Parttdo Radical que 
postulaba a la g.enaduría de esa circuIl8Crip­
ción, más o menos en loo siguientes térmi­
nos: "Es,te caballero, que hace dos años ha­
bía que recolectarle dinero para que pudie­
ra vivir, e incluso para que p.aseara, hoy día 
tiene fundos y dispone de todos los medios de 
un hombre de fortuna". No voy a dar el nom­
bre de esta persona, que es a'ctualmente Se­
nador de la República. "Este candidato -<le­
cía nuestro es'timado colega-, no sólo no tie­
ne las uñas cortas, sino que tiene el arraatre 
de un tractor "caterpillar". 

-HABLAN VARIOS SEflORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor LIRA.- Hay otras expresiones del 
Honorable Diputado más o menos de la mis­
ma naturaleza; por ejemplo, las emitidas 
cuando s-e inauguró una exposición agrícola. 
en Temuco, en presencia de don Gabriel Gon­
zález Videla, quien hubo de retirarse del Lu­
gar en que el acto se realizaba. ' 

¿Podríamos COlegir que, así como nosotros 
hemos evolucionado del naclonalsocialismo 
con mentalidad totalitaria hacia un sistema 
democrático, nuestro Honorable colega co­
mienza a evolucionar' de 10 democrático ha­
cia el to,talitarismo? ¡No, señor Presidente! 
Las palabras del Honorable colega son pro­
ducto de su temperamento activo y violento. 

HaCe algunos momentos, ha usado térmi­
nos sumamente duros ',y fuertes; otro Hono­
rable colega d-el Partido Radical, hombre re­
P<lsado y estudioso, en quien reconocemos mu­
chos méritos, el Honorable señor Enriquez. 
también ha usado expresiones que, si las hu­
biésemos empleado nosotros, habrían dado 
lugar' a que se nos tildara inmediatamente 
de totalitarios y nazis. 

¡Esto no es serio, Honorable Cámaral 
Sobre estas cosas precisamente nos gusta­

ría que celebráramos sesiones especiales para 
que, en Un debate amplio, colocáramos lás 
cartas sobre la mesa de una vez por todas; 
porque con esto, como decía muy bien rol 
estimar:lo colega el Honorable señor Benavi­
des, estamos haciendo un "flaco g.ervicio" a la 
democracia. Esto es evidente, porque Su Se­
ñoría quiere decir qUe hay falsarios dentro 
del régimen democrático. Estos falsaríos se­
ríamos nosotros; en realidad, no es una po­
sición muy cómoda. Quisiera que Sus Seño­
rías comprendieran nuestra posición, de te­
ner que estar justificando a cada rato una 
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franca, decidida y sIncera adhesión al régi­
men democrático. ¿Por qué se nos coloca en 
esta posición inconfortable a cada instante? 
F..r>to no obedece a nada s,erio, es una fic­
ción y tiene sólo una finalidad política. 

Lo que se desea, señor Presidente, es pro­
dt:-<:ir dentro de nuestra organización polítI­
ca, el Partido Agrario Laborista, una esci­
sión. Evidentemente, se desea también que, 
dentro del Gobierno, se produzcan disiden­
cias. Se trata ahora de colocarnos en una po­
sición distinta con el Partido Socialista Po­
pular, con el cual hemos luchado juntos des­
de hace muchos años, codo a codo, y nU!1!!a 
hemos tenido dificultades. Es, a las claras, 
una maniobra política; incluso, me parece 
que hace perder un poco el tiempo a esta 
Corporación. Pero, pese a todo, señor Presi­
dente, deseo qUe esto se aclare definitiva­
mente; queremos que se nos demuestren aquí, 
con documentos, nuestras actitudes totali­
tarias y fascistas; es preciso que se nos den 
a conocer los nombres de dirigentes de nues­
tro partido que han participado en un Go­
bierno de facto. Yo pOdría nombrar a muchos 
distinguidos miembros del Partido Radical 
que han formado parte .de Gobiernos de he­
cho. Nosotros no tenemos ninguno. Nunca, ja­
más, un dirigente nuestro, quizás ni un mi­
litante, ha participado en un Gobierno d,e 
facto. Esto no es serio, señor Presidente. 

Se ha hablado de una tregua política; se 
dice que, frente a los problemas gravísimo s 
que hoy día afligen al país, es necesario le­
vantar un poco el tono de nuestros debates. 
Estamos dispuestos a atemperamos evidente­
mente; pero en esta forma, cuando estamos 
viendo, a las claras, una maniobra deleznable, 
no podemos contribuir a crear este ambiente 
de tranquilidad, esta pacificación de los espí­
ritus, para llevar adelante una obra construc­
tiva. 

Estaba inscrito para intervenir a continua­
ción, en la Hora de Incidentes, y continuar 
las observaciones que había comenzado el 
martes de la semana pasada. Desgraciada­
mente, dado lo avanzado de la hora, no podré 
usar de la palabra, porque creo que vamos a 
cansar a los Honorables colegas y al propio 
señor Presidente. 

Desearía, señor Presidente, que se arbitra­
ran los medios para hacer pOSible la invita­
ción que formulé en sesión pasada -insisto 
en eIla- a fin de celebrar sesiones especiales, 
con el objeto de plantear nuestros puntos de 
vista doctrinarios y políticos. 

En esta forma, señor Presidente, contribui­
remos, de una manera efectiva y real, a pres­
tigiar el sistema democrático; digo esto, por­
que tengo la certeza más completa de que 
dicho debate político se va a llevar a cabo en 
forma digna y correcta. 

Muchas gracias, Honorable Diputado. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Puede continuar el Honorable señor Durán. 

El señor DURAN.- Señor Presidente, no 
puedo entrar a analizar todas las palabras di­
chas por el Honorable Diputado, señor Javier 
Lira. Quiero concretarme a examinar sola­
mente las que se relacionan con las observa­
ciones que estoy formulando. 

Su Señoría ha manifestado que está dis­
puesto a crear un ambiente de tregua politi­
ca para estudiar los problemas nacionales, y' 
a empinarse por sobre las pequeñas cosas que 
diferencian a los partidos. 

Esta declaración del Honorable Diputado se 
parece, señor Presidente, en el orden particu­
lar, a todas las actitudes del Gobierno. Se 
habla de tregua política, pero se persigue a los 
funcionarios. Se habla de democracia, pero 
se interviene la prensa. Se tiene una acti­
tud verbalista, digámoslo así, "hacia afuera", 
pero al llegara los hechos, se obra en forma 
distinta. 

El Honorable Diputado ha dicho que se en­
cuentra, al igual que muchos de sus colegas, 
en una pOSición difícil, como consecuencia de 
estar escuchando reiteradamente, de parte de 
los distintos sectores, la acusación de tener 
mentalidad nazi. 

y encuentro justificada esta actitud del 
Honorable Diputado señor Lira. Es natural, 
señor Presidente, que para los hombres que 
forman parte de partidos de Gobierno, sea 
desagradable estar oyendo estas quejas, estas 
críticas. 

Pero el remedio no consiste en dejar de for­
mular estas quejas y estas críticas: el remedio 
está en no comportarse con mentalidad na· 
el. .. 

El señor LEA-PLAZA.- ¿Quién se compor­
ta así? 

El señor DURAN. - Este comportamiento, 
fuera de los hechos ya denunciados aquí por 
mi Honorable colega señor Enríquez, se des­
prende, concretamente, de lo que yo estoy 
planteando. 

Los Honorables Diputados agrariolaboristas. 
en lugar de observar los' hechos reales prOdu­
cidos en el caso del contrato de "La Nación" 
con la Empresa "Ercilla", se han apresuradO 
a buscar cien expedientes distintos para de­
mostrar que la clásula octava permite el des· 
ahucio del contrato. 

Así han dicho que, en el orden comercial 
o contractual es legítimo que la Empresa Edi­
torial "La Nación" ponga término al contrato 
a que me he referido. ¿Acaso no acusa esto 
una falta de si,nceridad en el planteamiento 
de fondo que se ha formulado? 

El señor LEA-PLAZA.- ¿No ocurrió esto en 
el régimen pasado ... ? 

El señor MONTANE~(Vicepresidente).- Ho· 
norable señor Lea -Plaza, le ruego guardar si­
lencio. 

El señor DURAN.- Señor Presidente, he es· 
tado concediendo todas las interrupCiones qUé 
se me han solicitado, pero deseo que los Ho· 
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norables Diputados me permitan completar 
mis ideas. 

Los Diputados del Partido Agrario Laboris­
ta que han intervenido en este debate y a 
quienes he acusado de tener esta deformación 
política y he llamado "camarilla nacl", ¿por 
qué no reconocen, honestamente, que la acti­
tud del diario "La Nación", a pesar de ser 
legal, aunque haya procedido por orden del 
Presidente del Consejo o por insinuación del 
Presidente de 11!, República, acusa una desvia­
ción naci. .. ? 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor DURAN.- Aquí está la penetra­
ción de la mano del Ejecutivo en un contrato 
válidamente celebrado, para impedir que un 
diario o una revista, en este caso la revista 
"Ercilla", siga informando libremente, de 
acuerdo con su criterio, a toda la población. 

El señor LIRA. - ¿Me permite una inte" 
rrupción, Honorale Diputado? 

El señor DURAN. - Muy ien. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).- Con 

la venia de Su Señoría, tiene la palabra el 
Honorable señor Lira. 

El señor LIRA. - Quiero aprovechar esta 
oportunidad, abusando de la buena voluntad 
de nuestro Honorable colega y de la pacien­
cia de los señores Diputados, para extenderme 
en algunas consideraciones que se relacionan 
con esta materia. 

Hace algunos instantes, nuestro estimado 
colega dijo que un senador de nuestro parti­
do había hecho profesión de fe fascista en el 
Senado, porque había hablado de democracia 
funcional, es decir, de los principios doctrina­
rios fundamentales que nosotros mostramos a 
la opinión pública, en el sentido que es indis- _ 
pensable que los organismos vivos del país 
estén presentes en la marcha del Estado en 
forma, permanente y activa. Agregó que éstas 
eran tdeas puestas en práctica por el fascis­
mo italiano y el nacional socialismo alemán. Y 
resulta, Honorable Cámara, que tal rectifica­
ción, en esta democracia "atomizada" e indi­
v1dualista que nosotros criticamos, la propi­
ciaron nada menos que las siguientes perso­
nas: don Agustín Edwards, que fue un distin" 
guido militante del Partido Liberal. No me 
voy a extender en leer algunos escritos, que 
tengo a la mano, en los cuales el señor Ed­
wards daba a conocer estas ideas. También, 
la propiCiaron don Francisco Garcés Gana; 
un distinguido miembro del Partido Radical, 
si no recuerdo mal, don José Antonio Alfon­
so, y, por último, el ex Senador por O'Higgins 
y Colchagua, señor Florencia Durán, presen­
tó nada menos que un proyecto al Honorable 
Senado para crear en Chile la democracia 
funcional, una democracia económico-social 
para que los organismos de los trabajadores 
-sindicatos, gremios y colegios profesiona­
les-- tuvieran también su ,expresión ,en una de 
las ramas del Poder Legislativo. 

¿ Tienen mentalidad fascista entos miem­
bros de partidos reconocidament.e democrá­
ticos? Me parece, señor Presidente, que sobre 
esto re está formando un caudal de afirbla­
ciones que no tienen base real. 

Quiero también hacer otro alcance frente 
a un fenómeno muy curioso que se está pro­
duciendo. Creo que Sus Señorías consideran 
que existe "una camarilla naci", que está 
operando sigilosamente, en reuniones secre­
tas, para desplazar a funcionarios radicales 
o de otros partidos, de la Administración 
Pública. Estiman que existe un centro fas­
cista que está orientando determinados pa­
sos del Gobierno. 

Si Sus Señorías realmente creen esto, -he 
llegado a tal conclusión porque no puedo con­
cebir que sólo por testarudez Sus Señorías 
hagan estas afirmaciones--, con el mismo 
derecho nosotros estimamos que la oposición 
está coa ligada con el objeto de imposibilitar 
la realización de los postulados populares de 
la revolución del 4 de septiembre_ 

¿Qué significa, señor Presidente, el hecho 
de que, desde hace un tiempo, antes de aquel 
domingo en que algunos Ministros y parla­
mentarios de Gobierno salimos a provincIas 
a explicar el Plan Económico, vengan apare­
ciendo en los diarios una serie de articulos 
y sean radiodifundidos una serie de progra­
mas por prestigiosas radioemisoras, en los 
que se emplea un lenguaje extraño? En ellos 
se usa una literatura que no sabría si cali­
ficar de fascista, de comunista o con al­
gún otro apelativo; pero que indica, clara­
mente, que se está tratando de tergiversar 
determinados hechos, de impresionar a la 
opinión pública, para mermarle y cercenar­
le al Gobierno todo apoyo popular. A raiz 
del cambio único y del Plan Económico, se 
ha llegado a decir lo siguiente a través de 
una- radio: "En buenas cuentas, de lo dicho 

- por "El Diario Ilustrado", se deduce clara­
mente que los vencedores en dos guerras -se 
refiere a Bolivia, que había establecido recien­
temente el cambio único-, se vengan ahora 
con nosotros imponiéndonos su legislación". 

¿Qué significa 'esto? Creo que un Gobierno 
radical habría aplicado, de inmed~ato, a es­
ta radioemisora y a este libreto, la Ley de 
Defensa de la DemocracIa. 

En otra audición, cuyo libreto tengo aquí, 
a la mano, se cuenta una historta semejan­
te a la de "Las mil y una noches", relaciona­
da con el tema que,en estos instantes, ocu­
pa la atención de la Honorable Cámara. En 
este libreto largo y en el que se dan nom­
bres, se dice lo siguiente: "Pero tales obje­
tivos son de detalle, o mejor, para 'los fines 
de propaganda y de acción púbJi::a. El ver­
dadero objetivo, grande y macizo, de las 
huestes de Javier Lira Merino, Alfredo Lea­
Plaza, Jorge Prat, Ricardo Cox, Hené Bena­
vides, Julio von Mühlenbrock, etcétera, es el 
Gobierno, es el control de la Administración 
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Pública, el control político, el deseo irrevo­
cable de apoderarse de todos los medios de 
información y de publicidad ... " 

El libreto sigue lucubrando falsedad tras 
falsedad. ¿Qué se pretende con todo esto? 
¿Qué se pretende con las publicaciones apa­
recidas en la revista "Ercilla", en el penúltl-­
mo número, si no me equivoco? En un cua­
dro muy destacado, se afirma que el Emba­
jador de Bolivia, señor Luis Rau, correligio­
nario nuestro, habría enviado un telegrama 
a Su Excelencia el Presidente de la Repúbli­
ca, al Diputado .que habla y al Presidente de 
mi partido, diciendo que está listo para 
ocupar la Cancillería en cuanto se vaya el 
señor Fenner _ En una palabra, 10 hacen apa­
recer como diciendo: "Aquí estoy yo, el ma­
canudo" . Esto es totalmente falso _ No ha 
llegado ningún cable, ni ha habido ninguna 
llamada telefónica. ¿Qué significa afirmar 
una falsedad de esta naturaleza respecto a 
un representante diplomático ante una na­
ción hermana? Y esto no es la primera vez 
que ocurre. Ya con este mismo Embajador 
se había ensañado la revista "Ercilla" _ Des­
de un tiempo a esta parte, se ha inventa­
do un cúmulo de falsedades. ¿Qué significa 
todo esto? ¿A dónde vamos a ir a parar? 
Estos antecedentes y otros muchus, Honora­
ble señor Durán, tengo aquí a la mano. 

Pues bien, ¿todo esto no nos permite pen­
sar que Sus Señorías tienen una camarilla 
que está destinada a imposibilitltf toda ac­
ción del Gobierno del Excelentísimo señor 
Ibáñez? 

Por otra parte, ¿qué ocurre sflñor Presi­
dente, con el Plan Económico?' ¿ Es algo no­
vedoso, es algo inusitado lo que nos ha ve­
nido a expresar el señor Ministro de Hacien­
da, don Felipe Herrera? ¿Ha dicho algo que 
no habíamos escuchado nunca en esta Hono­
rable Cámara? 

No, señor Presidente. Se lo habíamos escu­
chado a los ex Ministros de Hacienda señores 
Jorge Alessandri, Roberto Wachholtz. Carlos 
Vial; es decir, señor Presidente, se lo había­
mos escuchado a ex Ministros de Hacienda 
de los Gobiernos radicales. Ellos son los que 
han planteado la mayoría de los puntos de 
vista que se sostienen en el actual Plan 
Económico. 

Pero ahora resulta que el Plan EconómIco 
es absoluta y totalmente malo, Que no sir­
ve para nada, que constituye un plan des­
tinado a hambrear al pueblo. ¿Es posible, 
señor Presidente, que, porque seamos nos­
otrQs los que ahora lo planteamos, en for­
ma . coordinada, en forma metódica, después 
de mgentes estudios, después de la revisión 
hecha, incluso, por técnicos extrarl:jeros del 
Fondo Monetario Internacional, esto sea tan 
malo? ¿Así, a fardo cerrado: ~'malo"? No lo 
creo, señor Presidente. 

Sin embargo. sí creo que toda esta cam­
paña, de motejarnos a nosotros de nadstas, 

de fas<!istas. tiene un fin claro, preciso y 
determinado, fin que no se va a prodllcir 
como se desea, porque ya esta campaña se 
ha usado demasiado. Se usó. Honorable Cá· 
mara, durante los d.os años que duró la cam­
pana presidencial del señor lbáñez, a quien 
se le tildó de totalitario. de dictador, de na­
cista, de faSCIsta, de "peronista" _ Y resulta 
que o la opinión pública, que le dió al señor 
lbáñez cuatroeientos sesenta y tántos mil 
VOLlJS no creyo a los que hacían este vatici­
nio, o, s,enciJlamente, les creyó. lo que signi­
lrcaría, lisa y llanamellte, que el pueblochi­
leno quiere el fascismo y la dictadura. Yo 
no creo que el pueblo quiera el fascismo y 
la dictadura. El pueblo d,e Chile quiere la 
democracia. pero una democracia rectificada, 
una democracia política. económica y social, 
de justicia social; quiere que termine la cha­
cota, y que haya una política seria, recta y 
limpia. 

Esto es lo que nosotros estamos pretendien­
do hacer, y ahora resulta que todo lo que 
h" cernas es JII.alo. Y perdóneme el Honorable 
señor Durán que me alargue un poco en mis 
cbservaciones. Cuando veo que los parlamen· 
tarios de los bancos de Gobierno prestan su 
aquiescencia para aprobar proyectos de 
acuerdo que. incluso, afectan al prorpio Go­
bierno. lo que hemos hecho en innumerables 
oportunidades, sumando nuestros votos a 
los de los Diputados de la oposición para 
fIscalizar, me da la sensación de que nos­
otros. por no haber sido antes de Gobierno, 
todavía no tenemos plena conciencia de lo que 
son las tareas del Gobierno y de que la opo­
sición. por haber estado tanto tiempo en el 
Gobierno. no se da c1uenta de que está ac· 
tualmente en la oposición y fuera del Go· 
bierno y pretende, por lo tanto, realizar la 
actividad propia de éste en la HonoraWe 
Cá.mara. 

Me da la impresión, señor Presidente, de 
que algo raro está ocurriendo. Se habla· de 
que nosotros usamos un lenguaje violento. 
que es producto de una mentalidad totali­
t,aria; se dice que nosotros aquí somos tra.n­
quilos y ~eposados. pero que, en los escena­
rios' frente a las masas, nos transformamos 
en energúmenos, y que sólo nos falta vestir 
determinada camisa y usar la "filosofía del 
garrote" . 

señor Presidente, el sábado pasado, se 
efectuó una reunión del partido Radical en 
Valparaíso, y me han llamado la atención 
algunos discursos pronunciados en ella. Me 
]jama especialmente la atención el discurso 
pronuncid.do por mi estimado ex colega. a 
quien respeto y aprecio, ,el actual Senador 
señor Exequiel González Madariaga, hom­
bre probo, reposado y tranquilo, que, en esa 
oportunidad, también, "se salió de madre"_ 
PareCe que algo raro está ocurriend,o en Val­
paraíso. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA· 
DOS A LA VEZ. 
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, 
El señor LIRA.- El Honorable Senador 

habló de que venía el fascismo, la dictadur9. 
y de que debían "apretarse" las filas para 
defender la democracia. Parece que se acor­
dó del llamado que hizo el Honorable señor 
Durán 'a sus correligionarios, al inaugurar la 
ultima Convención del Partido Radical. en 
orden a organizarse de cualquier manera, 
d,entro o fuera de la ley, para sostener la de­
~ocracla. 

Señor Presidente, nuestro estimado colega, 
señor Rolando Rivas. también. dij o algunas 
cosas simpáticas. Dice "La Unión": "Refi­
riéndose a la afirmación hecha en Valpa­
raiso por el Ministro de Hacienda, s,eñor l"c­
lipoe Herrera, y el Diputado Javier Lira Me­
rino,en el sentido de que los aC"tuales hom­
bres de Estado eran hombres jóvenes, pero 
con las manos limpias y las uñas cortas, el 
Diputado Rivas señaló ejemplos que. a su 
juicio, contradicen las categóricas expresio­
nes oficialk'tas. Allí están, dij o, el señor. Del 
Sol, el señor Moneta, la señora María de la 
Cruz y el propio Intendente d,e la provin­
cia., don Luis Garín, con su reparto de los 
veintiún millones de pesos recolectados pa­

ra los damnificados por el inc'endio del 1. o 
de Enero". 

¿Qué quiere decir esto, señor Presidente? 
¿Que fueron robados esos veintiún millones 
de pesos? ¿Que se malversaron? 

Señor Presidente, en la comisión que re­
partió los fondos recolectados, formaban 
lJarte. d,l.stinguidas personalidades; entre ellas 
,están nada menos que el Direc'tor de "La 
Unión", diario que publiC"a esta información, 
el Director de "El Mercurio". el Superinten­
dente del Cuerpo de Bomberos, etcétera. 

Ahora bien, respecto a los ex jef·es de Ser­
vicios a que se refirió el Honorable señor RI­
vas. puedo manifestar que el señor Del Sol 
no salió de la Empresa de los Ferrocarriles 
por irregularidades funcionarias o por mal­
versaciones de fondos. Respecto del señor 
Moneta, conozco todos los antece.d,entes. Es­
pero que la Comisión de la Caja de Emplea­
dos Público y Periodistas, a la cual pertene­
ce el Honorable señor Valdés Larraín. ter­
mine pronto el sumario para saber a cien­
cia cierta cuál es la responsabilidad que tie­
ne frente a los heC"hos 'que se le imputan. 

Pues bien, al señor Del Sol se le eXIlulsó 
del Partido Agrario Laborista, y al señor 
Moneta se le eliminó de sus registros. sin 
que ello afecte su integridad moral, y con 
el objeto de salvaguardar la organización, 
siquiera, de una mera sospecha. 

El señor CORREA LARRAIN. -Pero han 
seguido en los puestos, recibiend,o emolu' 
mentas... i 

El señor LIRA.- No ha sido la misma la 
C<Jnducta seguida por algunos partidos, du­
rante otros regímenes. cuando se hicieron 
denuncias sobre posibles irregularidades co­
metirlas por algunos funcionarios. 

Señor Presidente, durante la reunión d.e 
radicales efectuada en ValparaÍS"o a que me 
he referido, nuestro estimado colega señor 
Durán tuvo algunas expr'esiones que. si hu­
bieran sido dichas por nosotros durante el 
Gobierno del señor Gabriel González Vide~a, 
no sé qué habría sucedido. Así manifestó: 
"Yo le digo a esas per.'mnas: frente al des­
gobierno actual, a la incapacidad d,e realizar, 
a la crisis que afronta el país, a la falta de 
criterio con que se abordan los problemas, no 
hay más que un ~olo responsable. y su nom­
bre es: Carlos Ibáñez del Campo". 

Señor Presidente, ¿es éste un lenguaje que 
se debe usar dentro de la cordialidad. den­
tro de la costumbre democrática de convi­
vencia republicana? Parec'e que no, señor 
Pr€sidente. Quiere d,ecir. entonces. que nueS­
tro estimado colega señor Durán no está en 
condiciones d·e lanzar la primera piedra. No 
vamos a eludir la respopsabilidad por el he­
cho de habernos excedIdo en el lenguaje, en 
8.lgunas ocasiones. Pero, señor Presidente. el 
vamos analizando todo esto que está OCU~ 
rriendo, vamos a ir, poco a poco, descubrien­
do la verdad,. vamos a ir viendo más claro. 

Junto con agradecer la benevolencia del 
Honorable colega por la interrupción que 
me concedió. deseo terminar estas' palabras 
haciendo mención de algo a lo que yo le 
a tribuyo gran importancia. 

Se ha querida presentar a nuestro corre­
ligionario. el Ministro de Economía, señor 
Rafael Tarud. como un elemento que habría. 
venido a esta Corporación a provooar, ha­
biendo sido invitado por ella. 

El martes pasa.do. propuse a mis Honora­
bles colegas, que revisáramos, con toda tran­
quilidad" la versión oficial de la sesión a que 
concurrió el señor Ministro. Ahi podemo~ 
ver que todos los términos empleados por el 
s6ñor Tarud están encuadrados, estrictamen­
te. dentro de un lenguaje de corrección y de 
altura de miras. Cuando &:! le solicitaron 
interrupciones, en forma cordial -aquí es­
tá el texto de la versión oficial para compro­
barlo- respondió que deseaba que tod,as las 
interrupcione.~ se le hIcieran al finaL .. 

El señor CORREA LARRAIN. - ¿ y las per­
sonas que trajo el señor Ministro para que lo 
aplaudieran? 

El señor LIRA.- No discuto que el señor 
Ministro recibió aplausos de las personas que 
concurrían a tribunas y galerías. No lo pue­
do discutir, porque sería absurdo. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor LIRA.- Pero los aplausos se pro­
dujeron cuando la sesión aún no se había 
abierto. 

El texto de la versión demuestra que 10 que 
estoy afirmando es exacto. El señor Ministro 
de Economía no se disculpó diciendo que no 
deseaba ser interrumpido; sólo manifestó que 
deseaba absolver todas las consultas que se 
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le formularan después que terminara sus ob­
servaciones. ¿Qué pasó a continuación? Se 
quiSO hacer creer a la opinión pública que ese 
había sido un acto de provocación· hacia la 
Honorable Cámara, del señor Ministro de Eco­
nomía, don Rafael Tarud. Y, ¿qué ocurrio 
con posterioridad? El Gobierno envió a la 
Corporación a un grupo de Ministros para 
que plantearan sus puntos de vista frente a 
lo que había ocurrido aquél día, frente a los 
hechos bochornosos en que nos vimos envuel­
tos. ¡Hechos bochornosos! Dice muy clara­
mente el diccionario, Honorable Cá.mara: 
"Bochorno, significa desazón o sofocamlento 
producido por algo que ofende, molesta o 
avengüenza". Los instantes que vivió la Ho­
norable Cámara entonces fueron bochornosos.; 
¿Qué ocurrió, señor Presidente? Tomando 
pie de las palabras tranquilas y elegantes de 
nuestro Canciller, que presentó, al com1enzo 
de sus palabras, la protesta del Ejecutivo por 
lo que había ocurrido en esa sesión, se quiso 
hacer aparecer en pugna a estos dos Secreta­
ríos de Estado; se quiso presentar al señor 
Fenner en una actitud contradictorIa con el 
señor Tarud. En el fondo no había nI la me­
nor contradicción; q.a sido sólo cuestión de 
formas y de términos. Se ha hecho mucho 
caudal de que una nota que envió el señor 
Ministro de Economia a esta Corporaclon es­
taba redactada en términos que herían y 
ofendían a la Honorable Cámara. No habia 
pOdido juntarme con el texto de esta nota; 
pero ya la tengo en mi poder. LeyéndOla con 
detenimiento, pued~ afirmar que no hay en 
ella ningún término que pueda herIr la dig­
nidad del Parlamento. 

-:HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor LIRA. - No hay en ella mngQn 
concepto que pueda herir la dignidad de es­
ta Honorable Corporación. 

Quizás podría estimarse que una sola frase 
está redactada en términos ligeramente fuer­
tes. Dice lo siguiente: "El notorio clima de 
'provocación y beligerancIa ... ". 

El. señor DURAN.- ¿Eso no es nada'! 
El señor LIRA.- ¿Puede alguIen negar, se­

ñor Presidente, que hubo aquí, como es evi­
dente, un clima de violencia" 

--HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor LIRA.- Yo ruego a los Honora­
bles colegas que lean la versión oficial de esa 
sesIón. ¿Puede algUien negar que hubo en 
'E'sa sesión un clima de beligerancia,., 

El señor DURAN. - Provocado por el señor 
Tárud. 

FJl .señor LIRA.- ... y que se trató de sa­
car al señor Mildstro del ambiente de traD-. ' 

quilidad y respeto en que usualmente se es­
cuCha a los Secretarios de Estado? 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor LIRA.- Yo ruego a Sus Señorías 
que lean la versión oficial y que revisen el 
boletín de la sesión a que concurrió el señor 
Ministro de Economía. En esta forma podran 
comprobar que fueron las interrupciones de 
.IOS Honorables parlamentarios de la oposición 
las que, justamente, estaban destinadas a pro­
-ducir un clima de dificultades y de hechos 
bochornosos. 

Sin embargo, la prensa y la radio dijeron: 
"En pugna dos Secretarios de Estado: .uno, el 
totalitario, de mentalidad fascista; el otro, de 
mentalidad democrática", en circunstancias 
Ciue en el fondo no había discrepancias. 

El señor ERRAZURIZ (Don Carlos José).­
¿ Yeso no 10 sabía Su Señoría? 

El señor LIRA. - A raíz de ésto, Su Exce­
lencia quiso manifestar su punto de vista so­
bre estos incidentes, y dejar en claro cuáles 
son sus prerrogativas constitucionales. Al 
efecto, en la última parte de su declaración 
expresó que compartía plen!Í.mente los térmi­
nos de la nota que el Ministro de Economía 
había enviado a esta Corporaci6n. 

El señor ERRAZURIZ (Don Carlos José).­
Entonces, ¿por qué renunció el señor Tarud? 

El señor LffiA. - Las declaraciones de Su 
Excelencia merecieron una réplica de toda la 
oposición; y la répUca está redactada en tér­
minos .. que, a mi juicio, no corresponden a. la 
verdad. Dice esta declaración, en una de sus 
partes. 

"En el curso de. la exposición del señor Mi­
nistro de Economía, diversos Diputados le so­
licitaron interrupciones, en forma reglamen­
taria, con el objeto de obtener explicaciones 
aclaratorias ... ", etcétera, etcétera. 

Desde luego, Honorable Cámara, las inte­
rrupciones no Están previstas en el Regla­
mento. 

Después dice la declaración de los partidos 
de Oposición: "El señor Ministro se negó 
tercamente a conceder interrupciones ... " 

El señor DURAN.- ¿Cómo no va a haber 
intErrupciones, de acuerdo con el Reglamen­
to, si Su Señoría está haciendo uso de una 
interrupción que se .le concedió? 
. El señor LIRA.- Pero no están estableci­

das en el Reglamento. 
En efEcto, señor Presidente, en el artículo 

¡;¡5 se dice que las interrupciones son con­
sideradas como una falta al orden. 

El señor CORREA LARRAIN.- Su Seño­
ría está haciendo uso de una interrupción. 

El señor LIRA.- Lo que estoy afirmando 
aparece en el Reglamento, y le ruego que 

'lo lea. 
El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­

Pero Su Señoría está usando de la palabra 
en una inteI'l"upctÓR que Se le ha concedido . 
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El señor LIRA.- Decía, señor Presidente, 
que el artículo 135 del Reglamento dice que 
es faltar al orden "ínterrumpir al Diputado 
o Ministro que habla, o h~er ruido para 
perturbarle en su discurso". 

El señor VIAL (don Francisco).- Pero, 
¿cómo está ínterrumpiendo Su Señoría? 

El señor LIRA.- Porque es costumbre ha­
cerlo, pEro al margen del Reglamento. 

Se dice, además, señor Presidente, en la 
declaración a que me refiero, que la Hono­
rable Cámara había recibido la comentada 
nota dEl Ministro de Economía, señor Tarud, 
destínada exclusivamente a revivir un InCi­
dente, con dos días de atraso. Yeso no es 
verdad. Eso no es exacto, salvo que se de­
see íntErpretar mañosamente los hechos, 
pues el señor Tarud envió el documento en 
referencia a la Presidencia de esta Corpo­
ración oportunamente, antES de celebrarse la 
sesión en la cual habló el Canciller. 

Tengo en las manos una fotocopia del re­
cibo de esa nota en la portería de la Hono­
rable Cámara, en j::l cual se establece Que 
ella llegó un cuarto de hora antes de íni­
eiarse la sesión citada.. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

Resultó que esa nota del señor Ministro 
llegó a la Honorable. Cámara a las 15.50, Y 
la sesión comenzó a las 16.15. El único mo­
tivo por el cual la Sala no tuvo conocimien­
to de eiIa en su oportunidad es que la men­
clona<J8 comunicación quedó colocada f'!n el 
casillero, y el señor Presidente no conoció 
de ella sino dos días después. Esta es la es­
tricta verdad de -lo ocurrido. 

El señor CORREA LARRAIN. - Sin em­
bargo' Su Señoría debería tener presente la 
actitud del Comité Agrario Laborista En la 
reunión de Comités. 

El señor LIRA.- Esa es la verdad de lo, 
ocurrido. 

¿'Qué se pretende, pues, señor Presidentp., 
con todas estas interprEtaciones antOjadizas 
que han querido dársele a este hecho? Que­
rer' atribuir al hecho de que la nota que fue 
enviada dos días antes tEnía la finalidad 
exclusiva de hacer revivir un incidente, es 
íncurrir en un error, es faltar a la verdad. 

El señor CORREA LARRAIN.- No es fal­
tar a la verdad. 

El señor LIRA.- ¿Y qué se prEtende con 
ello, señor Presidente? Crear este clima, a 
que me he referido en otra oportunidad, de 
desoriEntación entre la gente de Gobierno, 
introducir una cuña entre los partidos de­
mocráticos que están colaborando con el Go­
bierno del Excelentisimo señor Ibáñez; se 
trata de sacar del incidente una VEntaja po­
lítica. 

A través de los antecedentes que he pre­
sentado, que son concretos, señor President", 
y con otros documentos que f;engo a la ma­
no, nosotros, con el mismo derecho con que 
los parlamentarios de Oposición hablan de 
una camarilla nacista que estaría tratando 

de encaramarse en el poder, pOdríamos de­
cir que existe una camarilla destinada a en­
torpecer y entrabar en forma permanente y 
sistemátiq.a toda iniciativa del Poder Ejecu­
tivo para llevar a cabo sus planes de Go­
bierno. 

En esa forma, a través de supOSiciones, tra­
tando íninterrumpidamente de sacar venta­
ja política de acontecimientos pequeñOs e 
ínsignificanties, ¿habrá pacificación de 1.03 
espíritus? . . 

¿ Tendremos que estar aquí vigilándonos 
para ver si unos son fascistas camuflados y si 
los otros son democráticos sinceros'! 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
Claro que sí. 

El señor LIRA. Me parece que esto es un 
error; que en esa forma no adelantaremos 
nada y que no concluiremos beneficiando a 
la democracia. 

Por esto vuelvo a decir Que el objetivo que 
perseguíamos al solicitar la celebración de 
sesiones especiales, era debatir la situación 
política del pais para aclarar dudas, para fi­
jar posiciones; para que asumamos responsabi 
lidades, los Que estamos en el Gobierno. go­
bernado, y para que fiscalicen los que estan 
en la oposición. de acuerdo con la Constitu­
ción y con la Ley. 

El señor MONTANE (Vicepresidente>. -­
Puede continuar el Honorable señor Durán. 

El señor DURAN.- El Honorable señor Li­
ra, al iniciar su intrrupción, nos dijo que no 
iba a usar de su tiempo para decir un dis­
curso Que había preparado como una expo-­
slclón de tipo político. Sin embargo, la Ho­
norable Cámara ha visto y oído cómo el Ho­
norable Diputado ha aprovechado una Ln­
terrupción para expresar todo lo que asegu­
ró que no nos iba a decir. 

No quiero entrar a analizar cada una de 
sus observaeiones; pero no deseo dejar en 
el ambiente de esta Honorable Cámara la 
creencia de Que lo. dicho por mi Honorable 
colega tiene, en muchos de sus aspectcs. ca­
racterísticas de verdad. 

Para señalar los hechos inexactos aflrrnet­
dos por Su Señoría, es suficiente Que me re­
fiera a doo. 

En primer lugar, a la conducta que en la 
Honorable Cámara observó el Ministro señor 
Tarud. 

El señor Ministro llegó a la Sala con una 
"claque" preparada. Este es un hecho obser­
vado por toda la Honorable Corporación. 

El señor LEA-PLAZA.- Ese es un hecho 
supuesto. 

El señor DURAN.- Y tan preparada esta­
ba esa 'claque", señor Presidente, que, con 
mucha razón, alguien dijo Que el señor Tarud 
parecía francamente un campeón de fútbol\) 
de box: entró por una de las puertas de la 
Sala y, frente al aplauso preparado de las 
personas que copcurrían a tribunas y g,lle-
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rías, hizo una serie de movimientos con los 
oraz,os y con las manos. 
, ¿Cuándo se produjo el hecho que el señor 

Tarud llamó bochornoso', 
El señor HUERTA.- ¿Me permite una in­

terrupción, Honorable colega? 
El señor DURAN. - Con el mayor agraao, 

Hemorable Diputado. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). -

Con la venia del Honorable señor Durán, tie­
ne .a palabra Su Señoría. 

El señor HUERTA.- 'í'an cierto es que era 
una Qarra organizada, que quien estaba a 
cargo de las personas que asistían a tribunas 
y galerías era un técnico en esta clase de es­
pectáculos; don Carlos Pardo. jefe de la barra 
de los clásicos de la Universidad Católica. 
~HABtAN VARios SEJ.'íORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor DURAN.- Yo no sé, sefior Preslw 

dente quién fué el que organizó la barra; pe­
ro ella estaba preparada. 

¿Dónde estaba, en mi concepto, la actit.ud 
provocativa del señor Ministro? Observe la 
Honorable Cámara un hecho: cuando los 
Diputados de Oposición hicimos algunos Cl'­

mentarías al plan del Gobierno dado a co­
nocer por el señor Ministro de Hacienda, el 
Ministro señor Tarud se caracterizó. especial­
mente respecto de mi discurso. por hacerme 
todo tipo de interrupciones. unas pedidas y 
otras, no. 

El señor LIRA.- Fueron cuatro, Honora­
ble colega. 

El señor DURAN. - Pero el señor Tarud 
llega a esta Honorable Corporación y se con­
vierte en intocable; pertenece a una cIase, 
a una raza, a una casta de intocables. Cuan­
do hablaron los Diputados de Oposición, el 
~eilO'r Ministro los interrumpió; cuando ha­
bló el señor Ministro no se le pudo hacer lo 
nilsmo. ¿Es esta una buena práctica de con­
vivencia democrática. señor Presidente. den­
iro del Parlamento? No ha sido nunca y, en 
especiaL porque se había producido un h~­
cho insólito: al día siguiente de aquel en que 
se cyó al señor Ministre> de Hacienda, respe­
tuosamente, como se a..:ostumbra a hacerlo 
en esta Honorable Corporación, el diario del 
Gobierno dij o a todo lo ancho de una página: 
"Brillante plan económico", "Destruílas las 
inquietudes de la OpOSición", "Silencio de la 
Oposición" . 

O sea, señor Presidente, según el diario 
del Gobierno, todos estábamos de acuerdo en 
que el plan era maravilloso; así también opinó 
el Honorable señor Lira, aunque Gl pueblo 
opine de manera diferente. 

Yo creo que esta afirmación hecha por ("1 
Ronorable Diputado es falsa como es falsa 
otra, según puede demostrarse con docu­
mentos de su propio Partido. 

El señor LIRA.- ¿ Qué es 10 falso en todo 
10 que he dicho? 

El señal: MONTANE. (VicepresidenteJ. -
Honorable señor Lira, la Mesa hizo respetar 
su derecho cuando usó de la palabra Su se­
ñoría. 

El señor DURAN.- Cuando concedi una 10-
~errupción al Honorable Diputada, lo dejé ha:­
blar con tranquilidad y sin interrumpirlo; 
quiero rogarle que, en devolución de e.'m 
gentileza, también me escuche. 

El señor LlRA.- Perdóneme, Honorable 
DiputadO; pero como lo escuchara hablar de 
"falsedad", le pedí que me dijera en qué con­
siste. 

Nada más, señor Presidente. 
Elseñor DURAN .-- La afirmación falsa 

. a que me he referido, señor Presidente, es la 
acusación que nos ha hecho el señor Diputado 
a los Diputados de la oposición de que he­
mos tratado de colocar en pugna, frente a la 
opinión pública, a dos Mini.<;tros del Gabi­
nete. 

¡ Nosotros inventamos la diferencia entre 
el señor Ministro de Relaciones Exteriores 
y el de Economía y Comercio! ¡Fue una cosa 
fabricada por los parlamentarios de oposi­
ción! 

Entretanto, el Partido Agrario Laborista 
hizo una declaración pública en la que cen­
suró o criticó la acción del señor Ministro 
de Relaciones Exteriores. y esta pugna, que. 
observó el Partido Agrario Laborista Y que 
"tiró" a la prensa para informar a la opi~ 
nión pública, ahora nos la quiere "colgar" a 
nuestra propia responsabilidad. 

Creo que esto es demasiado .... 
El señor LIRA.- ¿Me permite, Honora­

lJle colega? 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

Con la venia ... 
-MANIFESTACIONES EN LA SALA. 
.El señor LIRA.- ¿Les molesta a los par­

lamentarios de la Derecha? 
El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­

. ¡No más venias, por favor! 
El señor DURAN.- Ahora el señor Dipu­

tado ha afirmado que hay un grupo, que 
también llama "camarilla", que obtar.u1iza 
la acción del EjecutivO. 

¿En qué, señor Presidente? 
¿Se le ha rechazado al Gobierno alguna 

de sus proyectos de ley? ¿Cuál de ellos? 
El Gobierno ha obtenido aquí las faculta· 

des extraordinarias más amplias que se haw 

yan otorgado a Gobierno all!uno, en un 
Parlamento en el cual el ibañismo no era. 
mayoría. Y digo "ibañismo" con un poco 
de sonrojo, porque nosotros, los radicales, 
no nos hemos atrevido nunca a convertir a. 
un dirigente polí:tico en un caudillo casi in­
tocable. Por eso digo "ibañismo" con un 
poco de bochorno. 

No se ha obstaculizado, repito, la áCción 
del Gobierno. Si el Gobierno no anda, no 
marcha. no camina, es por la inercia de los 
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propios hombres de Gobierno. Sus planes 
SOn malos, 81 es que hay planes. Hay contra­
dleción entre uno y otro Ministro. 

Los decretos con fuerza de ley que ha 
expedido este Gobierno tendrán que ser se· 
ñalados por la historia de esta República co­
mo un estancamiento de toda las inepcias 
producidas. Hay cuatro~ientos decretos con 
fuerza de ley, en -los cuales las contradic­
ciones se han producido incluso dentro de 
un mismo Ministerio y que motivaron su 
retiro en el últinlo instante. Es más, el Go­
bierno envió mu~h0s decretos al "Diario 
Oficial", esperando el pase de la Contralo­
ría y. como en algunas oportunidades, el, 
dictamen no alcanzó a llegar o negó modi­
ficando lo que se había hecho, los d,ecretos 
flue se habían enviado al "Diario Oficial" sa­
lieron plagadOS de errores. Si los Honorabl~s 
Diputados tienen la paci,encia de leer las edI­
ciones del "Diario Oficial", aparecidas después 
que terminó el plazo de vigencia de las facul­
tades extraordinarias, no van a encontrar ya 
decretos con' fuerza de ley sino simples decre­
tas por los cuales se rectifican todos los erro­
res cometidos, errores que fueron el producto 
de esta legislación pl'ecipitadaa través de de­
creooscon fuerza de ley. 

Por eso, no busque el Honorable señal 
Lira Merino la responsabilidad de la iner· 
cia -del' Gobierno, de su incapacidad, en 
otros sectores que no sean aquéllos que cons­
tituyen la base medular del respaldo al Go­
bierno del señor Ibáñez. 

y deseo terminar mis observaciones, señal 
Presidente, notificlmdo a mi distinguido co­
lega señor Lira Merino, que no me va a 
arrastrar a debatir los mil tópicos diversos 
que él tocó, llevado, naturalmente, por el 
d18curso que ibn a pronunciar. No le formulo 
cargos por estú. No voy a cometer el error 
de contl:'star una a una sus observaciones; 
no me voy a salir del tema; no me voy a 
salir del tronco, para ser llevado a las ra­
mas, por los Honorables Diputados de Go­
bierno. He planteada el tema de la perse­
CUCiÓll a la révista "Ercilla", hecho ique re­
vela la contextura espiritual nazi del "equi­
po estanquero fascista" que existe en este 
Gobierno. Esta posición está siendo conocida 
por la Honorable Cámara y será conocida. 
en general por el país. Desde esta alta tri­
buna levanto mi voz. en el nombre del Par· 
tido Radical, para señalar a - la Corporación 
y al país, que estos hechos son graves. que 
trasuntan una enfermedad peligrosa en 103 
hombres de Gobierno. 

Queremos notificar al pueblo y a la Ho­
norable Cámara que cumpliNmos con nues­
tro deber y, tal como lo dije en la inaugu­
ración de la Convención última del Partido 
Radical. frente a este rebrote del fascismo, 
80bre las acciones de esa "camarilla nazi", 
los radicales sabremos cumplir con nuestro 

deber democrático; en contra de esta perseo 
cución, que, desgraciadamente, parece qu" 
ya ha comenzado a repuntar en nuestN 
país en esa hora dura, seguiremos luchando 
áún desde la sombra, porque tenemos con­
ciencia de nuestras obligaciones de demó­
cratas y de chilenos. Ante los epítetos, la.e 
calumnias y las injurias lanzados por la 
prensa oficial con extraordinaria generosi. 

- dad. los Diputados radicales nos manten­
dremos firmes y vigilantes, observando 105 
act.os del Gobierno, como lo hacemos en 
este caso de la Revista- "Ercilla", que revela 
una posición fascista, una posición nazi, que 
las mentes democráticas condenan. 

Nada más, señor Presidente. 

34.-IMPORTANCIA DE LA CREACION DE 
LA EMPRESA NAVIERA DEL ESTADO. 
PETlCION DE OFICIO. 

El señor MONTANE: (Viceprf:sidente). _ 
El turno sigUiente corresponde al Comité 
SOCialista Popular. 

El seiior LOBO (don EudaldoL- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente), -
Tiene la palabra Su SeflOría. 

El señor LOBO (don Eudaldo).- RecIen­
temente ha sido creada por decreto N.o 388. 
de 28 de juliO último, la Empresa Naviera de} 
Estado. Se trata de una organización que 
viene a reemplazar al Servicio Marítimo de 
los Ferrocarriles del Estado (FERRONAVE). 
No cabe duda de que ésta es una de las de'­
terminaciones de mayor trascendencia del 
Gobierno &.ctual. No es una serie de nuevos 
acomodamientos burocráticos ni una parce. 
la administrativa más. Es, señor Presidente, 
una medida de buena administración ten­
diente a encarar un problema fundamental 
en nuestro país: el problema de los transpor. 
tes marítimos. 

Muchas vece¡, se ha dicho que el porvenir 
de nuestra patria está íntimamente ligado 
a la naturaleza marítima del país. La dilata_ 
da extensión de nuestro litoral nos permite 
decir, sin temor a incurrir en una exagera­
ción metafórica, que Chile es algo así _ como 
una inmensa playa reclinada en la montaña. 
Es, pues, nuestro destino eminentemente ma. 
rítimo. Así lo ha querido la naturaleza; a:d 
es nuestra geografia. 

Por eso, los transportes marítimos consti_ 
tuyen el medio más práctiCO para movilizar la 
producción de los distintos puntos del terri­
torio. De la misma manera, para colocar en 
los mercados extranjeros los productos de ex_ 
portación o para hacer llegar a nuestro pais 
desde otras naciones las materias y artículos 
que necesitamos. también es el transporte 
marítimo el recurso más económico y reco_ 
mendable. Nuestros gobiernos, desde los albo­
res de la República, han reconocido esta rea. 

-lidad. 
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Mucho podríamos decir sobre los anteceden. 
tes históricos del comercio de cabotaje na. 
cional. No es mi propósito hacer su reseña 
histórica ahora; me parece más provechoso 
y útil referirme a las soluciones que se plan. 
tean y lo hago en mi calidad de represen. 
tante de dos provincias australes Llanqui. 
hue y Aysen, ambas vitalmente marítimas. 

Es extenso el litoral chileno, Honorable 
Cámara, tan extenso y dilatado, que para 
apreciar en toda su amplitud el problema de 
los transportes marítimos debemos conside. 
rar la vastedad de nuestra costa, dividida en 
tramos perfectamente diferenciados. 

Ahora bien, señor Presidente, sin mayores 
preámbulos, entro en materia. 

Hasta el año 1937, mientras la navegación 
entre Valparaíso y Punta Arenas se hacía 
principalmente en dos naves de la firma Me. 
néndez Behety, en la zona de Puerto Montt, 
Chiloé y Aysen este movimiento estaba a caro 
go de la Compañía Comercial de Chiloé. Da. 
das las características geográficas de las re. 
giones donde se hacía este comercio de ca· 
botaje y en atención a la índole económica 
de los productos que se movilizaban, para 
ninguna de estas dos empresas navieras es. 
tos servicios de transporte marítimo constL 
tuían negocio. Se hizo necesario, por lo tan· 
to, subvencionar a estas dos firmas. Así pa. 
ra Menéndez Behety la. subvención fiscal lle. 
gó al 50% de su capital y para la Compañía 
Naviera Comercial de Chiloé, al 42% de su 
capital de dos millones de pesos, vale decir, 
a 840 mil pesos. En el año 1937, por los ma· 
yores costos de los transportes na vieras, de. 
rivados de aumentos de sueldos y jornales y 
de los precios de combustibles y reparacio. 
nes, estas dos compañías solicitaron al Go­
bierno una mayor subvención: del 80% pa. 
ra Menéndez y del 60% para la Compañía Na· 
",lera y Comercial de Chiloé. Corría el últi· 
mo tiempo de la administración del señor 
Alessandri. El recordado mandatario hizo 
que su Gobierno se abocase con la máxima 
decisión a resolver este problema; incluso se 
llegó a la requisición de los buques por par. 
tes del Intendente de Magallanes. Hubo neo 
cesidad de adoptar medidas definitivas, y a 
la Empresa de los Ferrocarriles del Estado 
le correspondió cumplir la función tan ex· 
traña a su misión especifica que debió ini. 
ciarse con gran premura de tiempo y sin 
grandes recursos financieros. Se carecía de 
divisas para colocar órdenes de construcción 
de naves nuevas en los astilleros extranje. 
ros y, por lo demás, tampoco había tiempo 
para contratar este tipo de construcciones. 
Hubo, pues, necesidad apremiante, urgencia, 
premura. Por esta razón se compraron bu 
ques de segunda mano, buques usados y pre. 
cisamente en esto reside la causa o, mejor 
diclJO, uno de los motivos principales que han 
hecho de los negocios navieros de Ferrocarri. 

les una empresa poco afortunada. No cabe 
duda de que estas operaciones, realizadas con 
apremio de tiempo y de dinero, han constitui· 
do algo así como la falla inicial u original de 
muchas adversidades posteriores. 

Se adquirieron, Honorable Cámara, barcoa 
que a la fecha cuentan con muchos años da 
servicio; buques viejos y trabajados, que tie. 
nen que estar sometidos a constantes y costo. 
sas repar¡¡.ciones, con los que forman la flo· 
tao Hay naves como el "Tenglo", el "Taitao" ., 
el "Alondra" que ya sobrepasan los' treinta 
años; pero esta negativa realidad de la ve. 
tustez de los barcos del Ferronave, se torna po.. 
vorosa en el caso del "Dalcahue", que ya 
cuenta con cincuenta años y en el del "Le­
muy". Abísmense, Honorable Colegas, éste fué 
construí do en el siglo pasado. Así se explica 
que, en el último año, el rubro reparacionea 
alcanzó a más de 32 millones de pesos, sin 
considerar la reparación del vapor "Villarrt. 
ca", en Alemania, que demandó alrededor do 
25 millones de pesos. Procede agregar, al res. 
pecto, que es práctica recomendada por to­
da autoridad naviera, la de renovar el mate. 
rial en plazos prudenciales de diez años, pues 
la renovación es siempre un buen negocio, 
porque, junto con revalorizar los bienes de 
una empresa, permite contratar los seguros 
en el Lloy de Londres a base de primas más 
convenientes. De allí que, cuando no es po. 
sible lograr esta renovación del material, 
como en el caso de Ferronave, hay que so. 
meter las naves a reparaciones rigurosas J 
completas. Tal es la causa que, no obstante 
su vetustéz los buques de esta Empresa, ten. 
gan óptimas calificaciones en el Lloy, figu­
rando en el Rol A-l. Mantener en movimien. 
to una flota en estas condiciones ha sido, 
pues, tarea demasiado onerosa. Citemos, por 
ejemplo, un caso: el vapor "Taitao", adqui­
rido hace catorce años en un millón do,scien­
tos mil pesos, fué reparado hace un año por 
la suma de más de siete millones de pesos. 

Queda, por lo tanto, establecido que la ex.. 
tremada vejez de las naves es .la causa del 
constante y progresivo desfinanciamiento de 
la Empresa, ya que a la fecha las pérdid8.1 
totales de ella alcanzan a más de trescientos 
ochenta y siete millones de pesos, de los cua­
les más de doscientos cincuenta correspon. 
den a gastos de reparación y dique. 

Sin embargo, ,señor Presidente, voy a sos. 
tener que, a pesar de esta importante des­
ventaja, la actividad marítima de la Empre. 
sa de los Ferrocarriles del Estado, si bien no 
ha podido ser un negocio floreciente; por lo 
menos podría realizarse en condiciones más 
comerciales. No olvidemos que las compa. 
ñías particúlares que hacían este servicio ea­
recieron de incentivo comercial pese a !U 
progresivas subvenciones fiscales. 

Es que, Honorable Cámara, este tipo de na. 
vegación se realiza con dos claros propósitos: 
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de fomento y de . aCClOn social. De allí las 
subvenciones. No' siempre los itinerarios que 
cumplen los barcos de esta empresa ofrecen 
interés comercial. Tenemos así la necesidad 
de atender la región de Puerto Natales que 
siempre deja pérdidas, las que, en el año 
1947, fueron superiores a los tres millones de 
pesos. ¡Qué decir de la imperiosa y !lasta pa. 
triótica necesidad de atender la zona de 
Aysén! Como que tratándose de una na vega· 
ción fluvial, difícil y peligrosa por el creo 
ciente embancamiento del río y por la natu. 
ral obstrucción de la barra, no asegura la 
navegabilidad de buques de cierto calado. 
Asi, el vapor "Ttitao", apto para movilizar la 
riqueza ganadera de aquella provincia, no 
siempre ha podido emplear toda su capaci. 
dad de carga, por lo que durante tempora. 
das enteras en esta faena sólo se han aproo 
vechado ciento cincuenta de las quinientas 
toneladas de su capaCidad; es decir, ha pero 
dido el aprovechamiento de más de dos ter. 
ceras partes de su tonelaje. Por eso, el año 
1947 (que cito como ejemplo por tener esta. 
dísticas completas a la mano) el manteni· 
miento de la línea a Aysén dejó una pérdida 
de más de seis millones de pesos. 

Voy a permitirme hacer también algunas 
consideraciones sobre la línea de Arica a 
Punta Arenas, la que también arrojó pérdi. 
das y que, en ese año de 1947, fueron del oro 
den de los veintiún millones de pesos. Pro· 
cede sí decir sobre esta línea que el tramo 
comprendido entre Arica y Valparaíso ha si. 
do comercialmente un negocio remuneratL 
vo el que, con todo, no compensa las cuantio­
sas pérd~jas de las expediciones al extremo 
sur, o sea, de Val paraíso a Punta Arenas. 

Deseo hacer otras consideraciones. Ac­
tualmente en Chile los únicos buques que 
hacen movimiento de pasajeros, son' los de 
Ferronave. Es verdad que las compañías par' 

, ticulares también lo realizan, pero en mínima 
cuantía. Puede decirse que, mientras las em· 
presas privadas, con sus itinerario, variables 
y limitadas acomodaciones movilizan 5 pasa' 
jeras, en los buques de Ferronave viajan 100. 
Por lo tanto, en viajes de larga duración, 
como los de Valparaíso aPto. Montt, 7 días, 
y de Puerto Montt a Punta Arenas, 6 días, 
el rubro de pasajeros no representa negocio 
alguno. Y en este aspecto, hay que conside­
~ar ,el factor velocidad; con buques de un 
andar de 14 millas .0 más, esta circunstancia 
adversa podría superarse. Ahora bien, aún 
considerando la actual velocidad de las na­
ves que hacen este servicio, 10 millas, si se 
dedicara su capacidad de carga, exclusiva o 
preferentemente a los fletes propiamente ta­
les, este cabotaje constituiría un buen nego­
cio. 

Tal es el caso de la zona norte, mejor di­
cho del tramo comprendido entre Valparaí­
ISO y Arica,donde la carga que se moviliza 

paga buen flete y el movimiento de, pasaje-
,ros es escaso. También en este tramo se na­
vega de noche, motivo por el cual las faenas 
de carga y descarga se realizan de día, con 
el vapor fondeado, sin grandes gastos de 
combustible, ni el pago de otros beneficios 
derivados de tales circunstancias. 

Por la premura del tiempo ~no me será po' 
sible abocarme con mayor detenimiento a la 
consideración de estos aspectos. Queda, sí, 
establecido cual es la razón de las pérdidas 
que resultan de esta línea de Valparaíso a 
Punta Arenas, que son ligeramente compen­
sadas con el cabotaje que se hace en el lito­
ral norte. 

La línea regional de Puerto Montt a An' 
cud. a Ralúm y a Dalcahue tampoco ha dado 
resultados florecientes. Vuelvo, sí, a dejar 
constancia de que este servicio, que otrora lo 
organizaban compañías particulares que dis· 
ponían de subidas subvenciones, tiene aparte 
de una finalidad encaminada al fomento de 
las actividades comerciales. industriales y 
agropecuarias de las provincias australes, un 
objetivo eminentemente social. Las pérdidas 
de estas tres líneas, desde la capital de Llan­
quihue a Ancud, a Dalcahue y a Ralúm, se 
explican, entre otras circunstancias, por el 

. favorecidas, debido a las goletas y lanchas 
hecho de que la vapacidad de pasajeros. y de 
carga de las naves que hacen el servicio, no 
es debidamente aprovechada, por las zonas 
regionales que navegan los canales y que co· 
bran tarifas de fletes y pasajes inferiores a 
los de los Ferrocarriles, porque significan me· 
nares inversiones. Además. estas pequeñas 
naves pertenecen, por lo general, a los mis­
mos embarcadores de cada zona. Causa tamo 
bién de los poco afortunados negocios de Fe· 
rronave, ha sido la forma como se ha llevado 
la explotación del turismo en la zona austral 
El fomento del turismo fué para el Presidente 
Alessandri, tal vez, el principal incentivo que 
lo llevó a crear este servicio. La carencia de 
hoteles adecuados y confortables en los dis­
tintos puntos de atracción turística, no ha 
permLtido la necesari,acorri,ente de viajantes 
que pOdría llegar a esas regiones. Sin em' 
bargo, todos los años, en la temporada de ve· 
rano. Ferronave mantuvo un servicio con el 
confortable vapor Trinidad a la laguna San 
Rafael. Siempre ha habido gran demanda de 
pasajes para esta excursión y, siempre tam­
bién, los interesados. son personas pudientes, 
por no decir poderosos. Pienso que este tipo 
de turismo pudo haberse realizado en con' 
diciones que dejara buenas utilidades a la 
Empresa, como que se trataba de llegar a 
una zona que tuvo encantos naturales qua 
son francamente incomparables, en medio de 
témpanos de maravillosa albura, junto a 'ro.s 
faldeos del cerro San Valentín. Por desgra­
cia, debido al módico pasaje que se cobraba 
a los turistas, todas las expediciones que se 
hicieron a la laguna San Rafael han dejado 

" 
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pérdidas. De lo expuesto en esta relación, 
que ha resultado mucho más extensa de lo 
que yo me proponía, resulta que, según los 
ejercicios financieros de la Empresa, el nego­
cio marítimo ha constituido, comercialmen­
'te, un fracaso. Pero en cada caso, hemol! 
I>recisado la índole de la faena cumplida sin 
dejar de señalar las causas de sus adversida­
des financieras. 

No cabe duda de que las pérdidas que re­
'ImItan de este servicio, podrían ser disminui­
das, compensadas o superadas, si en aquellos 
tramos del litoral' donde el transporte naviero 
cons~ituye actividad lucrativa, se intensifica­
ra su explotación. Asímismo, puede el Esta­
do, a través de las empresas en que tiene in­
tervención, como la Caja de Crédito Minero, 
la Caja de Crédito Agrario, la Corporación de 
Fomento, la Empresa Nacional de Petróleo. 
la Fábrica de Materiales de Guerra, la com­
pañía de Acero del Pacífico, favorecer con 
:mayores fletes a los productos que pagan 
buenas tarifas a las naves del Estado. 

Además, debe ser condición indispensable 
que la nueva empresa marítima del Estado. 
recogiendo la costosa pero provechosa expe­
riencia de su antecesora, procure contar con 
naves nuevas de tipo adecuado para las zo­
nas en que se ha de hacer el cabotaje, y que 
al mismo 'tiempo,reúnan característIcas de 
tonelaje y velocidad en relación con la natu­
raleza de las faenas y de la región a que se 
les destine. 

Ya me he referido a las pérdidas que arro­
jan los antecedentes contables de este servi­
cio. PerQ hay, señores Diputados. inmensas 
utilidades que, por cierto, no se consignan 
en los balances, como son los beneficios que 
superan en gran medida los guarismos con­
tables de las pérdidas. En diversos acápites 
de esta intervención me he referido a la fina­
lidad social y de fomento que ha alentado la 
creación de Ferronave y que se ha logrado no 
sin naturales e inevitables deficiencias. En 
los canales interiores de Aysen se ha levan­
tado con el esfuerzo de tres familias alema­
nas, la colonia de Puyuhuapi, que es ya un 
importante centro textil, maderero y ganade­
ro, donde viven cerca de 300 habitantes que 
han sido incorporados al progreso. Puyuhua: 
pi ha nacido y se ha desarrollado contempo­
;ráneamente con el servicio márítimo. ¡Qué 
decir de poblaciones como Río Cisne. Tictoc, 
Bajo Palena, Puerto Laguna, Puerto Aguirre, 
(rada pesquera digna del mar Báltico) Chai­
'tén, Ayacar, "la zona del Puelo, y Chiloé in­
olmlar, donde, indiscutiblemente el fomento y 
el incremento de planteles ganaderos y ma­
dereros han tenido en este servicio un valio­
M aliciente. Termino por lo tanto, esta ex~ 
posición expresando el clamor de los hom­
,bres de trabajo y las fuerza productoras de 
las provincias sureñas que hoy, más que nun­
ca, por el bien de Chile reclaman para esta 
f"Wie vital de su economía, la, asistencia del 

Estado como factor de prosperiq,.d y de 
grandeza. 
, Ruego al señor Presidente, .que solicite el 
as'entimiento de la Honorable Cámara, a fin 
de que e&,tas observaciones sean transmitidu 
al señor 1\1inistro de Economía y Comercio, 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- No 
hay número en la Sala, Honorable Diputado, 
para tomar acuerdos. 

Se enviará el oficio en nombre de Su Se­
fioría. 

El señor LOBOS (don Eudaldo).- En nom­
bre del Comité Socialista Popular, entonces, 
señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Se enviará a nombre de,l Comité Socialista Po­
pular. 
35.-PLAN ECONOMICO y FINANCIERO 

DEL GOBIERNO.- EFECTOS QUE HA, 
TENIDO SOBRE EL COSTO DE LA 
VIDA 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresponde al Comité Ra-
dical. . 

El señor AHUMADA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor AHUMADA.- Señor Presidente, 
han sido para nosotros motivo de especial 
estudio ciertas circunstancias que se han de­
rivado como Efectos de las medidas tomadas 
por el Gobierno. Especialmente nos ha IIa~ 
mado en forma significativa la atención, el 
hecho de que mientras Se ha pretendidO es­
tablecer un cambio único, esta mEdida eco­
nómica no rige para ciertas empresas que 
han continuado gozando de un privilegio que 
todos los chilenos tenemos que pagar. Así, 
por ejemplo, no se ha derogado aún El de­
creto del Ministerio de Economía y Comer­
cio, de fecha 21 de noviembre pasado, fir­
mado por Su Excelencia el Presidente de la 
República, don Carlos Ibáñez, y por el en­
tonces Ministro de Economía y Comercio, don 
Oscar Fenner, por el cuál se autoriza a las 
Compañías de Electricidad y de TEléfonos 
para realizar todas sus importaciones con 
cambios preferenciales de sesenta pesos. Por 
eso nosotros, en uso de nuestra función fis­
calizadora, tenemos que llamar la atención 
de la opinión pÚblica acerca de los efectos 
desastrosos que está prOduciendo desde el 
punto de vista económico y social, el esta­
blecimiento de un cambio único en nuestro 
país. Ya hemos pOdido apreCiar los desas­
trosos efectos que esta medida ha tenido pa­
ra nuestra clase media y el proletariado en 
general, . 

Estos efectos se han hecho notar en un 
alza tal del costo de la vida, que nunca ha.­
bía alcanzado hasta ahora en nuestro pafs. 
un incremento de éSas propol'Ciones; con la 
disminución consEcuencial ,del valor adquisi­
tivo de la moneda, y con €l aparecimiento de 
una especulación desenfrenada. 
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Por e§to, señor PrEsidente, nos hacemO-' 
un debe1' en señalar ante la opinión pública 
'1 ante el Gobierno de la nación, que 13.5 me­
tUdas económic3.5 por éste establecidas, so­
bre las cuale~ nuc:stros voceros en el mo­
mento oportuno hicieron el anális~ del caso, 
han tenido, desgraciadamente; los efectos 
desastrosos que paso a analizar. 

Así es como el alza del costo de la vida, 
que tI Gobierno había; calculado en un diez 
y en un quince por ciento para los artículos 
esenciales, y que iba a ser compensada con 
una bonificación a nuestras clases asalaria­
das, en esa proporción, ha sufrido un incre­
mento que En algunos artículos ha Hegado 
hasta ti ciento cuarenta por ciento. 

Tengo en mi poder, señor Presidente, da­
tos oficiales tomados en la Dirección Ge­
neral de Estadistica, y proporcionados por 
el Comisariato Genera! de Subsistencias y 
Prpclos, hoy llamado Superintendencia de 
Abastecimientos y Control de .precios. Al 
mismo tiempo, señor Presidente, he obtenido 
datos en el diario vivir, y de todos ellos, se 
desprende que los art~culos alime:1ticios han 
sufrido un alza que, en ciertos casos, es ex­
cesiva con relación n. las medidas económi­
cas con las cuales el Gobierno pensaba com­
pensarla. 

Así tenemos, señor PrEsidente, que el pan, 
antes de que se pusieran en práctica las ci­
tadas medidas económicas, valía 12.60 pesos 
el kilo, y después del establecimiento de 
ellas vale $ 17.60. En consecuencia, el 
alza es de un cuarenta por ciento. 

El aceite tiene Un alza de cincuenta y cin­
co por cieilto; el azúcar, un alza de noventa 
y cinco por ciento; el té, de un setenta por 
ciEnto; la leche, dé un veinticinco por cien­
to; la carne en vara, de un veinticinco por 
ciento; el kilo de lomo vendido en carnice­
rías, de un cincuerita y dos por ciento; la 
cazuela, de un cuarenta y cinco por ciento; 
las acelgas, de un noventa por ciento; el ja­
bón de lavar, de un ciento diez por ciento. 
Vale decir, señor Presidente, que en este ru­
bro de los articulas alimenticios, El promedio 
de alza llega, en todos los casos, a un .sesen­
ta o setenta por ciento. Y es todavía mayor 
en lo que se refiere a los artículos de vestir, 
en los que este promedio llega, por ejemplo, 
en la seda, a un ciento diez por ciento; En 
los productos de algodón, como tocúyo y mez­
clilla, que son materiales que usa mucho 
nuestro pueblo, a un ochenta y un noventa 
por ciento. 

Es conve:1iente señalar estas cosas, porque 
el alza del costo de la vida ha llegado tam­
bién a otros rubros, como, por ejemplo, las 
rentas de arrendamh:nto que han tenido un 
incremento de un treinta y un cincuenta 

,por ciento, y en los prriendos de predios 
agrícolas se ha llegado a límites tales que 
no podemos explicarnos la política del Go­
bJerno en este sentido. 

En relación con este último. aspecto, se 
había enviado con ul1:cncia a esta Honorable 

Co.rporación un proyecto de ley. para legis­
lar sobre estabilización y también so.bre un 
reajuste en lo que se refiere a las rentas de 
arrendamiento de Io.S predios agrícolas. ¿Y 
qué ha p¡¡.sado? En el día' de hoy se retiró 
la urgencia y, consecuencialmence, este pro­
yecto será uno más que va a quedar encar­
petado en el archivo. de nuestras Comisio­
nes. En esta materia vemos que el bue:n 
propósito. que el Gobierno tenía de legislar 
sobre esta materia, no sé por qué motivo, ha 
sido total y absolutamente desvirtuado con 
posterioridad. 

Al hablar del alza del costo de la vida en 
todos los rubro.s esenciales, manifesté que 
existía una disminución enorme del poder 
adquisitivo de la moneda, en forma que an­
tes de las facultades especiales, con cien pe­
sos podíamos comprar 7,9 kilogramos de pan, 
y actualmente, solamente 5,6 kilagram6s; en 
el azúcar granulada, el valor de nuestra mo­
neda podía expresarsE dicie:1do que con 9ien 
pesos se pOdían adquirir 9,6 kilogramos, en 
tanto que ahora, con eSe dinero, solamente 
pueden comprarse 5 kilogramos; igual cosa 
sucede con respecto a la carne, a los artícu-
los de vestir, etcétera. . 

Quiero decir, entonces, que los parlamen­
tarios de estos bancos hací.an muy bien al 
señalar ante la opinión pública, como una 
oposición patriótica y constructiva, los Efec­
tos desastrosos que tendría para nuestro. 
pueblo el plan económico. del Gobierno. 

Nosotros, al contrario. de lo que muchos 
Honorables DiputadOS de Gobierno manifies­
tan, esto es, que hacemos oposición por opo­
sición, expresamos al país que, para ayudar a 
combatir los efectos desastrosos que se están 
produciendo. con el establecimiento del cam .. 
bio único y con una planificación eco.nómi­
ca desordenada, votaremos favorablemente el 
proyecto sobre delito. económico. En esta for· 
ma, queremos dar al Gobierno una herra· 
mienta para combatir la especulación desen­
frenada porque, hasta el momento, ha sido 
incapaz de reprimirla. 

Quiero también manifestar que estos fac­
tores ponderables que he citado., producidos 
como consecuencia del establecimiento del 
cambio único y de una planificación econó­
mica desordenada, han traído en to.dos los 
círculos, el desprestigio del actual Gobierno., 
Estoy seguro., señor Presidente, de que si en 
estos momentos se hiciera un plebiscito en la 
nación, los vencedores de septiembre serían 
barridos, dado.s los errores y la inco.mpeten­
cia que han exhibido en su gestión ad~ 
trativa. 

El señor BENAVIDES.- ¿Me permite una 
lnterrupl'ión, Honorable Diputado? 

El señor AHUMADA. - Siempre que sea 
breve, con el mayor agrado. 

Un señor DIPUTADO.- Que se le prorro­
gue el tiempo. 

, 
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El sefíor MONTANE (Vicepresidente).- No 
se le puede prorrogar el tiempo, porque no 
hay húmero en la Sala para tomar acuerdos, 
Honorable Diputado. 

El sefíor AHUMADA. - Le ruego que sea 
breve, Honorable Diputado. 

El sefíor MONTANE (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable sefíor Ahumada, 
tiene la palabra Su Sefíoría. 

El señor BENAVIDES. - Vaya ser muy 
breve, Honorable colega. 

Quiero hacer un alcanCe a la afirmación 
que Su Se fiaría acaba de hacer acerca ,del al­
za del costo de la vida. En oportunidad an­
terior, oímos la palabra fundamentada del 
Honorable colega radical, señor Enriquez, 
quien hizo una afirmación contraria a la que 
acaba de formular el Honorable sefíor Ahu­
mada sobre el particular. El afirmó que, con 
conocimiento de causa -tenia todos los ante­
cedentes a la mano- pOdía decir que, mien­
tras el costo de la vida se elevaría, con la 
adopción del cambio único, a una cantidad 
asce~dente a la suma de los $ 6.000.000.000 
más o menos, las bonificaciones acordadas 
por el Supremo Gobierno serían del orden de 
los $ 6.300.000.000. 

El sefíor DURAN.- No dijo eso. 
El señor BENAVIDES. - Lamento que el 

Honorable colega señor Enríquez no esté pre­
sente en la Sala; pero en la versión ... 

El señor DURAN.- El se refirió a otra ca· 
Ba. 

El señor BENAVIDES.- Vaya terminar 
señor Presidente. En todo caso, bastaría con 
leer la versión de la sesión en que hablaron 
'en este sentido, los Honorables señores Durán 
y Enríquez. 

Hice una pregunta al Honorable señor Enri­
quez, y él precisó, entonces este mismo con" 
cepto. Es decir, señor Presidente, que para 
hacer frente a las bonificaciones se necesita­
ban $ 6.300.000.000, y lo que significaba el 
cambio único alcanzaba más o menos a unos 
$ 6.000.000.000. Este es el cálculo que han 
pecho valer en esta Honorable Cámara los 
Honorables Diputados de Derecha; es decir, 
ellos han dicho que la bonificación del 10 y 
15 por ciento que se ha dado para compen­
sar el alza del costo de la Vida, iba a ser un 
factor de mayor inflación y no un medio (1e 
compensación. Hay dos criterios perfecta­
mente contrapuestos en lo que aquí se ha ma­
nifestado. 

Pues bien, quiero dejar constancia de que 
el Gobierno, como lo manifestamos oportuna­
mente, no desea poner en práctica una mr1i­
da' arbitraria. Ella fué adoptada después de 
consultar a todos los elementos técnicos que 
informaron sobre lo que significarían el alza 
del costo de la vida y las medidas adoptadas. 

Eso es todo. ' 

El señor DURAN.~ Ese es un grave error .. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).-.. 

Puede continuar el Honorable señor Ahuma­
da. 

El señor AHUMADA. - Desgraciadamente, 
los cálculos de este Gobierno han estado 
equivocados. La prueba de ello, es el hecho 
de que los sectores de trabajadores, a. quienes 
esa compensación pretende beneficiar y que' 
son, justamente, aquéllos a los cuales afecta 
más el problema del alza d~l costo de la vida, 
como los obreros, los empleadOS y profesore. 
en particular, han declarado, a través de con­
centraciones públicas, de convenciones, de 
mítines y de asambleas, sea por intermedie) 
de sus directivas o mediante peticiones diri­
gidas al Ministro respectivo, que esa bonifica-' 
ción no es suficiente para poder· contrarresta!' 
el creciente aumento del costo de la vida. 

AqUÍ t::mgo las conclusiones de la concen­
tración que recientemente realizó la C€ntral 
Unica de Trabajadores de Chile en la ciu­
dad de Concepción. Entre ellas figura la pe­
tición de un reaj uste de más o menos un 40 
por ciento por encima del monto de la boni­
ficación legal, porque no es suficiente la com­
pensación otorgada por el Gobierno para ab­
sorber el alz¡¡, del co-sto de la vida. Asimismo 
lo han hecho los profesores, que han pedido 
una bonificación de tres mil quinientos pe­
sos mensuales. 

Estos son hechos que están demo.strando, 
palmariamente, que el Gobierno.se ha eQui:­
vacado en forma lamentable. Los Diputados 
d{; estos bancos, en el momento oportuno, 
como lo ha expresado el Honorable señor Du­
ran, le señalaron al Gobierno su error. 

Quiero hacer presente, ad·emás, señor Pre­
sidente, que esta situación de desesperanza 
y de angustia en los hogares popular,es está 
llevando a situaciones de orden social, que 
debemos necesariamente advertir y que van 
a significar para el Gobierno la pérdida to­
tal de su prestigio ante la opinión pública. 

No,s.otr(Js, respetuosos de la libertad de ex­
presión y de ideas, queremos señalar tam­
bién. como Diputados de oposiCión, qu-e un 
Gobierno que sufre, a tan corto plazo, tal 
desprestigio, bien puede alterar, fundamen­
talmente, el verdadero cauc-e democrático e 
L'1sti tucional de la República. 

Señor Presidente: hambre existe en 108 ho­
gares d-e nuestros obreros que laboran en la 
fábrica, en las industrias, en el taller, en las 
labores agríCOlas. Ellos dejan su vida lace­
rante y sin esperanzas en la mina, en el 
campo, en el mar y en la al~ montaña. Los 
hogares de nuestros obreros se encuentran 
plenos de desesperan:¡::a, d.e angustia y mise­
ria, frent,e a la impotencia y a la incapaci­
dad de un Gobierno que prometió reivindi­
caciones, alzas de salarios, detener el alza del 
costo de la vida, suprimir el temor al ma­
ñana, d-2struir los privilegios de los imperia.­
lísmoo y proteger el patrimonio nacional .•• 
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El señor MONTANE (Vicepresidente) ".-¿Me 
permite, Honorable DiputadO? Ha terminado 
el turno del Comité Radical. 

El señor AHUMADA.- ¿Me podría conce,.. 
der un minuto el Comité ConServador Tra­
dicionalista, para poder terminar mis obser­
vaciones? 

El señor MONTANE {Vicepresidente).-Corl 
la venia del Comité Conservador Tradicio­
nalista, puede continuar Su Señoría. 

El señ<lr AHUMADA.- Por eso, frente a es­
te gran engaño, los obreros y empleados, que 
van de alborada a. las fábricas y oficinas, 
apretujadOS unos contra otros en los micro­
buses de nuestra péSima movilización colec­
tiva, llevan contra este Gobierno, desde tem­
prano, el desaliento en el alma y la blasfe­
mia en la boca ..• 

Nada más, s-eñor Presidente. 

36. -IMPORTANCIA DE LA AGRICULTURA 
DENTRO DE LAS ACTIVIDADES NA­
CIONALES. - NECESIDAD DE SOOO­
ClONAR SUS PROBLEMAS. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- El 
turno siguiente corresponde al Comité Con­
servador Tradicionalista. 

El señor HURTADO (don Fernando).- Pi-
do la palabra. ' 

El señor MONTANE (Vicepresidente).-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor HURTADO (don Fern¡tndo).- Se­
ñor Presidente: 

En nombre de los Diputados Conservado­
res Tradicionalistas, deseo referirme a algu­
nos aspectos de la industria agrícola, para 
dar a conocer nuestros puntos de vista, y 
allegar el concurso de los parlamentarios de 
estos bancos, a fin de buscar soluciones a 
sus urgentes problemas. 

Está de má.s destacar la import,ancia de la 
agricultura dentro de las actividades nacio­
nales. De su éxito o decadencia, depende el 
porvenir de la raza y de casi tOdR.:> las acti­
vidades nacionales. En ella trabaja el 33,7 
por ciento de la pOblación activa del país. o 
Sea en el año 1949, 752.600 personas; con sus 
f:fmiliares llegan a 2.000.000. 

EÍ mejoramiento de su standard de vida, 
depende del progreso industrial, el que re­
Percutirá en beneficio de toda la economía 
del país. 

.' Desgraciadamente, muchas vecf'S se tratan 
sus problemas en forma demasiado a la li­
gera, no con la imparCialidad y altura de 
miras que exige esta gran industria. 
'Se ha dicho que los agricultores no han 

sido capaces de. resolver los prob!emas de su 
·producción; que más les importa especular 
con 'la desvalorización de la moneda que tra­
bajar debidamente sus campos; que han pa­
gado salários miserables y de hambre a sus 
trabajadores, y que no han resuelto el pro­
blema de la habitación campesina. 

Pido a mis honorables colegas que, con' la 
mayor serenkiad y altura de miras, estudie­
mos todo 10 relacionado con la agricultura, 
y tratemos de buscar soluciones adecuadas 
que permitan levant~rla producción, pára 
poder abastecer debidamente a la población, 
y Ojalá dejando saldos exportables que vayan 
en ayuda de nuestro presupuesto de divisas. 
Es indudable que la mejor froma de comba­
tir la inflación es tener una producciónabun­
dante. 

y es de la máyor urgencia resolver este 
problema, porque año a año, se incrementa 
el consumo en un 2,3%, y el aumento de la 
producción es de sólo un 1,6%. Esta falta se 
debe especialmente a la situación de la ga­
nadería chilena, que es la que afronta una 
mayor baja en su producción, pues el índi­
ce de la carne producida para E') consumo 
nacional ha disminuído en un 11,5%. 

Los demás rubrios de la producción agrl­
cola se h,an incrementado, pero sin alcanzar 
el aumento vegetativo de la población, salvo 
el trigo, que no ha tenido fluctuaciones por 
factores especiales que analizaré después. 

Hast.a hace diez años, constitníamos un 
país explotador de productos agropecuarios, 
y entre los años 1930 y 1940, el superáVit neo 
to anual de exportación alcanzó a 58,7 mi­
llones de pesos oro .. 

y en el período 1945-1949, se produjo en 
Chile sólo el 93% de sus necesidades de con­
sumo, y, al seguir el aumento vegetativo' de 
la poblaCión al ritmo que actualmente lleva, 
tendríamos para el año 1960 un déficit de 
36% entre los alimentos producidos y las 
necesidades del consumo, manteniendo el 
mismo modesto standard alimenticio actual. 

Doy a estos da tos la mayor gravedad, por­
que la alimentación de la población, el por­
venir de la raza, estarán expuestos en todo 
momento a las contingencias de nuestra ba­
lanza de pago. situación que hay que evitar 
de todas maneras. Actualmente tenemos la 
crisis del cobre, que hará bajar 'nuestro pre:' 
supuesto de divisas. 

¿Quién nos dice cómo vamos a resolver es­
te problema en 1960? ¿Por qué, sbñor Presi­
I),ente. la agricultura no ha seguido el ritmó 
creciente de las demás actividades naciona­
les? ¿Qué ha detenido su desarrollo? 

¿Es capaz nuestra agricultura de tener un 
incremento que permita solucionar este gra­
ve problema nacional? 

Señor Presidente: Es indudable que no fui­
mos favorecidos por la naturaleza, como mu­
chos otros países del continent.e, para te­
ner una fácil y abundante producción agrí­
cola. 

Todo ha sido necesario hacerlo con el ma"­
yor esfuerzo y los valles que actualmente for­
man la zona más rica del país, se han for­
mado a costa de grandes sacrificios de varias 
generaciones, que han enterrado en ellos to­
do su trabajo y sus capitales, y muchas ve-
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ces sin ver coronados sus esfuerzos por el 
éx,itoó. Fué necesario hacer COStoS1SimOS ca­
nales para dar regadío, hacer destronques, 
caminos, cierros, construcciones, desagúes, 
etcétera, en fin, todo lo que un suelo en for­
mación . va exigiendo. TOdo ésto se ha debi­
do a la iniciativa y esfuerzos de generacio­
nes de agricultores. 

y en la zona sur, ¿cuánta energía se ha 
gastado desde hace cien afias a esta parte, 
para íormar esa progresista region, hoy qui­
zás la más importante del país? 

Ademas, tenemos eJemplos recientes de ca­
pacldad técnica. Nuestros agricultores han 
resuelto el prOblema de la producción del 
arroz que nos transformó, de importadores de 
todo el consumo de este elemental allmento, 
en exportadores de saldos aprecIables. Y hoy 
iniciara sus actividads el reClen ,creadolNACO 
COIl- una exportación de 15.000 toneladas que. 
al haberse vendido oportunamente, pudieron 
dejarle una utilidad de 50 a 70 millones dí: 
pesos. 

¿ y el esfuerzo particular que transformó 
l!ls inhóspitas tierras Magallámcas en fuentes 
de riqueza para toda la nación? 

'También' podemos observar la preocupación 
de miles de agricultores por mejorar sus sis­
temas de cultivo, ampliar el uso de los abo­
noo, mejorar los sistemas de regadío, el rie­
go con aguas subterráneas o por sistemas me­
cánicos, la formación de \'campos nuevos por 
destronques, dren~es, construcción de galpo­
nes, viviendas para los campesinos, etcétera. 

. Esto me permite asegurar que el primer fac-, 
tor para un mejor porvenir agricola lo tene­
mos, y muy favorable, pues contamos con 
agricultores capaces de afrontar con éxito es­
~a campaña de mejoramiento de nuestra 
prOducción. . . 

Bien 'se merecen, pues un trato de respeto 
y comprensión de todos los sectores del país 
y no los desconsidérados términos Que tanto 
se les prodigan. ' 
. Creo, señor Presidente, Que las causas que 

llan dete:q.ido la produccióh agrícola son va­
rias., Deseo enunciar algu.nas, a pesar de que 
este tema está tan debatido por las diversas 
sociedades y asociaciones agrícolas del país; 
lo importante es que todos cooperemos a dar­
le SOl'lclones rápidas y eficaces. 
, l.-En primer lugar señalaría como cau­
sa fundamental, los bajos rendimientos de la 
gran área que se siembra en el país y que 
exige una periodicidad en la rotación. que 
hafte bajar enormemente su rendimiento 
real. -

Este prOblema de la periodicidad de los cul­
tivos esta ligado y es causa de la erosión, el 
cáncer de los suelos. 

Hasta el momento, nada se ha hecho de 
importanCia al respecto, salvo pequeños es­
tudios que indican la gravedad de este mal. 
Ya en 1950, el ex Senador. den sergio Fer­
nández, en interesante discurso señaló cómo 

bajaba el rendimiento de. la. produ,aciÓ'll por 
este fenómeno, y llegaba a la conclusió;o. de 
que nuestro rinde triguero era. sólo' de 3. qU1ll­
tales por hectárea ajustado a. la. rotación .... 

El Ministerio de Agncultura informa,. ade­
máS, que por estudios hechos en la provincia 
de Bío Bío que, hasta hace .pOCO, fué uno .de 
los graneros de Chile, de 364.000 b ectáre9.& 
solamente el 17,2 por ciento no se erosiona; 
el 36,4 por ciento, co~ erosión total qu. de­
clara improductiva por la formación de qu­
nas. suelos que hoy día el esfuerzo particuJar 
trata de recuperar coil la reforestación. 

El Ministerio de Agricultura informa, ade­
el futuro, el excesivo cultivo que la pequeña 
propiedad hace de su terreno con el consi­
guiente lavado y arrastre de suelos. 

Los altos costos de producción están .oca-
sionados: . 

a) Por el regadíó que exige grandes costos 
de mantención y obliga a prolijos cuidadoo 
en los ·cultivos; 

b) Por el elevado preclo de la maquinaria 
agrícola que en Chile paga derechos que su­
ben del 35 por ciento al Fisco más otros re­
cargos. 

puedo aseverar que el dólar para impor­
tar maquinarias nos cuesta $ 158 Y para los 
repuestos de $ 300 a 900; en cambiD el retiro 
de las exportaciones agrícolas era de $ 60 por 
dólar. 

La diferencia .es bien clara. Para sus cos­
tos: de 158 a 900 por dólar y para sus ven­
tas, $ 60. 

c) Por el alto valor de los combustibles . 
d) Por el mayor valor de los abonos .. 
e) Por el mayor valor de los intereses .. 
3.- Por la escasez de crédito a largp y me-

diano plaza. 
Al valor de los jornales, deseo dedicllr1e un 

párrafO aparte, pues, por ser u,n prOblema de 
vital importancia, merece un detenido estudio. 
Creo que ellos no significan más de un 25 010 
del total de los costos de producción, y. es 
cierto que su monto en dinero efectivó ha sido 
bajo; pero, en cambio, reciben regalías que 
a muchos les permite hacer economías que a. 
los obreros de otras actividades les es casi ~­
posible. Estas regalías representan un impor­
tante porcentaje en toda explotaeión ~gríco­
la. 

Estimo que estas regalías representan- :en 
cualquier fundo un 20 o un 25 010 de su área 
aprovechable y entregadas sin costos de ex­
plotación, pues reciben su producción sin los 
gastos generales que afectan a toda propiedad 
y normalmente son suelós que han necesita­
do un descanso de algunos años· para que se 
dé en buena forma su explotación de chaca­
reria u otras cosechas. Hay que.,destacar que 
ésta es la única industria en el· país que da 
habitación a todos sus obreros. 

Sin embargo, estimamos que el jornal agri­
cola debe ser aumentado, sobre todo en aque­
llas propiedades en que están mal. pagados, en 
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un ,nivel igual al que recibe el obrero en otras 
actividades; así tendrán en su trabajo, un 
mejor rendimiento, el que hoy día es deficien­
te. 

En cuanto a impuestos, se dice que la agri­
cultura no paga lo que le corresponde en com­
paración con otras actividades nacionales. 

Es indudable que la inflación en esto la ha 
perjudicado, pues, sus avalúos han subido en 
forma periódica y le han sido aumentadas las 
tasas; esto ha influído en el impuesto por ca­
tegorías y complementario, que siendo pro­
gresivos ha sufrido un enorme aumento. 

Además, conviene tener presente que el sec­
tor agrícola no puede burlar sus impuestos co­
mo otros sectores de la producción, pues de­
penden de avalúo s fijos, tanto para el impues­
to de bienes raíces como p~ra el de Tercera 
Categoría y el Complementario, el que se apli­
ca por la renta presunta de sus avalúos. 

Pero ¿qué ha significado la tributación in­
directa en la agricultura? Si esta producción, 
según el Ministro de Hacienda, fue de 30.000 
millones de pesos y estimando que sus 'precios 
han sido castigados por las fijaciones oficiales 
en un 20 0[0 o más como lo demostraré, esto 
quíere decir que por este sólo capítulo la agri­
c'ultura cooperó a la economía nacional en 
forma indirecta, con impuestos que represen­
tan seis mil millones de pesos, además de to­
dos los que pagó por concepto de impuestos a 
los bienes raíces, complementario, 3. a, cate­
¡oría, especiales, extraordinarios, recargo de 
ava~úos. los de viña y otros que, seguramente, 
ignoro. 

Nosotros cooperaremos en una política que 
varíe el actual sistema tributario, que grava 
mayormente el agricultor progreSista por las 
inversiones que ha hecho. 

Seria conveniente idear un sistema tributa­
rio que favorezca al agricultor que, gracias a 
sus mayores inversiones, tenga una alta pro­
ducción. Así se evitan dejarlo en idénticas 
condiciones con aquel que, por no hacer estas 
inversiones o no arriesgar capitales en culti­
vos que no siempre son seguros, tiene una 
producción menor que la que pod~ía obtener. 

Todo esto en cuanto a los costos, pero lo 
más grave, señor Presidente; estriba en los 
preeios que ha obtenido la agricultura, pues 
t!llos se han mantenido bajos, en compara­
eión con los precios de preguerra y con loo 
:precios actuales de los mercados mundiales, 
Y. en algunos productos, más bajos que su 
coste de producción. 

El sistema múltiple de divisas ha favore­
cido las importaciones de productos agríco­
las para moderar el aumento del costo de la 
vida en las' ciudades, pero falseando el pre­
cio real de estos productos. Y, -en cambio, los 
agricultores han debido afrontar el alza en 
muchos artículos básicos de la producción y 
han visto controladas sus exportaciones en 
forma perjudicial. 

Creo que. si necesitamos incrementar la 
producción, debemos comenzar resolviendo. 
con criterio realista, estos puntos que dejo 
enunciados, pues g.erá imposible que llegue 
una reac,ción con una economía pobre, des­
capitalizada y sin recursos de crédito. 

En cuanto a precios, quiero establecer algu­
nos hechos. El trigo importado cootó, en 1950, 
$ 517,12. cuando el nacional valía $ 416,37; 
ell 1951. $ 783,62, cuando el nacional valía 
$ 511,95: y en 1952, $ 1,494,96, cuando el na­
cional valía $ 714,56. 

Este año, gracias a una combinación co­
mercial que permite pagarlo con nacionales 
congeladoo por cuo,tas de acero y que tasan 
de cuatro a cinco nacionales por dólar, sal­
ará más barato que el nacional. 

De nuevo, la agricultura sufrirá el peso 
de otras actividades industriales que, para 
subsistir, necesitan de estas ayudas especia­
les. pues sus altos costos de producción se 
cubren con cargo a productos agríCOlas traí­
dos al país. 

La d,esmedida importación recién hecha 
por INACO, de dos millones de quintales. pa­
ra. un déficit de sólo quinientos mU, t.rae 
de.~oncierto al mercado, y no tendrán los 
molineros interés en ayudar a los agriculto­
res para', sus gastos de producción. 

¿ Y en el caso de la mara villa? Hasta hace 
pocos años, el total del aceire comestible era 
importado. Nuestros agriCUltores iniciaron el 

. cultivo de las olea,ginosas y hoy día produ­
cen el cincuenta por ciento de las necesida­
des del con.sumo nacional. 

A loo precios fijados por el Gobierno para 
nUt'.$It.ra maravilla, el litro de aceite debía ven­
dame a sesenta pesos; sin embargo, el públi­
co debe pagarlo a $ 72,82. ¿Saben ustedes 
por qué? Porque el cincuenta por ciento que 
falta y qUe es comprado en el extranjero. 
cuesta más de ochenta pesos; es éste otro 
producto. cuyas alzas el público atribuye al 
agricultor, ignorando que, gracias a él, está 
obteniendo el litro, diez pesos más barato que 
lo que lo compra su vecino, la Argentina. 

¿Yen el caso de la carne? Ya el Honora­
ble Senador, ,don Fernando Aldunate, en dis­
curso del presente año, afirmó, Sin ser con­
tradicho, que era Uusorio el bajo preCio de la 
carne que traemos de Argentina, pues esos 
precios bajos sólo se debían a malabarismos 
de camb{o, y, mie'ntras un novillo de seiscien­
tos kilogramos costaba, en Chile, dieciocbo 
mil pesos, el llegado de Argentina nos costa­
ba veinticuatro mil pesos. Hay que tener pre­
sente que Argentina, por ser un país privi­
legiado por la naturaleza, tiene las mejores 
condiciones para prOducir la carne más ba­
rata en el mundo entero. 

Es bien sabido que debe formarse la gana­
dería, base de la productividad de la tierra y 
negocio que necesita estabilizarse. de una 
vez por todas, en este país. 

J 
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La ganadería ha disminuido en los últimos 
veinte años por falta de una política defini­
da; Se ha preferido, en vez de impulsar la 
ganadería nacional,traer carne del extran­
jero que, por venir con divisas especiales, 
puede competir con los bajos precios nacio­
nales. 

Si se estabiliza este negocio, se formarán 
más praderas; sI se fomenta, la crianza de 
ganado lanar en todos los terrenos de "rulo" 
del valle central, conjuntamente con la 
crianza de cerdos y aves, este rubro quedaría 
totalmente abastecido; nos ahorraríamos di­
visas y aseguraríamos la fertilidad de nues­
tro suelo. 

¿Yen el caso del arroz? Ya hemos visto 
que su precio permite exportaciones con 
utilidades, pues el precio fijado arbitraria­
mente en el país es mucho menor que el que 
tiene en el extranjero. 

¿Yen el caso de la leche? Tengo a la 
vista los pJ."leclos comparativos que rtegian en 
1951, calculados sobre la base de ciento veinte 
pesos el dólar. Así tenemos: -.... '" ¡ 
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. O',reemos señor Presidente, que este pro­
blema debe ser resuelto con un absoluto sen­
tido de la realidad, dejando a un lado dema­
gogias y suspicacias y sólo mirando el interés 
general. No somos pesimistas; creemos que 
con una política acertada de precios que con­
sidere los verdaderos costos y que sepa im­
pulsar un programa. que contemple los pun-, 
tos que tanto han solicitado las diversas aso­
ciaciones agrícolas del país, seremos capaces 
de llevar adelante la producción en forma que 
satisfaga las mayores necesidades alimenticias 
que, día a día, nos faltan. 

Este programa pOdríamos resumirlo así: 
1. o Ampliar el área regada, con nuevos ca­

nales, tranques, riego mecanizado y subte­
rráneo; 

2.0 Mejoramiento de los suelos, por drena­
jes, destronques; 

3. o Señalización de una rotación más 
adecuada que mejore los rendimientos; 

4.0 Mayor uso de abonos. Es más conve­
niente para el país importar abonos, que 
trigo y otros alimentos; 

5.0 Uso de semillas mejoradas; 
6.0 Mejor control de pestes y malezas. 
7. o Construcciones agrícolas, empezando 

por habitaciones para obreros y galpones 
para el forraje, la maquinaria y el ganado; 

8.0 Facilitar la importación de maquina­
ria y de los repuestos, de manera que per­
mita efectuar en forma oportuna, los tra-' 
bajos; 

9. o Vías de comunicación que permitan 
una rápida y segura salida a los productos; 
.10.- Combatir la erosión, que, en medio 

SIglo, ha disminuí do el capital tierra. Su re­
medio es la forestación en un clima que la 
favorece; 

11.0- Formación de praderas artificiales 
COn semillas adecuadas en los suelos de se­
cano, que forman la gran extensión d.el te­
rritorio agrícola aprovechable' 

12.0- Organización del Ministerio de Agri­
cultura, dándole los fondos necesarios para 
que pueda desarrollar una labor de enseñan­
za y experimentación en todas las zonas del 
país; 

13.0- Que este Ministerio estudie el pro­
blema de los precIos, dándole la importan­
cia que corrpsponde; 

14.0- Creación de escuelas agrícolas que 
aseguren el mejoramiento técnico de nuestros 
hombres d.e campo; hoy día sólo existen sie-
te en el país, y , 

15.0- Es indispensable darle al campesino 
lCk: mejores salarios, buenas viviendas bue­
nas escuelas, asistencia social y entretencio­
nes que hagan la vida del campo más agra­
dable. y evite el éxodo a las ciudades, pues, 
lo pnmero que se necesita, para llegar a Un 
desarrollo efectivo de la producción es for-
mar hombres capaces. ' 

Es indudable que, sí áurante estos diez 
últimos años la agricultura hubiere recibi­
do el mi.smo trato que las ~má.\l· industrias. 

no estaríamos' abocados al ~ran prOblema que 
ahora se nos presenta, 'cual es el de no te­
ner, a corto plazo. la alimentación necesa-, 
na para nuestro pueblo. Tampoco depende­
ríamos del extranjero para surtimos de ali­
mentos tan vitales para una nación. Este 
peligro hay que evitarlo y debemos desper­
tar la conciencia nacional para que en po­
cos años este problema sea solucionado. 

Un señor DIPUTADO.- ¿Por qué no habla 
Su Señoría de los salarios? 

El señor HURTADO.- Señor Presidente, 
mucho se habla del latifundio. Deseamos 
precisar nuestro pensamiento al respecto. 

iLo que interesa al país es que toda pro­
piedad produzca; no nos importa su exten­
sión, siempre que mantenga un coeficiente 
de producción correspondiente al de su zona. 
Es indudable que tanto en la pequeña, me­
diana o gran propiedad hay suelos que no 
son debidamenU'; aprovechados. 

No hay que olvidar que nuestro Código 
Civil obliga, dentro cl.el régimen de suc~ión, 
a la división constante de la propiedad, y 
que cada veinte o veinticinco años va sub­
diviéndose y adaptándose así a las nueva., 
modalidades que el continuo progreso nece,­
sita. 

En algunos casos, esta subdivisión es per- . 
judicial a la producción, y, en otros paises ... 
se ha llegado a rees'tructurar la pequeña 
propied,ad . para incorporarla a la produc­
ción. 

Se libran de este régimen las propiedades 
fiscales o de instituciones semifiscales, o de 
personas jurídicas que, en general, repre­

. sen tan una pequeña área del total del país. 
No creemos que éste sea un problema que 

afecte a la producción del pais; sólo sIrve 
para desorientar la opinión pública y ha­
cer obra demagógica al respecto. 

Los predios de más de mil hectáreas, que 
son 2.806, tienen. en promedio, la siguIente 
caracteristica: 197 hectáreas de riego, 618 
de secano, 4.788.7 de bosques y praderas, y 
1.114.6 estériles. 

No pOdría dejar sin examinar la política 
seguida por el actual Gobierno. Frente a 
ella, quiero dejar determinados los Siguien­
tes puntos: 

1.0- Esperamos que, conforme a lo ofre­
cido, en m1)ltiples oe"asiones. por Su Excelen­
cia el Presidente de la República y su Mi­
nistro, de Agricultura, se revise la política 
seguida hasta ahora, y, dejando a un lado 
demagogias, se dé a estos problemas las so­
luciones reales que necesitan; 

2. o- Que el Banco de Estado sea capaz 
de afrontar los créditos a largo y mediano 
plazo que necesita la agricultura; 

3.0- Celebramos que, por primera vez, 
re hayan anunciado, en época oportuna, los 
precios que regirán para la próxima cose­
cha. que, si bien es cierto, no han sillO fija­
des dentro de los costos reales, al menos, 
han sido hechos con su debida anticipación; 
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de este modo, los agricultores no tendrán la 
inSeguridad de otros años; 

4.o-Nos alarma la acción de "Inaco", que 
pretende absorber los negocios de exporta­
ción, desplazando elementos que han signi­
ficado una efectiva ayuda al productor; que 
ya ha efectuado negocios que son perjudi­
ciales a la economia agrícola; y que. por no 
depender del Ministerio de Agricultura. hará 
negocios al margen de esta activkl,ad. que 
alterarán su estabilidad; 

5.0- Ha sido altamente nefasto a la 
agricultura que no se haya fijado oportuna­
mente el cambio de retorno. lo que está 
perjudicando nuestras exportaciones y no 
ha dado seguridad sobre el valor de nues­
tros productos de ,exportáción. 

Es de] caso citar a los productores arro­
ceros que. en este año. no han pOdido con­
tratar sus siembras con los molinos, por 
cuanto éstos no han hecho la exportación 
de sus excedentes. por haber interferido en 
Su realización el '-INACO", organismo que 
quiso realizar este negocio en la época en 
que había un buen precio internacional. pe­
ro debido a su inoperancia, no pudo reali­
za~lo, habiendo entregado a los molinos la 
licencia de exportación en un mercado de 
baja. . 

Esta inoperancia la han sufrido directa­
mente los agricultores arroceros. Ella costará 
al país la suma de doscientos cincuenta mi­
llones de pesos en divisas, que no han re­
tornado. Con esta política, se expone a que 
se pierdan los mercados en el futuro. 

Sintetizando lo que he manifestado, pue­
do decir que la producción de aUmentos no 
crece con igual ritmo que su consumo. A 
corto plazo, será éste un grave problema na­
cional. 

Hemos indicado una Berie de medidas de 
orden práctiCO y técnicas, que permiten am­
pliar el área regada. mejorar los rendimien­
tos de los suelos, facilitar la adquisiCión de 
maquinarias y repuestos, abonos y herbici­
das, mejorar Jas vías de comunicación sobre 
plantaciones y praderas. 

Contamos con agricultores capaces de 
afrontar con éxito esta campaña y sus con­
secuencias. 

TOdos los problemas de la agricultura. 
tanto en lo técnico, como en lo económico 
y social, deben depender del Ministerio de 
Agricultura, a fin de desarrollar un plan 
armónico que estimule la producción. que 
tenga, en cuenta las dificultades inherentes 
a nuestro variado clima. los bajos rendimien-
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tos. los altos costos, para guardar una justa 
corres¡xmdencia en la remuneración. 

Aspiramos a que los jornales agríCOlas 
sean justo en todo el país y que se ternune 
con las situaciones de excepción que exis- ' 
ten. . 

Para solucionar el problema de la habita.­
ción campesina, que hasta ahora ha afron­
tado sólo el agricultor, debe dársele las fa­
cilidades de crédito que ayuden a su normal 
y rápida solución. sin . descapitalizarlo. 

Hay que dar amplio impulso a la educa­
ción rural práctica. Hay que mejorar los 
servicios sociales y culturales, llevando has­
ta los campos la acción efectiva del servicio 
Nacional de Salud. que hasta hoy los ha te­
nido abandonados. 

Un legislador, que ha dedicado su vida en~ 
tera a las actividades agrícolas y que está 
compenetrado de la importancia que ellas 
representan en la vida nacional. no puede 
desentenderse de la solución patriótica y de 
buen sentido elemental que el conjunto de 
estos problemas merece. 

Contribuír a esclarecer tantos puntos obs­
curos. a desviar iniciativas peligrosas y a. 
encontrar las fórmulas adecuadas que estos 
problemas reclaman es la primera y funda­
mental preocupación que nos ha traido a. 
este hemiciclo. 

Ningún afán retrógrado. ningún egOísmo 
estrecho, inspira nuestra acción. Conocemos 
las penurias de las clases necesitadas, que 
colaboran en las empresas productoras. Un 

~ afán de .leal interpretación de sus anhelos 
de mejoramiento de su situación inspira. 
nuestros propósitos. Asu progreso y felici­
dad queremos ligar el bienestar y futuro de 
Chile ... 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
¿Me permite, Honorable Diputada? Ha ter­
minado el tiempo del Comité Conservador 
TradicionaHsta. 

El señor HURTADO.- Señor Presidente, 
solicito un minuto más para dar término a. 
mis observaciones. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Desgraciadamente. Honorable Diputado, no 
hay número en la Sala para tomar· acuer­
dos. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 22 horas y S 

minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la Redacción de Sesionea 


